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• 

SECRETARIA DE COMUN,ICACION.ES 
y 

. TRANSPORTES 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Á LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA LA· SCT, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. LUIS TÉLLEZ 
KUENZLER, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, 1.NG. OSCAR 
DE BUEN RICHKARDAYY EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO•SCT HIDALGO, ING. 
ENRIQUE LEÓN DE LA BARRA MONTELONGO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO· DE HIDALGO. AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ LA ENTIDAD FEDERATIVA;·. REPRESENTADA POR EL LIC. MIGUEL 
ÁNGEL . OSORIO CHONG, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
ASISTIDO POR ELSECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERÁ RUIZ; 

· LA SECRETARIA DE FINANZAS, L.C. NUVIA MAYORGA DELGADO; EL SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO REG_IONAL, UC. RAMÓN RAMÍREZ VALTIERRA; LÁ 
SECRETARIA DE OBRAS . PÚBLICAS, COMUNICACIONES, TRANSPORTES Y 

. ASENTAMIENTOS, ING; PAULA HERNÁNDEZ OLMOS Y EL .. SECRETARIO DE 
CONTRALORÍA, LIC .. EUGENIO IMAZ ,GISPERT, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, · 
DECLARACIONES Y pLÁUSUL:AS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l.- La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, dispone en el Artículo 83, 
segundo párrafo, que las Dépendencias y Entidades de la Administración Pública · 
Federal que requieran suscribir Convenios .de ReasígnaCión, deberán· apegarse al 
modelo de Convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la 
Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización presupuestaria 
de la SHCP. . 

11.- L~ Dirección General d~ Prográmación y PresÚpuesto (DGPyP) "B" de la SHCP, 
mediante oficio número 312.A-001292 de fecha 28 de diciembre de 2007 emitió su 
dictamen de suficiencia presupuestaria para que LA SCT reasigne recursos a la 
ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado .. 

DECLARACIONES 

L- De la SCT: 

1,- . Que es una Dependen.da del Poder Ejecutivo Federal que cuenta . con la 
competencia necesaria para celebrar .este Convenio, de conformidad con lo 
señalado en los Artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. · 

2.-' Que en el ámbito de su competencia le. corresponde formular y conducir las 
políticas y programas para-el desarrollo del transporte y las comunicaciones de , 
acuerdo a las necesidades del País; así como construir y conservar caminos y 
pu!'!ntes Federales, en cooperación con los Gobiernos de las Entidadés · 
Federativas, con los Municipios y los particulares, de acuerdo con lo estableddo en 
el Artículo 36 de la Ley Orgánica de la AdministraciónPúblicaFederal. · · 

3.- Que su titular, el Dr. Luis Télléz Kuenzle.r cuenta e.en las facultades suficientes y 
• necesarias que le permiten suscribir el prei;ente Convenio, según se desprende de 

lo previsto en el Artículo 4 º del Reglamento Interior de. la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

4.' Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su 
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domicilio el ubicado· en Avenida Xola y Avenida Universidad SIN, Cuerpo "C", 
Primer Piso, Colonia N_arvarte, Delegación Benito juárez, C.P. 03028, México, D.F. · 

11.- De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1.- Que. en términos de los Artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y el Artículo 1 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación; 

2.~ · Que concurre a la c;elebración del presente Convenio a través del Gobernador de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en térm"inos de lo 
establecido en los .Artículos 3, 61 y 71 fracciones XLV y XLVII de la Constitución 
Política dél Estado de Hidalgo, 2 y 9 de. la Ley Orgánica de la Administración 
Pú.blica del Estado de Hidalgo y demás disposiciones locales aplicables. 

3.- · Que de conform.idad con los Artículos24, 25, 26 bis, 27 y 30 de la Ley Orgánica de 
·la Administraci!'m Pública del Estado de Hidalgo, este Convenio es también suscrito 
por los Secretarios de Gobierno, de Finanzas, de Planeación y Desarrollo Regional, 
de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos y por el de 
Contraloría. 

4.- Qué sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través dél f)resente 
instrume'nto son mejorar, incrementar y modernizar la infraestructura carretera y de 
comunicaciones en las diferentes regiones de la Entidad, para fortalecer la 
integración Estatal y Regional de Hidalgo, de acuerdo con el Plan Estatal de 
Desarrollo para el Estado de Hidalgo, así como con el Plan Carretero derivado de 
éste. 

5.- Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio seña.la como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno. Cuarto Piso, Plaza Juárez S/N, Col. 
Centro, C:P.4200, Pachuca de Sotci, Hidalgo. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los Artículos 90 de la Constitución Política .de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánic.a de la Administración Pública 
Federal; 5º y 25 de l_a Ley de Caminós, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de ta Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en los 

· Artículos 3, 61y71 fracciones XLV y XLVII de la' Constitución Política del Estado de Hidalgo; lo.s 
Artículos 2, 9, 24, 25, 26 bis, 27 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de. Hidalgo, y Segundo Transitorio de· los "Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, 
ágil y eficiente de los recursos que transfieren Jas Dependencias y· Entidades de la 
Administración· Pública Federal a las . Entidades Federativas mediante Convenios de 
Coordinación en materia de Reasignación de Recursos", Publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del 
mismo, tienen por objeto transferir Recursos Presupuestarios Federales a la ENTIDAD 
FEDERATIVA para· coordinar su participación con· el Ejecutivo Federal en materia de 
construcción y modernización de carreteras y caminos rurales y alimentadores en el Estado de 

·Hidalgo; reasignar a aquélla la ejecución de" Programas Federales; definir la aplicación. que s.e 
dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD 
FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control 
de su ejercicio. · 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, se aplicarán a los programas y hasta por el importe que a continua.ción se 
mencionan: 
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. 

. 

IMPORTE FEDERAL 
PROGRAMAS 

' 
.· .. · (Millones de pesos) 

Construcción y. modernización de 
Carreteras y caminos rurales y 

~> -· -· 

alimentadores 40.0 . 

TOTAL $40.0' 
·._ 

Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 
del presente Convenio. · - · 

, Con ·el objeto de asegurar la aplicación y efectiv_idad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los "Linea¡nientos para 
el ejercicio eficaz, transparente, ··ágil ·y eficiente de los_ recursos · que transfieren las 
Dependencias y Entidades dé la Administración Pública Federal a las Entidades Federativas 
mediante Convenios de Coordinación enmateria de Reasignación de Recursos", Publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo _de 2007, así como a .las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.~ Para la. realización de las acciones_ objeto del presente 
Convenio,·· el Ejecutivo Fede.ral · reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA Recursos 
Presupuestarios. Federales ha.sta por la cantidad de $40'000,000.00 (Cuarenta millones de 
pesos 00/100 Moneda Nacional), con cargo al presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los 
plazos y calendario_ establecidos que 'se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los Artículos 82, fracción IX, y 83, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, se radicarán, 
a través de la Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la c::uenta bancaria. 

· productiv_a específica que esta establezca para tal _efecto, en forma previa a la entrega de los _ 
recursos, en la lnstituciónde Crédito Banéaria que la misma determine, informando de ello a LA 
SCT, con la finalidad de que Jos recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. · ·· 

Los recursos presupuestarios Federales que se reasignen a la ENTIDAD_ FEDERATIVA en los 
términos de. este Convenio no pierden su carácter Federal. 

-A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo. 82,- fracción 11, _de la Ley Federal de 
Presupuésto y Responsabilidad Hacendaría, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los 
siguientes criterios. para asegurar la transparencia en la ·distribución, aplicación y comprobación 
de los Recursos Presuput:starios Federales reasignados: 

·LA EN_TIDAD FEDERATIVA, _por conducto de su Dependencia Ejecutora, deberá cumplir 
con los compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su Publicación en el Diario 
Oficial de ta Federación y en el Perió_dicci .Oficial del Estado de H_idalgo. 

A través de. las Secretarías de Finanzas y .de la Contraloría de LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia 
de distribución, aplicaéión y comprobación de los recursos reasignlldos, establecidas a 

· nivel local y en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los Recursos 
Presupuestarios Federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de ·LA SCT a que se 
refiere l_a cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán 'a los programas a que se 
refiere la cláusula primera de_I mismo, los cuales tendrán lós objetivos e indicadores de' 
desemp~ño y sus métas que a continuaeión se mencionan: 

. 

OBJETIVOS METAS INDICADORES , . . 
Construcción y modernización de . 
Carreteras Y. ·caminos rurales y l ·9.0km 9.0 kmX100/9'.0 km 
alimentadores 

¡ • . 
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6 PERIODICO OFICIAL 1 O de Agosto de 2009. 

CUARTA;- APLICACIÓN.- Los Recursos Presupuestarios Federales que reasigna el Ejecutivo 
Federal a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva 
a la construcción· y modernización de carreteras y caminos rurales y alimentadores en el Estado . 
de Hidalgo. ' - cy_._, · 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conqiptos de gasto y se .registrarán conforme a · 
su naturaleza, como gasto c9rriente o gasto de capital. 

Los Recursos Presupuestarios Federales que se reasignen, una vez devengados y conforme 
avance el ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en .su Cuenta Pública, sin 
que por ello pierdan su carácter Federal. · · 

Los réndimientos fináncieros ·que generen lo.s recursos a que se refiere la cláÚsula segunda de 
este Convenio, deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS. ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que 
resulten de la ejecución de los programas previstos en la cláusula primera del presente 
instrumento, se podrá destinar hasta un 1 % por ciento del tota.1 de los. recursos aportados por 
las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se 
obliga a: 

1.- · Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en· 1os 
programas establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los _objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas previstos en la cláusul_a tercera de este 
instrumento. 

11.- Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los Recursos 
Presupuestarios _Federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica seiialada en la ci'áusula segunda de este Conv~nio, por lo que no podrán · 
traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente 
para la ejecución · de los programas previstos en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria dé las erogaciones; realizar los registros correspondientes 
en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos, en. corresponsabilidad con 
la instancia ejecutora local. · · 

111.- · Entregar mensualmente por conducto. de la Secretaría de Finanzas a LA SCT, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto, elaborada por la instancia ejecutora y vo;ilidada 
por la propia Secretaría de Finanzas. · 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su· custodia, a través de la Secretaría de 
Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso 

. por la SHCP y la SFP, así como la información adicional que éstas últimas le requieran, 
de conformidad con ló establecido en los Artículos 83, primer párrafo, de la. Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documenta_ción comprobatoria del gasto de los Recursos Presupuestarios Federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones Federáles aplicables. 

IV.-· . Registrar en su contabilidad los Recursos Presupuestarios Federales que recil5a, de 
acuerdo con los principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa 
a la rendición de informes sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local o;inte su 
Congreso. 

V.- Iniciar las acciones para dar cumplimiénto a los programas a que hace referencia la 
cláusula primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados 
a partir de la formalización de este instrumento. 
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VI.- · Observar tas disposiciones legales Federales aplicables a las obras púbficas y a los 
servicios relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios ·de cualquier naturaleza· que se efectúen con 
los recursos señalados en la clausuta segunda del presente Convenio. · 

VII.- Evitar comprometer recurso~ que excedan _ de su · capacidad financiera, para . la 
realización de los programas previstos en este instrumento, 

VIII.- Requerir con la oportunidad debida a las instancias Federales, Estatales o Municipales 
que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten. 
necesarios para la realización de los programas_ previstos en este instrumerit0c 

IX.- Reportar y dar seguimiento trimestralmente, eri 1::0ordinación con LA SCT sobre el 
avance en. el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, 
previstos ·en la cláusula tercera de .este Convenio, así como el avance y, ert su caso, 
resultados de las acciones que lleve a 9abo de conformidad con este instrumento, en los 
términos establecidos en los numerales Décimo y Décimo Primero de los "Lineamientos 
para informar ·sobre el ejerdcio, destino y resultados de los Re.cursos Federales 
transferidos a las Entidades Federativas"," Publicados en el Diario _Oficial de la 
Federación el 25 de febrero de 2008. De ser el caso, y conforme a_ las disposiciones 
aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la ¡;¡plicación de los recursos 
presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X.- Propori:ionar la informaciórt y documentación que en relación con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y 

. fiscalización Federales y Estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección 
que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo: 

XI.- Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP "8''., y 
directamente a la· SFP, por conducto de" la Dirección General de Operación Regional y 

· Contraloría Social_, a más tardar el último día hábil de febrero de 2009, el cierre de 
ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los 
recursos ejercidos, en ·su caso, con el desglose a qué se refiere la cláusula segunda de 
este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y . 
las. metas de los indicadores dé desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2008. 

SÉPTIMA." .OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El. Ej~cutivo Federal, a través de 
LASCT, se obliga a: . - · 

L, Re¡¡signar los Recursos Presupuestarios Federales á. que se refiere la cláusula segunda;· 
párrafo primero, del presente Con_venio, de acuerdo con los plazos y c¡¡lendado que se 
precisan en el Anexo 2 de este instrunierito . 

. 11.- Realizar los registros correspondientes en la Cue11ta Pública federal y er:i los ·demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de 
ios recursos transfeddos en el marco del presente Convenio. · · 

111.- Dar seguimiento trimestralmente, en coordinacióncon 1á ENTIDAD FEDERATIVA, sobre 
el "avance en el cumplimiento de -objetivos e indicadores de desémpeño y sus metas, 
previstos en la 9láusula tercera del presente Convenio. · · 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplic;ación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco_ de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las 
partes para la ·ejecución del objetó del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la . 

. otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones s·ustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- .El control, vigilancia, 
seg'uimiento y evaluación de los Recursos Presupuestarios· Federales a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio ~orresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP 'fa la 
Auditoria .Superior de la_ Federación, sin peirjuicio. dé las acciones de vigilancia, control, 
seguimiento\/ evaluáción que, en coordinación con la SFP, realice él órgano de control_ de la · 

.ENTIDAD FEDERATIVA. . . . 
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8 PERIODICO OFICIAL 1 O de Agosto de 2009 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran los seNidores públicos, Federales o 
locales, asi como los particulares, serán ·sancionadas en los términos de la Legislación 
aplicable. - · -- - · 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA 
SCT y la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como 
también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al 
millar del monto total de los ·récursos reasignados y apor;tados en efectivo, a favor de la 
Secretaría de Contraloría para que realice la vigilancia, inspección, control y eval1;1ación de las 
obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será 
ejercida conforme a los. lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará 
conforme a los plazos_ y éalendario programados para el ejercicio de los recursos reasignados, 

- - -

para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará 
a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las obras 
públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el Artículo 191 de la Ley Federal de 

· Derechos, - - -

La SFP verificará en cualquier ·momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el Artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de_ 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto 
equivalente _al Lino al mi.llar del monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de 
los mismos, a favor del Órgano Técnico de Fiscalización de_ la Legislatura de la ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA _ REASIGNACIÓN DE 
RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCJ podrá suspender o cancelar la 
ministr<ición subsecuente de Recursos _Presupuestarios Federales a la ENTIDAD 
FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado con fines distintqs a los previstos en 
este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos 
en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la Tesorería de 
la Federación, dentro de los 15 días hábiles sig_uientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá 
el derecho de audiencia a la ENTl_DAD FE_DERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe 
los hechos que se le imputen. · - -

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan 
que los remanentes o saldos disponibles de los Recursos Presupuestarios Federales en la 
cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, 
incluyendo los rendimientos financieros generados, que nó se encuentren devengados-o estén 
vinculádos formalmente con con 1promisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2008, 
se reintegrarán a la Tesoreda de la Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a 
partir del cierre del.ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL - CONVENIO.- _Las partes acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y 
en estricto apego a las disposicioAes jÚridicas apliq1bles. Las modificaciones al Convenio 
deberán Publicarse en el Diario Oficial de. la Feder<ición y en el Órgano de Difusión Oficial de la 
ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 dias hábiles posteriores a su formaliza-ción. 

En caso de contingencias para la re_alización de los programas previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias. -En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados 
mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.e Las partes 
manifiestan su conformidad para interpretar, en-el ámbito de sus respectivas competencias, y 

· resolver de_ común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
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Convenio, así como a sujetar todo lo no_ previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal 
. de Presupuestó y Responsabilidad Hácendaria, su Reglamento, así como ·a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA. QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2008, con excepción de lo previsto 
en la fraccipn XI de la cláusul"j sexta, de este instrumento, debiéndose Publlcar en el Diario 
Oficial de la Federe1ción y en el Organo de_ Difusión Oficial de la ENTIDAD Pí:DERATIVA, dentro 
de los 15 di as hábiles posteriores <1 su forme1lización, de conformidad con el Artícwlo 224, último 
párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar.ia. 
' - - - - ' : -

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN. ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá d<1rse por 
termiñe1do cuando se presente alguna eje las siguientes cause1s: 

1.- . Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

11.- Por <1cuerdo de las partes;· 

111.- por· rescisión, cue1ndo ·se determine que los Recursos Presupueste1rios Federales se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el-incumplimiento de· 
l<1s obligaciones contraídas' en el mismo, y 

IV.- Por c<1_so fortuito o fuerze1 mayor. 

DÉCIMA SÉPTÍMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, <1 través de LA 
SCT, difundirá en su página de Internet los· programas financiados con los recursos <1 que se 
refiere la cláusul<1 seg'unda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y 
fine1nciero$. La ENTIDAD FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dich<1 
información medie1nte su página de ·Internet y otros medios públicos, en los términos de lás 

_ disposiciones aplicables. 

Este1ndo enteradas. las partes del contenido y alce1nce legal del presente Convenio, lo firman e1 
los 21 .díe1s del mes de octubre del e1ñ6 2008. -

POR EL EJECUTIVO FEDERAL 

EL SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES 

POR EL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD 
· FEDERATIVA DE ljlDALGO ,. 

. EL GOBERNAOOR CONSTITUCIONAL 
DE.L ESTADO DE HIDALGO 

?u?s .tt;.UU:. ... ~-- . ,· . 
DR0ülS TÉLLEZ KUEN&R LIC. MI _ ORIO CHONG 
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10 PERIODICO OFICIAL· 10 de'Agosto de_20C 

EL SUBSECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA 

ING. OSCAR DE 

- EL DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO SCT HIDJ.Pd'.00 

NO 

RJcN(LjlSíCO OLVERA RUIZ 

1 

· L.C UVIA MAY 

. - EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
.· DESARROLLO REGIONAL 

EL SECRE A 10 DE C NT ALOR[A 

El presente apartado de firmas forma parte integrante del Convenio de Coordinación en materia de 
• Reas1gnación de Recursos celebrado entre el Ej.,cutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes y el Gobierno del Estado de Hidalgo, que tiene por objeto la construcción 
y modernizaciónde carreteras y caminos rurales y alimentadores en el Es.lado de Hidalgo, de fecha 21. de 
octubre de 2008. . 
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C. ING. OSCAR .DE BUEN RICHKARDAY, SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA EN 
EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 2º '( 6º 
FRACCIÓN XVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRÉTARÍA DE COMUNICACIONES 

· Y TRANSPORTES. 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE LEGAJO CONSJSTENTE EN DOCE FOJAS ÚTILES SON COPIA FIEL Y 
EXACTA DE LOS DOCUMENTOS ORIGINALES QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
SUBSECRETARÍA, LAS CUALES Fl.IERON COTEJADAS PARA LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR 

México, Distrito Federal, a 4 de noviembre de 2008, 
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Conve·nio de Coordinación en materia de Reasignación de Recursos 2008 
Secretaría.de Comunicacione~ y Transportes - Gobierno del Estado de Hidalgo 

· Construcción y modernización de carreteras y caminos rurales · 

.... 
ANEXO 1 

1 . OBRA 
11 METAS KMI (Millones de Pesos) 

Libramiento a Tizayuca (Ja. Etapa) !" 
·. 2.5 

Construcción y pavimentación del eje transversal Actopan - Atotonilco 
4.0 20.0 

(3a. Etapa) . . 

Modernización de la e.E. Progreso - El Tephé (4a. Etapa) . 2.0 10.0 . . 

Reconstrucción de la C.E. Huichapan - Tecozautla (4a. Etapa) 2.0 5.0 

Modernización de la carretéra Tula. Tepejí, Tramo: Jalpa 
. 

1.0 2.5 . 
. 

. 

1 9.0 11 40.0 1 

~ 

"' 

""' 
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Convenio de Coordinación en materia de Reasignación de Recursos 2008 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes ·Gobierno del Estado de Hidalgo 

· · Calendarización de Recursos 2008 
· (Millones de Pesos) . 

' 

1 

CONCEPTO 
¡, SEPTIEMBRE 11 

. 

2008 

OCTUBRE . 11 NOVIEMBRE 11 DICIEMBRE 1 
. . 

1 

Construcción y modernización de '•, - . 

carreteras y caminos rurales · o.o 40.0 o.o o.o 0.00 
' 

. . 

ANEX02 

TOTAL 
. 

' 40.0 

.. 

~ 

o 
a_ 
CD 

;g. 
o 
"' ¡; 

fü-
"' o 
o 
CD 

~ 
··5 

tJ .... 
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PODER LEGISLATIVO_. 

PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

1 O de Agosto de 2009. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

OE~IDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO . CHONG, GOBERNADOR . CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIJ:N DIRIGIRME . EL 
SIGUIENTE: . 

DECRETO NÚM. 193 

QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE METZTITLÁN, HIDALGO, PARA 
CONTRATAR UNA LÍNEA DE CRÉDITO CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
·SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
los Artículos 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo; 2, 12 y 15 de la Ley de. Deuda Pública, D E. C R E T A: 

ANTECEDENTES 

1.- · Como ha quedado de manifiesto en el proemio del presente dictamen, la Comisión que 
suscribe, recibió el oficio de fecha 4 junio del año en curso y anexos enviados por el 
Ciudadano Gabino. López Hernández, Presidente Municipal Constitucional de Metztitlán, 
Hidalgo, solicitando a esta Soberanía, autorización para obtener una línea de crédito por 
la cantidad de $4'000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), más sus 
accesorios financieros a un plazo de 27 meses con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacionál de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 
recursos crediticios que serán aplicados en la adquisición de maquinaria pesada 
seminueva que consiste en: una motoconformadora, una pala de ruedas (pailoder), una 
retroexcavadora, un tractor D4 y un camión recolector de basura, destinadas para 
inversión pública productiva que permitirá la construcción, ampliación y rehabilitación de 
diversas obras públicas det Municipio de Metztitlán, Hidalgo. 

2:- La Comisión Legislativa actuante, registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 93/2009, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

3.- En el expediente sujeto a estudio, obra el certificado de Resolución del Ayuntamiento, de 
fecha 7 de abril del año en curso, documento en el cual se hace .. constar que el 
Ayuntamiento de Metztitlán, Hidalgo, en la sesión referida, se tomaron las sig-uientes 
resoluciones.:" ... PRIMERA.- Se autoriza al Municipio de Metztitlán, Hidalgo, para que a 
través de sus representantes _legales . facultados, gestione y contrate con el Banco 
Nacional. de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo, el 
otorgamiento· de un crédito hasta por un monto global de $4'000,000.00 (CUATRO 
MILLONES PE PESOS 001100 M.N.), más sus accesorios financieros, a un plazo de 27 · 
meses, sin rebasar el périodo de mandato con.stitucional.-SEGUNDA.- Se autoriza que 
como garantía y/o fuente de pago del crédito, se afecten las participaciones presentes y 
futuras que .. en ingresos Federales, le correspondan al Municipio y a tramitar y obtener 
ante ias instancias correspondientes el aval y/o deuda solidaria del Gobierno del Estado 
deliidalgo.--"TE.RCERA.- El crédito al que se refiere la resolució,n primera, se destinará 
a la adquisición; equipamiento, construcción, rehabilitación y ampliación de diversas 
obras públicas, para la debida prestación de los Servicios Públicos Municipales. Queda 

· facultado el ·Municipio a cubrir con recursos propios las cantidades que. en su caso 
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. . 

resulten faltarites para realizar en su totalidad las obras o adquisiciones c.onsistentes en: 
una niotoconformadora, una pala de ruedas (pailoder), una retroexcavadora, un tractor · 
D4 y un camión recolector de basura.-CUARTA .. - Las obras y adquisiciónes que sean 

·.objeto de la inversión del crédito,· se consideran de interés y· utilidad públicos y la 
adjudicación y .contratación de las mismas se sujetará a las disposiciones de las Leyes 
Federales y-Locales, aplicables según el caso.-QUINTA.- Se autoriza a este Municipio . 
para que pacte con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución 

· de Desarrollo, todas las condiciones y mod.alidades convenientes o necesarias en .los 
· Contratos y Convenios en que consten ras operaciones a que se refiere el presente 

Acuerdo Municipal y. para que comparezca. a la firma de los mismos por el conducto de 
sus funcionari.oso representantes legalmente investidos .... " 

4.• Asimismo obra en el citado expediente, copia del oficio número SF-CPF-01-1129/2009 
.de fecha B de junio del ·presente año, suscrito por la Licenciada _en Contaduría Nuvia 
Magdalena Mayorga Delgado, Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado, por 
medio del cual, comunicó al Presidente Municipal Constitucional de Metztitlán, Hidalgo, 
que el Gopierno del Estado, fungirá corno aval y/o deudor solidario del crédito.solicitado·· 
por un plazo máximo de 2? meses; sin rebasar e1 periodo de mandato constitucional de 
su administración. Para. tal efecto, el Municipio deberá otorgar como garantía y fuente de 
pago alterna, previa autorización del Congreso del Estado, las participaciones en 
ingresos Federales· presentes y fuÍuras, que conforme ¡¡ derecho lé correspondan, · 
duranté la vigencia deJ crédito,_ suscribiendo para ello los Contratos. de Crédito Simple 
ante el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banc.a de 

· Desarrollo y de_ Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio, con el propio 
BANOBRAS y el Ejecutivo del Estado: · · 

. 
5.- · Con fecha 30 qe junio dél pre~ente año, los Diputados integrantes de la Comisión que 

suscribe,.celebramos reunión de trabajo con la participación de Funcionarios Municipales 
y ejecutivos delBanco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de 
Banca.· de Desarrollo, con el objeto de allegarse de .información complementaria, 
respecto de los b.eneficios, utilidad y justificación que obtendrá el Ayuntamiento en cita, 
en relación con los. recursos crediticios solicitados, los cuales de procéder 
favorablemente .serán aplicados en la adqúisición de maquinaria consistente en:. una 
motoconformadora, una pala ele ruedas {pailoder)., una retroexcavadora, un tractor D4 y 
un camión recolector de basura. · 

Por lo anteriormente· expuesto; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.~ Que la Comisión Legislativa que suscribe, es competente para conocer y. 
dictaminar sobre la autoriz;>ción crediticia solicitada por el Ayuntamiento peticionario, en 
términos de lo dispuesto por los Artículos 2, 76, 78 fracción 111 de la Ley Orgánica dél Poder 
Lé.gislativo del Estado de Hidalgo. · · 

SEGUNDO.-. Que en términos de lo dispuesto por los Artícul¿s· 2, · 12, 15 y demás relativos y 
aplicables de .la Ley de Deuda Pública del Estado de Hidalgo, el Congreso del Estado es · 
competente para conocer y resolver sobre la solicitud de endeudamiento realizaé:la ·por el 
Ayuntamiento de Metztitlán, Hidalgo. · 

TERCERO.~ Que acorde a lo dispuesto por ·la fracción Íll del Artículo 126 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Hidalgo, los Ayuntamientos requieren de la aútorización del 
Congreso dél Estado, para: "Contratar empréstitos cuando funja como avalista el Estado, 
conforme a la Ley de la materia". • 

CUARTO;- Que en términos de lo establecido por la fracción X del-Artículo 12 de la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Hidalgo, es facultad del Congreso del Estado, autorizar at Estado 
y a los Municipios a.afectar como fuente o garantía de.pago, o ambas, de .los financiamientos 
que cel.ebreri directamente, as( como de aquellos en los que' funjan como garantes, avalistas, 
deudores solidarios, subsidiarios. o sustitutos, sus derechos· al cobro e ingresos derivados de 
confribuciories, cobran¡¡a de /cuotas, cooperaciones, derechos, productos, aprovecham.ientos, 
,participaciones Federa.les o cualesquier otros ingresos de los que puedan disponer, de 
conformidad con fa Legisladón aplicable; · 
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- . . . 

QUINTO.• Que én cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 12 de la referida Ley de Deuda, 
mediante el oficio de fecha 4 de junio del presente año y anexos, enviado por el Ciudadano 
Gabino López Hernández, Presidente Municipal Constitucional de Metztitlán, Hidalgo, solicitó a 
esta Soberanía la autorización para la contratación de la línea de crédifo, motivo del_ presente 
estudió. 

SEXTO.- Que según 'consta en el expediente Legislativo en estudio, el Ayuntamiento solicitante 
a través del certificado de resolución del mismo de fecha 7 de abril del año en curso, en la 
sesión referida autorizó la contratación de una línea de crédito hasta por un monto global de 
$4'000,000,00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), más sus accesorios 
financieros, asimismo del contenido del oficio ·suscrito por la Secretaria de Finanzas del 
Gobierno del Estado, se desprende que el Aval y/o deuda solidaria del Ejecutivo del Estado 
para la contratación del crédito referido, será por un periodo de 27 meses, es decir, el 
multicitado crédito deberá ser cubierto dentro del periodo de la actual Administración Municipal. 

_SÉPTIMO.- Que_ los Diputados i~tegrantes de la Primera Comisión Permanente de Hacienda, 
después de haber analizado las constancias exhibidas en el presente asunto, así como, del 
resultado de la reunión de trabajo citada en el presente instrumento, consideramos que· _el_ 
crédito solicitado por el Ayuntamiento de Metztitlán, Hidalgo, es para inversión públicá 
consistente en la adquisición de maquinaria pesada seminueva, que permitirá la construcción, 
ampliación y rehabilitación de diversas obras públicas del Municipio: 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, . HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE METZTITLÁN, HIDALGO, PARA 
CONTRATAR UNA LÍNEA DE CRÉDITO CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 

ARTÍCULO 1.- Se autoriza al Ayuntamiento de Metztitlán, Hidalgo, para que a través de sus 
representantes legales gestione y contrate una línea de_ crédito con el Banco Nacional de Obras 
y Servicioi¡ Públicos S.N.C, lr;stitueión de Banca de Desarrollo, hasta por la cantidad de 
$4'000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M. N.), más sus accesorios 
financieros, el cual deberá ser cubierto dentro de un plazo no mayor de 27- meses, sin rebasar 
el periodo de mandato constitucional de su administración; recursos crediticios que deberán ser 
aplicados en la adquisición de maquinaria pesada seminueva consistente en: una 
motoconformadora, una pala de ruedas (pailoder), una retroexcavadora, un tractor D4, un 
camión reco.lector de basura. 

ARTÍCULO 2." Se autoriza como garantía de pago del crédito referido la afectación de las 
participaciones presentes y futuras en ingresos Federales que en derecho. correspondan al 
Ayuntamiento de Metztitlán, Hidalgo. 

ARTÍCULO 3.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para fungir conio aval yÍo deudor' 
solidario del crédito solicitado por el Ayuntamiento de Metztitlán, Hidalgo, ante el Banco 
Nacional de Obras y Serliicios Públicos, S.N.C., lnstitución de Banca de Desarrollo, por un 
plazo de 27 meses, sin rebasar el periodo de mandato constitucional de su administración; que 
se deberá establecer en el Contrato que se suscriba con la Institución Crediticia que otorgue el 
financiamiento. 

ARTÍCULO 4.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Hidalgo y.al Ayuntamiento de Metztitián,. 
Hidalgo, para que celebren LJn Contrato de Mandato Especial irrevocable, para actos· de 
dominio, cuyo fin principal lo constituya la afectación de .las participaciones que en ingresos 
Federales, correspondan al propio Municipio. 

ARTÍCULO 5.- El citado Municipio, deberá inscribir en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos .de Sntidades Federativas y Municipios, que al efecto lleva la Secretaría de 
Hacienda.y Crédito Público conforme al ArtícuJo 9 de l¡;i Ley de Coordinación Fiscal, cuando el 
Municipio, utilice co_mo garantía o fuente de pago las Participaciones Federales que le 
correspónda percibir. De igual manera, deberá inscribir en el _Registro de Obligaciones y 
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Empréstitqs del E.stado de Hidalgo, en conformidad al Artículo. 15 fracciones XXIV, XXV, XXVI, 
XXVII. y XXX de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Hidalgo, la contratación de los 
financiamientos objeto de este Decreto. Ambas. inscripciones deberán efectuarse en .un plazo 
máximo de treinta días hábiles, contados a partir de la firma de los contratós y demás 
instrumentos correspondientes. · ·· • 

TRANSITORIOS 

Artjculo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial de(Estado de Hidalgo. · · · 

Articulo Segundo.- En virtud de que la .celebración de los empréstitos~cuya cóntratación se 
autoriza mediante el presente Decreto, implicará el ejercicio de montos y conc€ptos de 
endeudamiento, no previstos o adi.cionales a los autorizados en· la Ley de Ingresos del 
Municipio de Metztitlán, Hidalgo, para el EjerciciÓ Fiscal del año 2009, este· ordenamiento 
deberá reformarse o adicionarse en términos. de 10 previsto pór el Artículo 27 de la Ley de 

· Deuda Pública para el Estado de Hidalgo, a fin de incluir dichos montos, para lo CLJal deberá 
tomarse en .consideración el importe total autorizado ein el Artículo 1 de este Decreto. 
Asimismo, .deberá someter a consideración de los integrantes del Ayuntamiento la modificacion 
de su Presupuesto de Egresos del mismo ejercicio, enviando copia de este documento al 

· Organo de Fiscalizac.ión Superior ·del Congreso del Estado, a efecto de considerar las 
erogaciones correspondientes. Las reformas o adiciones antes señaladas deberán realizarse . 
en formá previa a la contratación de los empréstitos correspondientes por el citado 
Ayuntamiento. · 

. . . . 

· Artículo Tercero.- Se derogan todas aquellas disposiciones qué se opongan a lo dispuesto en 
este Decreto. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO ,.EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE, SOTO, 

HGO., A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE .. 

SECR 

•. cdv'. 
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18 PERIODICO OFICIAL 1 O de Ago~to de _2009. 

EN USO DE L~S FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.. . 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTÁDO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 

· DOS MIL NUEVE. 

EL GOBERNADOR C STITU IONAL 
DEL ESTADO E HID GO 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
.. DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
. ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED~ 

QUE LALX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN · DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DE C RET ONÚM.194' 

QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY . DE INGRESOS DEL ·MUNICIPIO DE 
METZTITLÁN, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que. le confieren 
los Artículos 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Po.lítica del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo y 23 del Código Fiscal Municipal; D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

1.- · En sesión· ordinaria de fecha 18 de junio del año en curso, por instrucciones del 
Presidente de la Directiva del Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto por 
el Artículo 86 de ·1a Ley Orgánica del Poder Legislativ€i: nos fue turnada para su estudio y 
Dictamen, la lniciat_iva de Decreto que se precisa en el proemio de este Dictamen. 

2.- La Comisión Legislativa actuante,· registró el presente asunto en _el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 97/2009. 

3.- Con focha 30 de junio del presente año, los Diputados integrantes de la Comisión-que 
suscribe, celebrarnos reunión de trabajo con la participación de funcionarios municipales 
y ejecutivos de! Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C,, lnstituc;ióh de 
Banca de Desarrollo, a efecto de analizar y discutir la lniciati_va de mérito. 

Por lo antes expuesto; y 

CONSIDERANDO 

Primero> Que la Comisión que suscribe es competente para conocer sobre el presente asunto, 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 76 y 78 fracción 111 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo. 

Segundo.- Mediante Decreto Número 465, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
'Hidalgo el_día 31 de Diciembre de 2007, se da a conocer la aprobación qúe el Congreso del 
Estado efectuara de la LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE METZTITLÁN, HIDALGO, 
PARA EL EJERCICIO.FISCAL DEL AÑO 2008, vigente para el presente Ejercicio Fiscal con 

·fundamento en lo establecido por el Artículo 4 de la Ley de Haciehdá Municipal. El monto total 
de la referida Ley de Ingresos, asciende a la cantidad de $38'197;798.16 (TREINTA Y OCHO 
MILLONES CIENTO NOVENTÁ Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
16/100 M.N.), recursos que el. Municipio percíbirá por los diferentes conceptos de ingreso 
dentro del periodo comprendido del 1 de enero al 31 de. diciembre de 2009. 

Tercero.- El Municipio de. Metztitlán, Hidalgo, cuenta con una extensión territorial de 943.62 
krn2, 84 comunidades y 34 barrios, 484_.5 km de camino rural, que une a más del 50% de la 
población de esta Cabecera Munic,ipal y de acuerdo _a lo establecido en el Plah de Desarrollo 

·Municipal 2009-2012; es de vital importancia laconservación de caminos, ya que es 'un reclamo 
de la sociedad y un factor determinante para proporcionar a las- comunidades el acceso al 
Municipio. 
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Cuarto- Gran parte de las comunidades que integran el Municipió, se encuentran ubicadas en 
asentamientos. irregulares y/o en zonas de riesgo, por lo que en temporada de .lluvias la 
población enfrenta contingencias, ya que el río se desborda año con año, por lo que es de vital. 
importancia contar con la maquinaria necesaria que permita llevar a cabo obras de 
rehabilitación, mantenimiento, construcción y con ello reducir el impacto de posibles desastres 
naturales. 

Quinto.- Para cumplir en tiempo y forma con las condicipnes antes señaladas, se requiere de 
la autorización para obtener los empréstitos motivo de las· operaciones de finánciamiento 
destinadas para la inversión pública productiva, según lo regulado en la Ley de Deuda para el 
Estado ·de Hidalgo, que permita llevar a cabo la adquisición de maquinaria pesada seminuelia 
consistente.en: Una motoconformadora, una pala de ruedas (pailoder), una retroexcavadora, un 
tractor D4 y un camión recolector de basura. 

En virtud.de lo antes señalado, se requiere modificar la LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE METZTITLÁN, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXpEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y· ADICIONA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
METZTITLÁN, HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009 . 

. ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el Articulo 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de Metztitlán, 
Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2009. 

. 

ARTÍCULO 1.- ... 

2 al8 ... 

LEY DE INGRESOS · PARA EL MUNICIPIO DE METZTITLÁN, HIDALGO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009. 

Artículo 1°.- Este Municipio percibirá en el referido Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes 
de los conceptos y en las cantidades que a continuación se señalan, los· cuales se causarán en 
la forma y términos que establezca la Ley de Hacienda Municipal, las correspondientes Cuotas 
y Tarifas, así como las demás disposiciones aplicables. 

CONCEPTO PARTIDÁ CAPí;rULO 
PESOS PESOS . 

. . 

L- IMPUESTOS 356,973.61 

Impuesto predial. 310,374.04 
.. . . 

Impuesto sobre. traslación de dominio y otras operaciones 
con biene.s inmuebles. 41,499.57 

. 

Impuesto a los · estaplecimientos de enseñanza de . 
Oraanismos Descentralizados v particulares· 1,00000 

. 
Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos . 
permitidos 

. 
1,000.00 

.. 

· .Impuesto sobre diversiones, ·. esp~ctáculos públicos, 
aparatos mecánicos y fono electromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 2, 100.00 

. 

. 

. . 
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. 

Impuesto a comercios ambulantes· . 1,000.00 
. 

. . 

11.- DERECHOS .. · . 693,600.38 
. 

. . . 

A).- Por servicios públicos: · 325,985.00 
.. 

-
Derecho por servicio de alumbrado público· · . 1,000.00 
Derechos por servicio de aqua potable. 313,782.00 
Derechos por servicios de drenaie v alcantarillado 1,000:00 . 

Derechos por corral de conseio 
. 

1,000.00 
. . 

Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y 
abastos, transporte e inspección sanitaria de carnes. · . 7,203.00 
Derechos por servicio de alineamiento v nomenclatura -· 1,000.00 
Derechos por servicio de panteones · ·1,000.00 . . 

. 
. 

Bl." Derechos por reqistro: 352,940.29 
. 

Derechos por reqistro civil . . 237,082.13 
.· 

. 

Derechos por servicios de certificación, legalización. y 
•. 

expedición de coplas certificadas . 115,858.16 . 

. . . . .. 
Cl.- Por Licenc.ias diversas: 14,675.10 

. 

Derechos por la reparación de casas, edificios v fachadas 2,000.00 
.. 
. 

Derechos por la construcción de bardas 1,000.00 . 
. · 

Derechos por la demolición de bardas 1,000.00 
. 

Derechos por la introducción de tomas de aqua potable · . . 8,675.10 
. . 

. 

Derechos por la construcción, instalación, conexión y 
reconexión de drenajes . 1,000.00 

. 

Derechos por autorizaciones a establecimientos que .. 
enajenen o expendan bebidas alcohólicas · 

. 
1,000.00 

. . 

111.- PRODUCTOS ·,,- . 94,400.78 
. 

- . . 

Arrendamiento de bienes muebles. e inmuebles. . 
oropiedad del Municipio: 94,400.78 

... 

A).- Uso de plazas y pisos en las calles, pasájes y 
luoares públicos. . 75,055.05 

. 
. . 

. 

8).- Locales sik.iados en· el interior y exterior de los 
mercados .. ... 10,710.00 

C),- . Uso de Sanitarios Públicos Municipales. . 8,035:73 . 

' .. . 

IV.- APROVECHAMIENTOS 218,888.39 
. 

1 
. 

Recaroos. . 47,673.10 
. 

Multás impuestas a los infractores de los Reglamentos 
Administrativos por Bando .de Po licia .. 32,733.75 

. 

. 

Saneiones por laborar en días festivos y_ domingos .. 1,000.00 ' 
. . 
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·. . 

Otros inQresos no especificados - 38,325.00 
. 

Reza a os 95,814.39 

M1o1ltas presentación extemporánea 
.. 

3.,342.15 ·. 

. 

V.- PARTICIPACIONES 
. 

18,893,875.00 . 

¡ . 

Fondo Unico de Participaciones de Operación - F.U.P.O. - 13,928,939.00 
. 

Fondo Único de Participaciones de Inversión.- F.U.P.L - 4,964,936.00 
. -·~ 

. VI." INGRESOS EXTRAORDINARIOS 21,940,060.00 
. . 

A).- Aportaciones del Gobierno Federal (RAMO 33) . 17,940,060.00 
. 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal - FISM , 11,559,541.00 

Fondo de Aportaciones para el Fórtalecimiento de los 
. 

1-. ' - ' - . 
Municipios - FORTAMUN - . 6,380,519.00 

8).- Multas.Federales . 

Multas Federales no fiscales. 
. 

. 
. 

C).- Emoréstitos o Financiamientos. 4·000,000.00 

D).- Otros ingresos (especificar). . 

. . . 

MONTO TOTAL DE LA LEY DE INGRESOS $42.197.798.16 $42.197.798.16 

Artículo 2°.- En los casos en que se autorice el pago de contribuciones. a plazos, los intereses 
moratorias se causarán al 1.5% mensual. • · · 

Articulo 3°.- El pago extemporáneo de las contribuciones omitidas dará lugar al .cobro de 
recargos, con la tasa del 1.5% mensual. 

Artículo .4°.- La tasa para el pago de rezagos· por el incumplimiento oportuno de los 
gravámenes en el ejercicio correspondiente, se causará al 1.5% mensual. 

Artículo 5°.- El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de 
enero, y en su caso. en febrero y marzo, dará lugar a un desc.uento hasta del 30% de 
conformidad con lo que establece el A.rtículo 8H de la ley de Hacienda Municipal. 

. Artículo 6°.- A ·los ciudadanos jubilados,_ pensionados o de la tercera edad, se les otorgará un 
descuento máximo del 50% en el impuesto predial y en los servicios de agua potable durante 
todo el año 2009. · · 

. . 
Artículo 7°.- Los ingresos que recaude este Municipio en cumplimiento de la presente ley, se 
concentraran en la Tesorería Municipal y se podrá disponer de los mismos, en los términos del 
Presupuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo. 8°.- Cuando la .recaudación de ingresos por los conceptos señalados en esta Ley 
superen las cantidades estimadas, se aplicará preferentemente en gasto de inversión que 
autorice de manera previa el Ayuntamiento. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 
1 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. · 
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1 O de Agosto de 2009. PERIODICO OFICIAL 

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este 
Decreto.· 

Artículo Tercero.-. Aprobado que sea · el, presente Dictamen, elabórese · el Decreto 
correspondiente y túrnense al Ejecutivo del Estado, para los. efectos/del Articulo 51 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo. · · 

,. 
Ál EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA O.El ESTADO DE. HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUOAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE JÚLIO DEL AÑO DOS Mil NUEVE ... 

cdv'. 

. Lilw"'L~IB~-"" 
GÓMEZ. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DEAGOSTODELAÑO 

·DOS MIL NUEVE. 

EL GOBERNADOR CO STITUCIONAL 
· · DEL ESTADO HIDA O 

23 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



24 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

10 ct:e Agosto de 2009. 

PODER LtGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DEHJDALGO 

. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBREY SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. éoNGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO NÚM. 195 

QUE SEÑALA EL DÍA .14 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, PARA QUE LOS 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, HGO., RINDAN LA 
PROTESTA DE LEY Y TOMEN POSESIÓN DE SUS CARGOS. 

· El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado .Libre y Soberano de. 
Hidalgo, DE e RETA: . 

ANTECEDE.NTES 

PRIMERO .. - En sesión ordinaria de fecha 30 de julio del presente ano, fueron turnados a la 
Primera Comisión Permanente de Gobernación-los Oficios números IEE/PRESIDENCIA/120/09 
y IEE/PRESIDENCIA/122/09, de fechas 23 y 28 de julio de 2009, respectivamente, enviados 
por el C. Lic. Daniel Rolando Jiménez Rojo, Consejero Presidente del Instituto Estat¡;¡I Electoral 
de Hidalgo, con el que anexa copias certificadas del Acta de Sesión de cómputo Municipal del 
Consejo Municipal Electoral de Emiliano Zapata, Hgo., en donde se emite la Declaratoria de 
Validez de la Elección Extraordinaria del. Ayuntamiento de Emiliano Zapata y. de la Sesión 
Extraordinaria celebrada por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral, para la 
designación de los Regidores de Representación Proporcional de ese Ayuntamiento; asunto 
que se registró en el Libro de Gobierno de la Primera Comisión Permanente de Gobernación, 
bajo el número 49/2009. 

SEGUNDO.- Esta Primera Comisión Permanente de Gobernación, procedió al estudio y · 
resolución del presente asunto; y· 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que con fundamento en los Artículos 76, 78, Fracción IV y 80 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, esta Primera Comisión Permanente de Gobernación, es competente para 
conocer y dictaminar e.1 asunto que nos ocupa. · · 

SEGUNDO.- Clue en virtud de haberse declarado nulá la Elección en ese Ayuntamiento, el 13 
de enero del presente año, el Congreso del Estado procedió a la designación qe un Concejo 
Municipal .Interino que supliera las funciones del Ayuñtamiento faltante: para que fungiera 
desde el 16 de. enero del 2009, hasta el día en que tomara posesión el Ayuntamiento electo, 
resulta.do de las Elecciones Extraordinarias, convocadas por el Instituto Estatal Electoral, para 
concluir el Período Constitucional 2009-2012, cuyos integrantes rindieron la Protesta de Ley en 
la misma fecha y se ordenó darl.es posesión de su cargo. 

TERCERO.- Que con. fecha 5 de julio de 2009, se llevó a efecto la Elección Extraordinaria en el 
Ayuntamiento de Emiliano Zapata. Hgci., y como se desprende de la copia certificad.a del Acta 
de cómputo.Municipal, la planilla que obtuvo l_a mayoría de votos y a quienes se les entregó la 
Constancia respectiva, es la Siguiente: 
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1 O de Agosto de 2009. 

PRESIDENTE: 
SÍNDICO: 
REGIDOR1 
REGIDOR2 
REGIDOR3 

· REGIDOR4 
REGIDOR-5 

PERIODICO OFICIAL 

ANTONIO ESPINOZA ESPINOZA. 
ARTURO AVILES ESPINOZA 

. MARÍA INÉS GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 
JUDITH RIVERO JIMÉNEZ 

.• ANA MARÍA GARCÍA LUNA 
MARCOS GON~LEZ DELGADILLO. 
FERNANDO RAMÍREZ CORTES. 

CUARTO.- Que también obra en el expediente; la copia cectificada del Acta de la sesión 
extraordinaria celebrada el día"28 de julio del presente año, por el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral, dentro de la cual se aprobó el Acuerdo cláve CG/084/2009 a través del cual 
se efectuó la asignación de los cargos de los Regidores de Representación Proporcional del 
mencionado Ayuntamiento, que se detallan enseguida:. · -

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
. INSTITUCIONAL: 

ÁNGELA ROLDAN ORTEGA. 

MA. OFELIA LOURDES ESPEJEL JIMÉNEZ 
MARCO ANTONIO OSORIO VERA ... 
IMELDA AGIS AGUILAR. 

QUINTO.- Que el Artículo 30 de la Ley Organica Municipal del Estado 9e Hidálgo, en lo 
conducente, establece: " .... En sesión pública y solemne se tomará la protesta prevista erí 

· la Constituciéin Política del Estado de· Hidalgo a_ los funcionarios electos. El Presidente 
entrante,_ rendirá la protesta. de• Ley y a continuación la tomará a -los Síndicos y los 
Regidores". 

SEXTO.- Que asimismo el Artículo 32 de la Ley invocada, dice: "El Ayuntamiento saliente, 
fungirá hasta el momento el1 que se.haga la toma de protestá del electo para el siguiente 
período. Inmediatamente después el ·nuevo Pr~sidente hará la siguiente Declaratoria; 
"Quedó legítimamente instalado el Ayuntamiento del Municipio de ________ _ 
que deberá funcionar durante los años de ..... ". 

SÉPTIMO." Que a efecto de !o anterior y en virtud de que la Elección del Ayuntamiento de 
Emiliano Zapata, Hgo., se realizó· de maner¡i extraordinaria, se hace necesario que este 
Congreso, señale el día, para que se lleve a efecto la Toma de Protesta. de los integrantes del 
Ayuntamiento, que señala la Ley mencionada. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE SEÑALA EL DÍA 14 DE AGOSTO. DEL AÑO 2009, PARA "QUE LOS 
·INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE EMIUANO ZAPATA, HGO., RINDAN LA 
PROTESTA DE LEY Y TOMEN POSESIÓN DE SUS CARGOS. . . 

· ARTÍCUl,.O 1.- Los CC. Antonio Espinoza Espinoza, Arturo Avilés Espinoza, María Inés 
Gutiérrez Alvares, Judith Rívero Jíménez, Ana Mélría García Luna, Mélrcos González . 
Delgadillo, Fernando Ramírez Cortés, Angela Roldán Ortega, Ma. Ofelia Lourdes Espejel . 
Jiménez, Marco Antonio Osorio _Vera e lmelda Agis Aguilar, Presidente,· Síndico y 
Regidores, respectivamente del Ayuntamiento de E miliario, Zapata, Hgo., deberán rendir la 
protesta de Ley y tomarán posesión de sus cargos, el día 14 de agosto del año 2009, fecha en 
la cual el Concejo Municipal saliente_ habrá de entregar la Administración asu cargo. 

ARTÍCULO 2.- Notifíquese · este Dictamen a los integrantes del Ayuntamiento de Emiliano 
Zapata, Hgo., para los efectos correspondientes .. 

TRANSITORIQ 

' - - ,· - -. . . 

ÚNICO.- Túrnese el presente Decreto al Titular -del Ejecutivo del Estado, pára su promulgación 
y Publicación en el Periódico Oficial del Estad.o de Hid_algo. · 
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26 PERIODICO OFICIAL · 10 de Agosto de 2009. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES. DEL CONGRESO DEL ESTADO;. EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO.,. A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

DlP. 

cdv' .. 

O LIBERIO PEREZ 
.GO EZ. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE' DECRETO, POR LO·. TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y . 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y OEBIDO CUMPLIMIENTO. 

· .. DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS Mil NUEVE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO D IDALG 

--" 
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· PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE.HIDALGO 

C. LIC. JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ CALDERÓN, PROCURADOR GENERAL DE 
J.USTIClA DEL· ESTADO DE HIDALGO, CON ·FUNDAMENTO EN. EL ARTÍCULO 27 
FRACCIÓN XXII DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL ESTADO, Y 

CONSIDERANDO 

1.- Que la aétualización al Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 establece el escenario 
actual en materia de procuración de justicia, el éual se enfoca a la búsqueda de nuevos 
mecanismos para dar respuesta a la sociedad que reclama justicia más pronta y 
expedita. 

11.- Que dentro de las accion~s estratégicas que se plantean en el Plan Estatal de Desarrollo 
2005-2011 y su actualización, se considera el de establecer un frente . común entre 
órdenes de Gobierno para la persecución efectivª de los delitos. · 

111.- Que de conformidad con los. compromisos· contenidos en el Acuerdo Naciónal por la 
Seguridad, la Justicia y la Legalidad, mismo que fu·e signado por el L.icenciado Miguel 
Ángel Osorio Chong, Gobernador Constitucional del Estado, se estableció el regular el 
registro, establecimiento y acceso a bases de datos de los equipos de telefonía móvil y 

·. · fijá, así como el acceso a. 1.a información sobre la ubicación física de los teléfonos 
ceiulares .én tiempo real, en los casos en que sean aparatos y números telefónicos 
relacionados con actividades delicfivas. 

IV.- Que en términos del Artículo 21 de fá Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la investigación de los delitos incumbe al M(riisterio Público: 

V.- Que el Artículo 91 de la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
señala que el Ministerio Público estará presidido por un Procurador General. 

VI.- Que por su parte el Artículo 25 ·de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado 
señala,. que el Procurador General expedirá la normatividad interna. necesaria para la 
coordinaci.ón y articulación de las unidades administrativas y. lás subalternas, a efecto de 
garantizarlaunidad de actuación y dependencia jerárquica de la Institución. · 

VII.- Que derivado de la reforma a la Ley Federal de Telecomunicaciones, Publicada en el 
Diarío Oficial de la Federación el 09 de febrero del presente año, los concesignarios. de 
redes públicas de telecomunicaciones d~berán entregar los datos conservádos, al 
Procurador General de la República y a los de las Entidades Federativas, cuando se 
realicen funciones de investigación de los delitos de extorsión, amenazas, secuestro, en 
cualquiera de sus modalidades o de algún delíto grave o relacionado con la delincuencia 
.organizada. · · · · 

Vlll.-. Que dé conformidad con lo dispuesto por el Artículo 27 fracción XXIV de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público del Estado, el Procurador General de Justicia del Estado tiene la 
atribución de dictar los acuerdos en los que se deleguen facultades a los servidores 
públicos de la Procuraduría General . de Justicia del Estado,· así céimo en los que se 
desconcentren atriouciones de las unidades administrativas de ésta, siempre que no se 
trate de aquellas que por disposición· expresa deban ser ejercidas por el propio· 
Procurador. · 

· IX.- • Que en términos de los Artículos 18 fracción Vil y 69 de la Ley Orgánica del Ministerio · 
Público del Estado, corresponde'a la Unidad Especializada en el Combate·alSecuestro, 
conocer de los delitos relacionados con el presente Acuerdo. 

27 
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X.- Que por lo anterior, resulta necesario delegar en el servidqr público que se indica, la 
facultad contenida en el Artículo 44 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, para 
solicitar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, con operaciones 
dentro del territorio del Estado de Hidalgo, los datos a que se refieren las fracciones XI y 
XII del Artículo en cita. · 

XI.- Que el Convenio de Colaboración que celebraron la Procuraduría General de la 
República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un 
Estados integrantes de la Federación, firmado por el Procurador General de Justicia del 
Estado el día 30 de marzo del 2007, establece, entre otras obHgaciones, las relativas a 
sistemas de informática e intercambio de información, así como la de desarrollar 
mecanismos de cooperación para la investigadón de los delitos en los que' se apliquen 
tecnologías de punta; por lo que con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 21 de 
la Constitución Política de los Estados l.Jnidos Mexicanos; 89, 90, 91 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 1°, 2° fracción 1, 12, 31 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado de Hidalgo y 1°, 2°, 3° fracción 11, 6° 
fracción 11, 18 fracción 1, 22, 27 fracción XXII, 79·y 105 fracción XVII y su párrafo final de 
la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Hidalgo; 46 y 47 de la Ley de 

· Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Hidalgo, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO , NÚMERO A/001/2009 DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 
. ESTADO DE HIDALGO, POR EL QUE SE DELEGA EN EL S~RVIDOR PÚBLIC.O QUE SE 

INDICA, LA FACULTAD DE LA FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 44 DE LA LEY FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES DE SOLICITAR A LOS CONCESIONARIOS DE REDES 
PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES LOS DATOS . A QUE SE REFIEREN LAS 
FRACCIONES XI Y XII DEL MISMO NUMERAL. 

PRIMERO.- Se delega la facultad para solicitar la información a que se refieren las fracciones XI 
y XII del Artículo 44 de la Ley Federal de Telecomunicaciones a los concesionarios de redes 

·públicas de telecomunicaciones que operan y prestan sus servicios en el territorio del Estado de 
Hidalgo, en el titular de la Unidad Administrativa siguiente: 

Dirección General de la Unidad Especializada en el Combate al Secuestro 
. de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo 

SEGUNDO.-. Los agentes del Ministerio Público ·que cpnsideren necesario solicitar a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones la información a que se refieren las 
fracciones XI y XILdel Artículo 44 de la Ley Federal de Telecomunicaciones," en la integración 
de las averiguaciones previas a su cargo, solicitarán por escrito a la titular de la Unidad 

·Administrativa a que se refiere el punto anterior, se sirva solicitar la información correspondiente 
ante el concesionario de que se trate. 

Al escrito de solicitud deberá adjuntarse el acuerdo del Ministerio Público en el que se funde y 
motive la procedencia de la misma, e indique el tipo de información requerida. 

Los agentes· del Ministerio Públícotramitarán las solicitudes a qué se refiere este ~rtículo, por 
conducto de los titulares de las Unidades Administrativas a las que estén adscritos., 

TERCERO.- Las demás Unidades Administrativas de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado que ejerzan funciones de investigación del delito, podrán pedir por escrito a la titular de 
la Unidad Especializada en el Combate al Secuestro, elabore solicitud de información a los 
concesionarios de redes públicas de que se trate; en, los términos del presente Acuerdo. 

CUARTO.- A la información proporcionada por las concesionarias de redes públicas de 
telecomunicaciones, sólo podrán tener acceso los agentes del Ministerio Público que tengan 
bajo su cargo la integración de la averiguación previa de qL¡e se trate. 

QUINTO.- El servidor público que quebrante la reserva de las actuaciones de la averiguación 
previa, dé a conocer la información que proporcionen los concesionarios de redes públicas de . 
que se trate, o proporcione copia de los documentos correspondientes, estará sujeto a las 
responsabilidades administrativas o penales que correspondan de conformidad con las normas 

· aplicables. · 
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1 O de Agosto de 200'9. PERJODICO OFICIAL -

SEXTO.e Se instruye a los titulares de las Unidades Administrativas y subaltemas de carácter 
sustantivo de esta Procuraduría, así como a la Visitaduría General, la vigilancia y cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo. · 

SÉPTIMO.- Éste Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. · 

· Pachuca de Soto, Hidalgo; a 04 d 

< >, . EL PROCURADOR 
; i!USTICIA DEL ES.TA 
·~ : 

osto del 2009 

. 

29 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



30 PERIODICO OFICIAL 1 O de Agosto de 2009. 

INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN 
MEDIA.SUPERIOR Y SUPERIOR 

PERSONA MORAL: 
DENOMINACIÓN 
AUTORIZADA: 

ASUNTO: 

·Unidad Educativa Siglo XXI S.C. 
. "Centro Universitario Siglo XXI"; Sede Paéhuca. 

ACUERDO por el que se otorga Reconocimiento. 
de Validez . Oficial de Estudios, al plan y 
programa de estudios de. la Licenciatura en 
Derecho. 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801115 

VISTA la solicitud presentada por el Uc. Francisco Javier Moreno Partido, en su carácter de 
Representante· Legal de la Unidad Educativa Siglo XXI; S.C., · para que se otorgue 
reconocimiento de validez oficial al plan de estudios de Licenciatura en Derecho, en la 
modalidad escolarizada, en turno matutino,· vespertino y mixto (viernes y sábado), con 

··.alumnado mixto, que impartirá en la·lnstitución Educativa denominada Centro Universitario Siglo· 
. XXI, ubicada en Boulevard Felipe Ángeles_ nú.mero 403-D, COionia Ampliación Santa Julia, C.P. 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, y · 

CONSIDERANDO: 

·1.- Que el C. Heliodoro Moreno Flores representante legal de la· ASOCIACIÓN CIVIL 
ESCUELA NÓRMAL SUPERIOR DE HIDALGO, propietaria de "Centro Universitario 
Siglo XXI", ub.icada en Boulevard Felipe Ángeles número 403, Colonia Santa Julia, 
C.P.42060, Pachuca de Soto, Hidalgo, solicitó cambio de titular. 

2.- Que con fecha 20 de agosto de 2008, la Dirección de Educación Superior, dictó 
Resolución Administrativa de Retiro de Reconocimiento de Validez Ofiaial de Estudios, a 
los planes Y. programas de estudio de la Licenciatura en Derecho. 

3.- Que el Dictamen· emitido por la Dirección de Educación Superior. es favorable a la 
Unidad Educativa Siglo XXI, S.C.; 

4.- · Que la propuesta del plan y programa <ie estudios de la Licenciatura en Derecho, se · 
considera procedente, en cuanto a: contenidos; objetivos de aprendizaje; selección de · 
recursos didácticos; criterios y procedimientos de evaluación y acreditación; existiendo. 
integración_ y congruencia entre todos estos elementos; · 

5.- Que el personal académico propuesto, satisface los requisitos señalados por la 
noFmatividad de la materia para el desempeño de sus funciones: 

6.- Que el desarrollo del programa de la Licenciátura en Derecho, se encuentra respaldado 
por el acerlio bibliográfico necesario para apoyar el cumplimiento de los contenidos de 
estudio; 

7.- Que las instalaciones satisfacen las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
determinadas por los preceptos que regulan la educación de tipo superior: · · 

' ' 

8.- Que el Representante Legal a nombre de su representada, se ha obligado a cumplir con 
todas y cada una de las c;lisposiciones que regulan la educación d.e tipo superior, tanto en 
la Ley General de Educación; Ley para la Coordinación de la Educación Superior: ley 
de Ed.ucación para el Estado de Hidalgo y todos los acuerdos y disposiciones al amparo 

· de éstas: y · 

9.- Que la. Dirección de Educación Superior es competente para conocer del presente 
asunto, por lo que, con fundamento en los Artict1los 3º y 8º de la Constitución Política de 
los Estados ÜnidCJ? Mexicanos: 1, 7, 10, 11, 14 fracciones IV y X, segundo párrafo, 30, 

'· 
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10 de Agosto de 2009. PERIODICO OFICIAL 

47, 54, 55, 56 segundo.párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 3, 10, 16~ y 18 
de la !-ey para· la Coordinación de la Educación Superior; 22 fracción VIII y 102 de la Ley 

·de Educación para el Estado de Hidalgo; 5, 14, 22 del Acuerdo 243 por el que se · 
establecen las Bases Generales ae·AutbtizáCióri o Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios; 5 fracción XIII y 1.1 fracción XIX del Decreto que modifica al diverso que C:reó al 
Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior y 6º del Acuerdo 279 por 

· el que se establecen los Trámites y Procedimientos Relacionados con el Reconocimiento 
de Validez Oficiál de Estudios del tipo superior, se dicta el siguiente: · 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801115 

PRIMERO." Se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de. Estudios al programa académico 
de la Licenciatura en Derecho, solicitado por la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo.XXI; 
para impartirse con alumnado mixto y turno matutino, vespertino . y mixto, modalidad 

·escolarizada, con .duración de 08 semestres;· en las instalaciones ubicadas en Boulevard Felipe 
Ángeles número 403cD, Colonia Ampliación Santa Julia, C.P. "42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

SEGUNDO.- Al presi<nte Reconocimiento de Validez Ofic;ial de Estudios, se le asigna la CLAVE 
número 01141500. 

·TERCERO.- Por el reconocimiento anterior, la Unidad Educativa Siglo XXI, S.C.; queda 
obligada-á: • 

1.- Cumplir con lo dispuesto en el. Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en la Ley General de Educación; en ia l.:ey para la Coordinación de la 
Educación Superior; Ley de Educación para el Estado· de Hidalgo; en el Convenio de 

.Coordinación en Materia de Reconocimiento de Vaiidez Oficial de .Estudios de Tipo 
Superior, suscrito por la Secretaría de. Educación Públicay el Gobierno del Estado; en 
los referidos Acuerdos Secretariales 243, 279 y a lo señalado en este Acuerdo; 

ll.~ Cumplir con los planes y programas de estudio que la DireccióÍl" de Educación Superior· 
ha considerado procedentes; 

111.- Proporcionar becas en los términos de lo previsto en el. Acuerdo número 279; 

IV.- Contar con personal docente qué satisfága los requisitOs estable~idos enel Acuerdo 
número 279 y en proporción.sufidente al avance de los ciclos escolares, a la matrícula 
de alumnos; a los hqrariosy a los turnos en que se impartirá el plan de estudios; 

· V.- Mantener y, en su cáso mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
de las instalaciones.materia del reconocimiento; , 

VI.- · Contar con la bibliografía necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, 
en términos de lo previsto por el Acuerdo número 279, e incrementarla en proporción a la 
·matrícula existente; · · 

VII.- Facilitar y colal:iora"r en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que esta 
Autoridad Educativa realice u ordene; 

VIII.- Iniciar la impartición del plan de estudios en un plazo no mayor a tres ciclos escolares, 
contados a partir de I~ notificación de este Acuerdo; 

·IX.- ·impartir ininterrumpidamente el servicio :educativo,· de· acuerdo al calendario escolar 
aplicable, salvo que por. motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor no existan 
IÍlscnpciones o reinscripciones en un plazo ·no mayor a tres ciclos escolares 
consecutivos; 

X.- Registrár .a la institución educativa en el Departamento de Estadística de la Dirección 
General de Planeación, Programación y Evaluación de la ·sEPH, en ún término no mayor 
de diez días hábiles .contados a partir de la notificación del presente Acuerdo y entregar 
en tiempo yforma la información que le sea requerida; y · 

. XI.- La Unidad Educativa Siglo XXI S.C., cuando pretenda dejar de prestar sus servicios 
como institución educativa, será su responsabilidad, que sus,. alumnos matriculad.os 
concluyan el plan y programa acádémico de la Licenciatura en Derecho y obtengan el 
grado correspondiente que acredita los estudios cursados, con apego aJa normatividad 
d.e la institUción, si voluntariamente.los alumnos no desean .darse de baja de 1a misma. 

31 
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32 PERIODICO OFICIAL 1 O de Agosto de 2009. 

CUARTO.- En la .documentación que expida y publicidad que haga la Sociedad Civil: Unidad 
Educ~tiva Siglo XXI, respecto de la impartición del. plan de estudios de la .Licenciatura en 

. Derecho, que·. en·· este acto se reconoce, deberá menciónar la denominación: Centro 
U_niversitario Siglo XXI, que ha sido autorizada para diversos planes de estudio con 
reconocimiento, así como una leyenda que indique que el plan de estudios se encuentra 
incorporado al Sistema Educativo Nacional, a -través del reconocimiento, la fecha y número de 
este Acuerdo. 

QUINTO.-· El presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios es para efectos 
eminentemente educativos, por lo que la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, queda 
obligada a obtener de las autoridades .competentes todos los permisos, .dictámenes y licencias · 
que procedan conforme a los ordenamientos áplicables y sus disposiciones reglamentarias. 

SEXTO.- El Reconocimiento de. Validez Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo es . 
. específico para desarrollar el plan de estudios de la Licenciatura en Derecho, en el inmueble 
ubicado en Boulevard Felipe Ángeles número 403-D, Colonia Ampliacjón. Santa Julia, C.P; 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. · 

SÉPTIMO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo 
no es transferible y subsistirá en tanto que el plan de estudios se imparta y que la Sociedad 
Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, se organice y funcione dentro de las disposici9nes legales 

. vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en éste Acuerdo. · 

OCTAVO.- Las. inscripciones y reinscripciones de los alumnos a la institución Centro 
Universitario Siglo XXI, .Sede Pachuca, para cursar el .Plan y Programa académico de la 
Licenciatura en Derecho, deberán ser autorizadas previamente por la Dirección de Educación 
Superior de este Instituto. · . 

NOVENO.- El incumplimi~nt9 al presente Acuerdo; a las disposiciones. emitidas por esta 
Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo, con apego a la Ley General de · 
Educación, a la Ley para la Coordinación de la Educación Superior y las que, de ellas emanen, 
dará origen a la aplicación de la sanción que corresponda en los términos de la normatividad, 
tomando en consideración la gravedad de la infracción cometida. · 

DÉCIMO.- El presente Acuerdo surte efectos a partir del día 22 de agostó de 2008, en términos 
de lo que establece el Artículo 23, segundo p;'!rrafo del Acuerdo Secretaria! 243, por e_I que se 
establecen .las bases generales de autorización. o reconocimiento de validez oficial. de estudios. 

DÉCIMO PRIMERO.- Remítasé atento oficio al C. Coordinador General Jurídico del Gobierno 
del Estado de Hidalgo, a fin de que el presente Acuerdo sea Publicado por una sola vez en el 
Periódico Oficial. 

DÉCIMO SE.GUNDO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo al Representante.Legal 
de la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI. 

D.ado en la Dirección General de Educación Media Superior y Superior, sita en San Juan 
TilcuaUtla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, el veintiocho de enero de dos mil nueve. 

FIRMA 

! 

DRAªDE LA BAR~ERA. 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO HIDALGUENSE 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

rnsmurn ltlDALGU¡Mst D[ [DIJCACIU 
MrniA SLlP1RIGR Y SUP1iiOR 

DlifüWN H tDUl:Ai:IOM SUPtRIOI 
Subdirecciór. de Concertaci6n .1-

!legulaci'ón 2 lnstitucíone1 
~~- ~rlucsción Superior' 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN 
MEDIA. SUPERIOR Y SUPERIOR 

. PERSONA MORAL: 
DENOMINACIÓN 
AUTORIZADA: 

ASUNTO: 

Unidad Educativa Siglo XXI S.C. · . 
"Centro Universitario Siglo XXI", Sede Pachuca .. 

ACUERDO por eí que se otorga 'Reconbcimiento 
de Validez. Oficial ·de Estudios, al plan y programa 
de estudios de la Licenciatura en Contaduría. 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801116 

VISTA !a solicitud presentada por el Lic. Francisco Javier Moreno Partido, en su carácter de 
Representante Legal de la Unidad . Educativa Siglo XXI, S.C., para qué se otorgue 
reconocimiento de validez oficial al plan de .estudios de Licenciatura en Contaduría, -en la 
modalidad escolarizada, en turno matutino, vespertino y mixto (viernes y s.ábado), con 
alumnado mixto, que impartirá en la Institución Educativa demominada. Centro Universitario Siglo 
XXI, ubicada. en Bou.levard Felipe Ángeles número 403•D, Colonia Ampliación Santél. Julia, C. P. 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, y · 

•' - . 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el C. Heliodoro Moreno Flores representante legal de la ASOCIACIÓN CIVIL 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE HIDALGO, propietaria de "Centro Universitario · . 
Siglo XXI", ubicada en Boulevard Felipe Ángeles número 403, Colonia Santa Julia, C.P. 

_ , 42060, Pac~Úca de Soto, Hidalgo, soliCitó cambio de titular. · 

2.- Que con fecha 20 de agosto de 2008, la Dirección de Educación Superior, dictó 
Resolución Administrativa de Retiro de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, a 
los planes y programas dé estudio de la Licenciatura en Contaduría. 

3 .. - Que el Dictamen emítido por la Direcció_n de Educación_ Superior, es favorable a la 
Unidad Educativa Siglo XXI, S.C.; · 

4.- Que la propuesta del ptan y programa de estudios de .la Lic:enciatura eh Contaduría, se 
considera procedente, en cuanto a: contenidos; objetivos de aprendizaje; selección de 
recursos didácticos; criterios y procedimientos de evaluación y acrediíación; existiendo 
integración y congruencia entre todós estos elementos; . 

5.- Que el personal . académico propuesto, satisface los requisitos señalados. por la 
normatividad de la materia para el·desempeño de sus funciones; 

s,- Que el desarrollo del programa de la Ucenciatura en Contaduría, se .encuentra 
respaldado por el acervo bibliográfico necesario para apoyar el cumplimiento de lo.s 
contenidos·de estudio;· · 

7 .- Que las ·instalaciones satisfacén· las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
determinadas por los preceptos que regulan la educación de tipo superjor; 

8.- Que el Representante Le.gal a nombre de su representada, se ha obligado a cumplir con 
tod¡;¡s y cada una de las disposiciones que regulan la educación de tipo superior, tanto en 
la Ley Ge.néral de. Educación; Ley para la. Coordinación ·de la Educación Superior; Ley de 
Educación para el Estado de Hidalgo y todos los acuerdos y disposiciones al amparo de 

. éstas; y 

9.- Que la Dirección de Educación Superior es· competente para conocer del presente 
asunto, por lo que, con fundamento en los Artículos 3º y 8º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7., 1 O, 11, 14 fracciones IV y X, segundo párrafo, 30, 
47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 ·de la Ley General de Educación; 3, 10, 16, y 18 
de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior; 22 fracción VIU 0 y 102.de la·Ley· 

1 - ' -
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de Educación para el Estado de Hidalgo; 5, 14, 22 del Acuerdo 243 por el que se 
establecen las Bases Generales de.Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios; 5 fracción XIII y 11 fracción XIX del. Decreto que modifica al diverso que creó al 
lnstitÜtci Hidalguense de Educación Media Superior y Superior y 6º del Acuerdo 279 'por 

· el que se establecen lós Trámites y Procedimientos Rel¡¡cionados con el Reconoci.miento 
de Validez Oficial de Estudios del tipo superior, se dicta el siguiente: 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801116 

PRIMERO.- Se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al programa académicó 
de la Licenciatura en Cóntaduría, solicitado por la Sociedad Civil: Unidad E_ducativa Siglo XXI; -
para impartirse con alumnado.- mixto y turno matutino, vespertino y_ mixto, modalidad 
escolarizada, con duración de 8 semestres; en las instalaciones ubicadas en Boulevard Felipe 
Ángeles número 403-D, Colonia Ampliación Santa Julia, C.P. 42080, ¡:>achuca de_ Soto, Hidalgo. 

SEGUNDO.- Al presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se le asigna la CLAVE 
número 01141600. 

' -

TERCERO.-· Por el reconocimiento anterior; la Unidad EdÚcativa Siglo XXI, - S.C.; queda 
obligada a: 

1.- Cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3º de la Constitución .Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en la Ley General de Educación; en la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior; Ley de Educación para el .Estado de Hidalgo; en el Convenio de 
Ca.ordinación en Materia de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de. Tipo 
Superior, suscrito por la Secretaría de Educación Pública y el Gobierno del Estado; en 
lo_s referidos Acuerdos Secretariales 243, 279 y a lo señalado en este Acuerdo; 

11.- Cumplir con los planes y programas de estúdio que la Dirección de Educación Superior 
ha considerado procedentes; 

. 111.- Proporcionar becas en los términos de lo previsto en el Acuerdo número 279; 

IV.- · Contar con personal docente que satisfaga los requisitos establecidos en el Acuerdo 
· número 279 _y en proporción suficiente al avance de los ciclos escolares, a _I¡¡ matrícula 
de alúmnos, a los horarios y a los turnos en que se impartirá el plan de estudios; -

V.- Mantener y, en su caso mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
de las instalaciones materia del reconocimiento; 

VI.- Contar con la bibliografía necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, 
en términos de lo previsto'por el Acuerdo número 279, e incrementarla en proporción-a la 
matrícula existente; -

VII.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que esta 
Autoridad Educativa realice u ordene; · 

VIII.- Iniciar la impartición del plan de estudios en un plazo no mayor a tres ciclos escolares, 
contados a partir de 1a notificación de este Acuerdo; · · 

IX.- Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo -al calendario escolar 
aplicable, salvo que por motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor no existan 
inscripciones o reinscripciones en un plazo no mayor a tres ciclos -escolares 
consecutivos; 

X.- Registrar a la institución educativa en et Departamento de Estadística de .la Dirección 
-General dePlaneación, Programación y Evaluación de la SEPH, en un termino no mayor 
de diez días hábiles contados a partir de la notifiC:ación del presente Acuerdo y entregar_ 
en tiempo y forma la información que le sea requerida; y 

XI.-· La Unidad Educativa Siglo XXI S.C., cuando pretenda dejar de· prestar sus serv1c1os 
corno institución educativa, será su responsabilidad, que sus alumnos matriculados· 
cóncluyan el-plan y programa académico de la Licenciatura en Contaduría y obtengan el 
grado correspondiente que acredita los estudios cursados, con apego a la normatividad 
de la institución, si voluntariamente los alumnos no desean darse de baja de la misma. 

CUARTO.- En la documentación que expida y publicidad que haga la Sociedad Civil: Unidad -
Educativa Siglo XXI, respecto de la impartición del_ plan de estudios de la Licenciatura en 
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Contaduría, que en este acto ·se reconoee, deberá mencionar la denominación: Centro 
Universitario Siglo XXI, que ha sido autorizada paré) diversos planes de estudio con 
reconocimiento, así corría una leyenda que- indique que el plan de estudios se encuentra 
incqrporado al Sistema Educativo Nacio_nal, a través del reconocimiento, la fecha y número de 
este Acúerdo. - - - · 

QUINTO.- El presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios . es para efectos 
eminentemente. educativos, por lo que la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI; queda 
obligada .a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias 
que procedan conformé a los.ordenamientos aplicables y sús disposiciones reglamentarias. 

SEXTO.- El Reconocimiento de-Validez Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo es 
espeeífico para desarrollar el plan de estudios de la Licenciatura en Contaduría, én el inmueble 
ubicado en Bpulevard Felipe Ángeles número 403-D, Colonia_ Ampliación Santa Julia: C,P. 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. · · · 

SEPTIM.0.- El Reconocimierito de Validez Oficial de Estudios que ampara _el presente Acuerdo 
no es transferible y subsistirá ell ·tanto que el plan de estudios se imparta y que la Soeiedad 
Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, se organice y funcione dentro_ de las disposiciones legales . 
vigenteSy cumpla con las obligaciones estipuladas en este Acuerdo: 

OCTAVO .. - Las inscripciones y reinscripciones. de los alumnos a la institución Centro 
Universitario Siglo XXJ, Sede Pachuca, para cursar el Plan y Programa académico de la 
Licenciatura en Contaduría, deberán ser autorizadas-previamente.por la Dirección de Educación 
Superior de esta Secretaría. - -

. ' . - -

NOVENO." El incumplimiento al presente Acuerdo; a l.a~ disposiciones emitidás por esta . 
Secretaría d_e Educación Pública del Estado de Hidalgo, con apego a la Ley General de 
Educación, a la Ley Rara la Coordinación de la EducaÓón Superior y las que, de ellas emanen, -
dará origen a la 'aplicación de la san.ción que_ corresponda en los ~érminos de la normatividad; 
tomando en consideración la gravedad de la infracción cometida. - · 

DÉCllV!O;- El presente Acuerdo surte efectos a partir del día 22 de agosto de _2008, en términos 
de lo que establece el Artículo 23, segundo párrafo del Acuerdo Secretaria! 243, por el que se . 
establecen !_as bases generales de_autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios . 

. DÉCIMO PRIMERO.- Remítase átenlo oficio _al C. Coordinador General Jurídico del Gobierno 
del: Estado de Hidalgo, a fin de que el presente .Acuerdo sea Publicado por üna sola vez en el 
Periódico Oficial. 

DÉCIMO SEGUNDO/Notifíquese personalmente el presente Ácuerdo al Representante Legal 
de la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI. 

. . - . 

Dado en la Dirección Generai del Instituto Hidalguensé -de Educación Media Superior y 
Superipr, sita en San Juan Tílcuautla,· Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hid¡:¡lgo, el veintiocho 
de enero de dos mil nueve. 

FIRMA / 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN 
MEDl'A SUPERIOR Y SUPERIOR 

Unidad Educativa Siglo XXI S.C. 

1 O de Agosto ~e 2009. 

PERSONA MORAL: 
. DENOMINACIÓN 
AUTORIZADA: 

"Centro Universitario Siglo XXI", S.ede Pachuca. 

ASUNTO: 
ACU.ERDO por el que se otorga Reconocimiento 
de Validez Oficial de Estudios, al plan y programa 
de estudios de la Licenciatura en Turismo. 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801117 

VISTA la solicitud presentada por el Lic. Francisco Javier Moreno Partido, en su carácter de 
Representante Legal de la _Unidad Educativa Siglo XXI, S.C., para que se otorgue 
reconoeimiento de válidez oficial al plan de estudios de Licenciatura én Turismo, en la 
modalidad escolarizada, en turno matutino, vespertino y mixto (viernes y sábado), con 
alumnac;lo mixto, que impartirá en la Institución Educativa denominada Centro Universitario Siglo 
XXI, ubicada en Boulevard Felipe Ángeles número 403-D, Colonia Ampliación Santa Julié!, C.P. 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, y · · 

C O N S 1 DE R A N D O: 

1.- Que el C. 'Heliodoro Moreno Flores representante legal de la ASOCIACIÓN CIVIL 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE HIDALGO, propietaria de ''.Centro Universitario 
Siglo XXI", ubicada .en Boulevard Felipe Ángeles número 403, Colonia Santa Julia, 
C.P.42060, Pachuca de Soto, Hidalgo, solicitó cambio de titular. 

2.- Que con fecha 20 de agosto de 2008, la Dirección de Educación Superior; dictó 
Resolución Administrativa de Retiro de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, a 
los planes y programas de estudio de la Licenciatura en Turísmo. 

3.- Que el Dictamen. e'mitido por la Dirección de. Educación Superior. . es favorable a la 
Unidad Educativa Siglo XXI, S.C.; 

4." Que la propuesta del plan y programa de estudios de la Licenciatura en Turismo, se 
considera procedente, en cuanto a: contenidos;_ objetivos de aprendizaje; selección de 
recursos didácticos; criterios y procedimientos de evaluación y acreditación; existiendo 
integración y·congruencia entre todos estos elementos; · 

5.- Que el personal académico propuesfo, satisface los requisitos señalados por la 
normatividad de la materia para el desempeño de sus funciones; 

6.- Que el desarrollo del programa de la Licenciatura en Turismo, se encuentra respaldado 
por el acervo bibliográfico necesario para apoyar el cumplimiento de los contenidos de 
estudio;· 

7.- · Que las instalaciones satisfacen las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 

8.-

determinadas por los preceptos que regulan la .educación de tipo superior; · · 

Que el Representante Legal a nombre de su representada, se ha obligado a cumplir con 
todas y cada una de las disposiciones que regulan la educación de tipo superior, tanto en 
la Ley General de Educación; Ley para la Coordinación de la Educación Superior; Léy de 
Educación para el Estado 'de Hidalgo y todos los acuerdos y disposiciones al amparo de 
éstas; y 

9.- Que la Dirección de Educación Superior es ·competente para conocer del presente 
asunto, por lo que, con fundamento en los Artículos 3º .y 8.º de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7; 10,-11, 14 fracciones IV y.X, según'do párrafo, 30, 
47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la L€ly General de Educación; 3, 10, 16, y 18 
de la Ley para la Coordinación de la Educación Superio.r; 22 fracción VIII y-102 de la Ley· 

/ de Educación para el Estado de Hidalgo; 5, 14, 22 del Acuerdo 243 por el que se 
establecen las Bases Generales de Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios; 5 fracción XIII y 11 fracción XIX del Decreto que modifica al diverso que creó al 
Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior y 6º del Acuerdo 279 por 
el que se establecen losTrámites y Procedimientos Relacionados con el Reconocimiento 
de Validez.Oficial de Estudios del tipo superior, se dicta el siguiente: 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801117 

PRIMERO.- Se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al programa académico 
de la Licenciatura en Turismo,' solicitado ·por la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI; 
para impartirse con alumnado mixto y turno matutino, vespertino y mixto, modalidad 

.. escolarizada, .con duración de 08 semestres; en las instalaciones ubicadas en Boulevard Felipe 
Ángeles número 403-D, Colonia Ampliaci6n Santa Julia, C.P·. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo .. 

· SEGUNDP'.-AI presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se le asigna la CLAVE 
número 01141700. · · 

TERCERO.- Por· el reconocimiento anterior, la Unidad Educativa Siglo XXI, S.C.; queda 
obligada a: · 

1.- Cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en fa LE)y General de Educación; en la Ley para la Coordinación de la 
EducacióJ1 Superior; Ley de Ed.ucación para el Estado de Hidalgo; en el Convenio de 
Coordinación en Materia de· Reconocimiento . de Validez Oficial ·de Estudios de Tipo 
Superior, suscrito por la Secretaría de Educación Pública y el Gobierno del E.stado; en 

. los referidos Acuerdos Setretariales 243, 279 y a lo señalado en este Acuerd9; . 

. 11.- Cumplir co.n los planes y programas de estudio que. la Dirección de Educación Superior 
ha éonsiderado procedentes;. · 

111.~ Proporcionar becas en los términos de lo previsto en el Acu.erdo número 279; . . 

IV.- Contar con personal docente 'que satisfaga los requisitos establecidos en el Acuerdo 
número 279 y en proporción suficiente al avance de los ciclos· escolares, a la matrícula 
de alumnos, a los horarios y a los turnos en que se impartirá el plan de estudios; 

·V.- Mantener y, en 5u caso mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
de las instalaciones. materia del reconocimiento; · 

Vl.- Contar con la bibliografía necesaria para el desarrollo de las ·actividades de aprendizaje, 
en términos de lo previsto por el Acuérclo número 279, e incrementarla en proporción a la 
matrícula ei<istente; 

VII.- · Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia qlle esta 
Autoridad Educ.ativa realice u ordene; 

VIII.- Iniciar la impartición del plan de estudios en un plazo no mayor a tres ciclos escolares, 
contados a partir de la notificación de· este Acuerdo; · 

IX.- Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo al calendario escolar 
aplicable, salvo que por motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor• no existan 
inscripciones o .reinscripciones · en un plazo ria mayor a tres ciclos escolares · 
consecutivos; 

X.- Registrar a la institución edu.cativa en el Departamento de Estadística de la Dirección 
General de Planeación, Programación y Evaluación de la SEPH, en un termino no mayor 
de diez días hábiles contacjos a partir de la notificación del presente Acuerdo y entregar. 
en tiempo y forma la información que le sea requerida; y 

XI.- La Unidad ·Éducativa Siglo. XXI S.C., cuandO pretenda dejar de prestar sus servicios 
como institución educ;;itiva~ será su responsabilidad, que sus alumnos matriculados 
concluyan el plan y programa académico de la Licenciatura en Turismo y obtengan el 
grado correspondiente que .acredita los estudios cursados, con apego a la normatividad 
de la institución, si voluntariamente los alumnos no desean darse de baja de la misllla. 
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' - . - . 

CUARTO.- En la documentación que expida y publicidad que haga la Sociedad Civil: Unidad 
Educativa Siglo XXI, respecto de la impartición del plan de estudios de la Licendatura en 
Turismo, que en este acto se reconoce, deberá mencionar la <;lenominación: Centro 
Universitario -Siglo XXI, que ha sido autorizada para d·iversos planes de estudio con 
reconocimiento, así .como una leyenda que indique que el plan de estudios se encuentra 
incorporndo al Sistema Educativo Nacional, a través del reconocimiento, la fecha y núrpero de 
este Acuerdo. 

QUINTO.e El presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios es para efectos 
eminentemimte educativos, por lo que la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, queda 
obligada a obten_er de las aútoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias 
que procedan conforme a los ordenamientos aplicables y sus disposiciones reglamentarias. 

_ SEXTO.- El Recon-oeimiento de Validez Oficial de Estudios que·ampara el presente Acuerdo es 
específico para desarrollar el plan de estudios de la Licenciatura en Turismo, en _el inmueble 
ubicado en Bóulevard Felipe Ángeles número 403-D, Colonia Ampliación Santa Julia, C.P. 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. · · 

·SÉPTIMO.- El Reconocimiento de Vali_dez .Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo 
no es transferible y subsistirá en tanto que el plan de estudios se imparta y que la Sociedad -
Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, se orgcanice y funcione dentro de las- disposiciones legales 
vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en este Acuerdo. 

OCTAVO.- Las inscripciones y reinscripciones .de los alumnos a la ·institución Centro 
UniverJ3itarió Siglo XXI, Sede Pachuca, para ·cursar el Plan y Programa académico de la 
Licenciatura en Turismo, deberán ser auto.rizadas previamente por la Dirección de Educación 
Superior de este Instituto . 

. NOVENO.- El incumplimiento al presente Acuerdo; a las disposiciones emitidas por esté 
Instituto, eón a_pego a la Léy General de Educación, a la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior y las que, de ellas emanen, dará origen a la aplicación de la sanción que 
corresponda en los términos de la normatividad, tomando en_ consideración la gravedad de la 
infracción cometida. 

DÉCIMO.- El presente Acuerdo surte efectos a partir del día 22 de ¡¡gasto de 2008, en términos 
de lo que establece el Artículo 23, segundo párrafo del Acuerdo Secretaria! 243, por elque se 
establecen las bases generales de autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. 

DÉCIMO PRIMERO.- Remítase atento oficio al C. Coordinador General Jurídico del Gobierno 
del Estado de Hidalgo, a fin _de que el presente Acuerdo sea Publicado por una sola vez. en el 
Periódico Oficial. 

DÉCIMO SEGUN __ DO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo al Representante Legal 
de la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI. · 

Dado en la Dirección General del Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y · 
Superior, sita en San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgc;i, elveintiocho 
de enero de dos mil nueve. 

FIRMA 

- •. DRA. RtJ~~DE LA BARRERA . . . 

· DIRECTORA G~~E- · ~-L L D DEEl)NSTL iTÜTO HIDALGUENSE 
DE EDUCACIO ~SUPERIOR Y SUPERIOR 

rnsmurn ~mmum¡ iltrnurncmo 
M@t• SUP[RIDR ¡ suitmor. 

. DlifülON Dt tDUlACIOM SUPrn"io• 
Subdirección lle Concertación .~ 

Regulación P lnstituci"onei 
~e Edtlc=tl~ til¡:rnrlor 
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,, 
PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTOH/DAL.GUENSE DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

PERSONAMORAL: 
DENOMINACIÓN 
AUTORIZADA: 

ASUNTO: 

Unidad Educativa Siglo XXI S.C. 
"Centro Universitario Siglo XXI", Sede Pachuca. 

ACUERDO por el que se otorga Reconocimiento 
de Validez Oficial de Estudios, a1· plan y programa 
de estudios de la Licenciatura en Mercadotecnia. 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801118 

VISTA la solicitud presentada por el Lic. Francisco Javier Moreno Partido, en su carácter de 
·. Representante. Legal de. la Unidad Educativa Siglo XXI, S.C., para ·que se otorgue 

reconocimiento de .validez oficial al plan de estudios. de Licenciatura en Mercadotecnia, en la 
modalidad· escolarizada, en turno matutino, vespertino y mixto (viernes y sábado), con 
alumnado mixto, que impartirá en la Institución Educativa denominada Centro Universitario· Siglo 
XXI, ubicada en Boulevard Felipe Ángeles núrnero 403-D, Colonia Ampliación Santa Julia, C.P. 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, y · · 

C O N 5 1 D E R A N D O: 

1.- Que el ·C. Heliodbro Moreno Flores representante legal. de la. ASOCIACIÓN CIVIL 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE HIDALGO, propietaria de "Centro Universitario 
Siglo XX!'', ubicada en Boulevard Felipe Ángeles número 403, Colonia Santa Julia, 
C.P.42060, Pachuca de Soto, Hidalgo, solic.itó cambio de titular. 

2.- Que con fecha'20 de agosto de 2008, la Dirección General de Educación Superior, dictó 
Resolución Administrativa de Retiro de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, a 
los planes y programas de estudio de la Licenciatura en Mercadotecnia. 

3.- Que el Dictamen emitido por la Dlrección de Educación Superior, es favorable a la 
Unidad .Educativa Siglo XXI, S C.; · · 

4.- Que la propuesta del plan y programa d.e estudi¿s de la Licenciatura en Mercadotecniá, 
se considera procedente, en cuanto a: contenidos; objetivos de. aprendizaje; selección de 
recursos didácticos; criterios y procédimiéntos de evaluación y acreditación; existiendo 
integración y cóngruencia entre todos estos elementos; 

5.- · Que el personal académico propuesto, satisface los requisitos señalados por la 
normativiqad de la materia para el desempeño de sus funciones; . . 

6.- Que el desarrollo· del programa de la Licenciatura ·en Mercadotecnia, se encuentra 
respaldado por el acervo bibliográfico necesariQ para apoyar el cumplimiento de los 
contenidos de estudio; 

7.- Que las instalaciones satisfacen las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
determinaaas por los preceptos que regulan la educación de tipo superior; 

a.- Que el Representante Legal a nombre de su representada, se ha obligado a cumplir con · 
· todas y cada una de las disposiciones que regulan la educación de tipo superior, tanto en 

la Ley General ·de Educación; Ley para la Coordinación de la Educación Superior; Ley de 
Educación para el Estado de Hidalgo y todos los. acuerdos y disposiciones al amparo de 
éstas; y · · · · 

9.- Que la Dirección de Educación Superior es co.mpetente para conocer del presente 
asunto, por lo que, con fundamento en los Artículos 3º y 8º de la Constitución. Política.de 
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.. los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 10, 11, 14 fracciones IV y X, segundo párrafo, 30, 
47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley Generalde Educ¡¡ción; 3, 10, 16, y 18 
de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior; 22 fracción VI 11 y 102 de la Ley 
de Educación para el Estado de Hidalgo; 5, 14, 22 del Acuerdo 243 por el que se 
establecen las B_ases Generales de Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios; 5 fracción XIII y 11 fracción XIX del Decretó que modifica al diverso que creó al 
Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior y 6º del Acuerdo 279 por 
el que se establecen los Trámites y Procedimientos Relacionados con el Reconocimiento 
de Validez Oficial de Estudios del tipo superior, se dicta el _siguiente: 

ACUERDO. 
NÚMERO IHEMSYS 0801118. 

PRIMERO.- Se otorga Reconocimiento de Val.idez Oficial de Estudios al programa académico 
de la Licenciatura en Mercadotecnia, solicitado por la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo 
XXI; para impartirse con alumnado mixto y turno matutino, vespertino y mixto, modalidad 
escolarizada, con duración de 08 semestres; en las instalaciones ubicadas en Boulevard Felipe 
Ángeles número 403-D, Colonia Ampliación Santa Julta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

· SEGUNDO.- Al presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se le asigna la CLAVE 
número 01141800. 

TERCERO.- Por el reconocimienfo anterior, la Unidad Educativa Siglo XXI, S.C.; queda 
obligada a: 

1.-. Cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3º de la Constitución Política de los Esta.dos 
Unidos Mexicanos; en la Ley General de Educación; en la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior; Ley de Educación para el Estado de Hidalgo; en" el Convenio de 
Coordinación en Materia de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Tipo 
Superior, .suscrito por la Secretaría de Educación Pública y el Gobierno del Estado; en. 
los referidos Acuerdos Secretariales 243, 279 y a lo señalado en este AcUerdo; 

11.- Cumplir con los planes y programas de estudio que la Dirección de Educación Superior 
ha considerado procedentes; 

llL- Proporcionar becas ·en los términos de lo previsto en el Acuerdo número 279; 

IV.- Contar con personal docente que satisfaga los requisitos establecidos en el Acuerdo 
número 279 y en proporción suficiente al avance de los ciclos escolares, a la matrícula 
de alumnos, a los horarios y a los turnos en que se impartirá el plan de estudios; 

V.- Mantener y, en su caso mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
de las instalaciones materia del reconocimiento; 

VI.- Contar con la bibliografía necesaria para_ el desarrollo de las actividades de aprendizaje, 
en términos de lo previsto por el Acuerdo número 279, e incrementarla en proporción a la 
matrícula_ existente; 

VII.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que esta 
Autoridad Educativa realice u ordene; 

VIII.- Iniciar la impartición del plan de estudios en un plazo no mayor a_ tres ciclos escolares, 
contados a partir de la notiíicación de este Acuerdo; · 

IX.- Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo al calendario escolar 
aplicable, salvo que por motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor no existan 
inscripciones o reinscripciones en un plaz,o no· mayor a tre·s_ ciclos escolares 
consecutivos; . 

X.- Registrar a la institución educativa en el Departamento de Estadística de la Dirección 
General de Planeación, Programación y Evaluación de la SEPH, en un termino no mayor 
de diez días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo y entregar 
en tiempo y forma la información que le sea requerida; y 

XI.- ·La Unidad Educativa Siglo XXI S.C., _cuando pretenda dejar de prestar sus servicios 
como institución educativa, será su responsabilidad, que sus alumnos matriculados 
concluyan el ·plan y programa académico de la Licenciatura en Mercadotecnia y 
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obtengan el grado éorrespondiente que .acredita los estudios cursados, con apego a la 
normatividad i::le la institución, si voluntariamente los alumnos no desean darse de baja 

· de la misma. 

CUARTO.- En la documentación que expida y publicidad que haga la Sociedad Civil: Unid¡;¡d 
Educativa Siglo XXI, respecto de la impartición del plan de estudios de la Licenciatura en 
Mercadotecnia,. que eh este acto se reconoce, deberá mencionar la: denqminación: Centro 
Universitario Siglo XX.1, que h,a sido autorizada para diversos planes de estudio· con 
reconoéimiento, así como una· leyenda que jndique que el plan de estudios se encuentra 
incorporado al Sistema Educativo Nac.ional, a través del reconocimiento, la.fecha y número de 
esté Acuerdo. 

QUINTO.- El presente Reconocimiento de Validez. Oficial de Estudios es para efectos 
eminentemente educativos, por lo que la' Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, queda 
obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias 

. que procedan conforme a los ordenamientos aplícables y sus disposiciones reglamentarias. ' 

SEXTO.:- El Reconocimiento de Validez Oficial de Esfudios que ampara el presente Acuerdo es 
específico para desarroll.ar el plan de estudios de' la Licenciatura en Mercadotecnia, en el 
inmueble ubicado en Boulevard Felipe Ángeles número 403-D, Colonia Ampliación Santa Julia, 
C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

SÉPTIMO;- El Reconocimiento de Va.lidei Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo 
no es transferible y sµbsistirá en tanto que el plan de estudios se imparta y 'que. la Sociedad 
Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, se organice-y funcione dentro.de las disposiciones legales 
vigentes y cumpla cori las obligaciones estipuladas en este Acuerdo. 

OCTAVO.- Las inscripciones y reinscripciones de los alumnos a la institución Cenfro 
Universitario Siglo XXI, Sede Pachuca, para cursar el. Plan y Programa académico. de la 
Licenciatura eh Mercadotecnia, .deberán ser autorizadas previamente por la Dirección de 
Educación Superior de este Instituto. · 

NOVENO.- El incumplimiento -al presente Acuerdo; a las disposiciones emitidas por este 
. Instituto, con apego a. la Ley General de Educación, a la Ley para la Coordinación de la 

Educación Superior y l~s que, de ellas emanen, dará origen a la aplicación de la sanción que 
corres'ponda en los términos de la normatividad, tomando en consideración la gravedad de la 
infracción cometida. 

DÉCIMO.- El presente Acuerdo surte efectos a partir del día 22 de agosto de 2008, en términos 
d.e lo que establece el Artículo 23, segundo párrafo del Acuerdo Secretarial 243, por el.que se 
establecen las bases generales de autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. 

DÉCIMO PRIMERO.- Remítase atento oficio al C. Coordinador General Jurídi.co del· Gobierno 
. ,del Estado de Hidalgo, a fin de que el .presente Acuerdo sea Publicado por una sola vez en el 

Periódico Oficial. 

DÉCIMO s·EGUNbo:- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo al Representante Legal 
de la Sociedad Civil. Únjdad Educativa Si,glo XXI. 

Dado en la Dirección General del Instituto Hidalgaense de Educación Medía Su.perior y . 
Superior, sita en San Juan Tilcuautla; Municipio de San Agustín Jlaxiaca, Hidalgo, el veintiocho 

·.de enero de dÓs mil nueve. · · · 

FIRMIA 

.. · • DRA. ~DEL RRERA . 

DIRECTORA GENE~~ TITUTO HIDALGUENSE 
DE EDUCACIÓN M A SUPERIOR Y SUPERIOR 

IKS11TU18 moAlGUtKSt Dt muw1m 
MtDI! SUPlRIUR l SUllRIUR . 

D\RtWON D! tDUlA(i0K surrniui 
Subdirncci6n ·de __ Concertac16n y 

- ReguJac\6n a 1-nstitucicne9 
tle tducaci6n SuoH'··· 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

PERSONA MORAL: Unidad Educativa Siglo _)(XI S.C .. 

10 de Agosto de 2009. 

DENOMINACIÓN 
AUTORIZADA: 

"Centro l:lniversitario Siglo XXI", Sede Pachuca. 

ASUNTO: 
ACUERDO por el que se otorga Reconocimiento_ 
de Validez Oficial de Estudios, al plan y programa 
de estudios de la Licenciatura en Negocios 
Internacionales. · 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS.0801119 

· VISTA la solicitud presentada por el Lic. Francisco Javier Moreno Partido_, en su carácter de 
Representante Legal de la LJnidad Educativa Siglo __ XXI, · S.C., para que se otorgue 
reconocimiento de validez oficial al plan de estudios de. Licenciatura en Negocios 

.. Internacionales, en la modalidad escolarizada, en turno matutino, vespertino y mixto {viernes y 
sábado), con alumnado mixto, q·ue impartirá en la Institución Edúcativa denominada Centro 

· Universitario· Siglo XXI, ubicada en Boulevard Felipe Ángeles número 403"D, Colonia 
Ampliación Santa Julia;C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, y 

C O N 5.1 D E R A N D O: 

1.- Que el C. Heliodoro Moreno Flores representante legal de la ASOCIACIÓN CIVIL 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE HIDALGO, propietaria de "Centro Universitario 
Siglo XXI",· ubicada en Boulevard Felipe Ángeles número 403, Coloni¡¡ Santa Julia, 
C.P.42060, Pachuca de Soto, Hidalgo, solicitó cambio _de titulare ' 

2.- Que con fecha 20 de agosto de 2008, la - Dirección de Educación Superior, dictó 
Resolución Administrativa de Retiro de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, a 
los planes y programas de estudio de la Licenciatura en Negocios Internacionales. 

3:- Que el Dictamen emitido por la Dirección de Ed_ucación Superior, es favorable a la · 
Unidad Educativa Siglo XXI, S.C.; 

· 4.- Que la propuesta del plan y programa de estudios de la Licenciatura en Negocios 
Internacionales, se con·sidera proced·ente, eh cuanto a: contenidos; objetivos de 
·aprendizaje; selección de recursos didácticos; criterios y procedimientos de evaluación y 
acreditación; existiendo integración y congruencia entre to_dos estos elementos; 

' . . - ' -~ 

5.- Que el personal académico propuesto, satisface los requisitos señalados por la 
normatividad de la materia para el desempeño de susAunciones; 

6." Que el desarrollo de1 programa de la Licenciatura en Negocios Internacionales, se 
encuentra respaldado por el acervo bibliográfico necesario para- apoyar el cumplimiento 
de los contenidos_ de estudio; 
. . 

7.- . Que las instalaciones satisfacen las condiciones higiénicas, de seguridad ·y p~dagógicas 
determinadas por los preceptos qUe regulan la edu.cación de tipo superior; 

8.- Que el Representante Legal anombre de su representada, se ha obligado a cúmplir con 
todas y cada una de las disposiciones que regulan la educación de tipo superior, tanto en 
la Ley General de Educación; Ley para la Coordinación de Ja Educación Superior; Ley de 
Educación para el Estado de Hidalgo y todos los acuerdos y disposiciones al amparo de 
éstas; y 

9.- Que la· Dirección de Educación Superior es competente para conocer del presente 
asunto, por lo que, con fundamento en los.Artículos 3º y 8º d_e la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexic'an_os; 1, 7, 1Ó, 11, 14 fracciones IV y X, segundo párrafo, 30, 
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- 47, 54, 55, 56 segundó párrafo, 57 y 60 de laLey General de Educación; 3, 10, 16, y 18 
de la Ley para la Coordinación de la Eduéac:ión Superior; 22 fracción VIII y 102 de .la Ley 
de Educación para el Estado de Hidalgo; 5, 14, 22 del Acuerdo 243 por el que se 
establecen las Bases Generales de Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de _ 
Estudios; 5 fracción XIII y 11 fracción XIX del Decreto que modifica-afdTvei'so quecreó al 
Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior y 6º del Acúerdo 279 por 

-el que se establecen los Trámites y Procedimientos Relacionados con el Reconocimiento 
- de Validez Oficial-de Estudios del tipo superior, se dicta el siguiente: 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801119 

PRIMERO.- Se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al programa .académico 
de la Licenciatura en Negocios Internacionales, solicitado por la Sociedad Civil: Unidad 
Educativa Siglo XXI; para impartirse con alumnado mixto' y turno. matutino, vespertino y mixto, 
modali,dad escolarizada, con duración de _ 08 semestres; en las instalaciones ubicadas en -. 
Boulevard Felipe Angeles número 403-D, Colonia Ampliación _Santa Julia, C.P. 4208Ó, Pachuca 
de Soto, Hidalgo. · 

SEGUNDO.- Al presente Reconocimiento de Validez Oficial cte Estudios, se le asigna fa CLAVE 
número 01141900._ · 

- TERCERO.- Por el reconocimiento anterior, la Unidad Educativa· Siglo XXI, S.C.; queda 
obligada a: 

1.- Cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en la Ley General de Educación; en la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior; Ley" de Educación para _el Estado de Hidalgo; en el Convenio de 
Coordinación en Materia de Reconocimiento de Validez Oficial de· Estudios de Tipo 
Superior, suscrito. por la.Secretaría de Educación Pública y el Gobierno del Estado; en 
los referidos Acuerdos -Secretariales 243, 279 y a lo señalado en este Acuerdo: 

11.- Cumplir con los planes y programas de estudio que la Dirección de Educación Superior 
ha considerado procedentes; . · · 

fíl.- Proporcionar becas en los términos de lo previsto en et Acuerdo número 279; 

IV.- Contar con Personal docente que satisfaga los requisitos establecidos, en el Ac.uerdo 
número 279 y en proporción suficiente al avance de los ciclos e!?COlares, a la matricula 

. dealumnos, a los horarios y a los turnos en que se impartirá el plan de eStLJdios; 

V.- Mantener y, ensu caso mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
de las instalaciones materia del reconocimiento; - . 

VI.- Contar con la bibliografía necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, 
en términos de lo previsto por el Acuerdo número 279, e incrementarla en proporción a la 
matrícula existente; 

VII.- . Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que esta -
Autoridad Educativa realice u ordene; · 

VIII.- Iniciar la impartición del. plan de estudios en un plazo ho mayor a tres ciclos escolares, 
contados a partir de -la notificación de este Acuerdo; -

' IX.- Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo, de' acuerdo al calendario escolar 
aplicable,· salvo que por motivo justificado, caso fortuito o fuerza· mayor no existan 
inscripciones· o reinscripciones en -un plazo no mayor._ a tres ciclos escolares 
consecutivos; - · 

X.-. Registrar a la institución educativa en el Departamento de Estadística de la Dirección 
General de Planeación, Programación y Evaluación de la SEPH, en un !¡ormino no mayor 

. de diez días hábiles contados a partir de la notificación del preserite Acuerdo y entregar 
- en tiempo y forma la información que le sea reqµerida; y 

XI.- La .Unidad Educativa Siglo. XXI S.C., cuando pretenda dejar de prestar sus servicios 
CQmO institución educativa, será SU responsabilidad, que SUS alumnos matriculad.os 
concluyan el plan y programa académico de la Licenciatura en Negocios lnternaéionales 
y obtengan el grado correspondiente que acredita los estudios cursados, con ~pego a la 

.43 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



44 PERIODICO OFICIAL 1 O de Agosto de 2009. 

. normatividad de la institución, si voluntariamente los alumnos no desean darse de baja 
de la misma. 

CUARTO.- En la documentación que expida y publicidad que haga la Sociedad Civil: Unidad 
Educativa Siglo XXI, respecto de la imparticíón del plan de estudios. de la Licenciatura en 
Negocios Internacionales, que en este acto se reconoce, deberá mencionar la denominación: 
Centro Universitario Siglo XXI, que ha sido autorizada para diversos planes de estudio ccm 
reconocimiento, así como una leyenda que indique que el plan de estudios sé encuentra 
incorporado al Sistema Educativo Nacional, a través del reconocimiento, la fecha y número de 
este Acuerdo. 

QUINTO.- El presente Reconocimientb de Validez Oficial de Estudios es para efectos 
eminentemente educativás, pcir l_o que la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, queda 
obligada a obtener de· las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias 
que procedan conforme a los ordenamientos aplicables y sus disposiciones reglamentarias. 

SEXTO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo es 
específico para desarrollar el plan de estudios de la Licenciatura en Negocios Internacionales, 
en el inmueble ubicado en Boulevard Felipe Ángeles número 403-D, Colonia Ampliación Saritá 
Julia, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

SÉPTIMO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo . 
no es transferible y subsistirá en tanto que el plan de estudios se. imparta y que la Sociedad 
Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, se organice y funcione dentro de las. disposiciones legales. 
vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en este Acuerdo. 

OCTAVO.- Las · inscripciones y reinscripciones de los alumnos a la . institución Centro 
Universitario Siglo XXI, Sede Pachuca, para cursar el Plan y Programa académico de la 
Licenciatura en Negocios Internacionales, deberán ser autorizadas previamente por la Dirección 
de Educación Superior de este Instituto. 

NOVENO.- El incumplimiento al presente Acuerdo; a las disposiciones emi!idas por este 
Instituto, con. apego a la Ley General de Educación, a la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior y las que, de ellas emanen, dará origen a la aplicación" de la sanción que 
corresponda en los términos de la normatividad, tomando en consideración Ja gravedad de fa. 
infracción cometida. · 

DÉCIMO.- El presente Acuerdo surte efectos a partir del día 22 de agosto de 2008, en términos 
de lo que establece el Artículo 23, segundo párrafo del Acuerdo Secretaria! 243, por el. que se 
establecen las bases generales de autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. 

DÉCIMO PRIMERO.- Remítase atento ofiéio al C. coordinador General Jurídico del Gobierno 
del Estado de Hidalgo, a fin de que el presente Acuerdo sea Publicado por una sola vez en el 
Periódico Oficial. . . 

DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo al Representante Legal 
_de la ·sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI. · 

Dado en la Dirección General de· Educación Media Superior y Superior, sita en San Juan 
Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, el veintiocho de enero de dos mil nueve, 

Fl RMA 

DRA. ROCÍ~~IZ D BARRERA 
/ 

DIRECTORA GENERAL D INSTITUTO HIDALGUENSE · 
DE EDUCACIÓN ME IA SUPERIOR Y.SUPERIOR . 

ll!STITUTO AIOAl6UtNSE Dt !DUCIWI! 
~tDll SUPtRIOR Y SUnilOK 

ornmmM D! rnuwmN surrniu1 
~ul'.idirecci611 de Concertaci4n y 

flegulaci"6n a lnstitucionu 
de Ed~c3b6n -Superior 
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1 o de Agosto de 2009. PERIODICO OFICIAL. 

fNSTJTUTO HJDALGUENSE OE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR . . 

PERSONA MORAL: 
DENOMINACIÓN . 
AUTORIZADA: 

ASUNTO: 

Unidad Eduoativa Siglo XXI S.C. 
"Centro Universitario Siglo XXI", Sede Pachuca. 

·ACUERDO p.or el que se otorga Reconocimiento 
de Validez Oficial de Estudios, al plan y programa 
de estudios de la· Licenciatura en Medi.os 
Masivos de Comunicación . 

. , ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801120 

VISTA la solicitud presentada por el Lic. Francisco Javier Moreno ·Partido, en su caráqter de 
Representante Legal de 'la Unidad: Educativa Siglo XXI, S.C., R.ªra que se otorgue 

,._reconocimiento de validez oficial al plan. dé estudios de Licenciatura en Medios Masivos de · 
Comunicación, en la modalidad escolarizada, en turno matutino, vespertino y mixto (viernes y . . ' 

sábado), con alumnado mixto, que impartirá en la .Institución Educativa denominada Centro 
Universitario . Siglo XXI, ubicada en Boulevard. Felipe Ángeles número 403-D; Colonia· 
Ampliación santa Julia, C.P. 42080, Pachuca de Soto, ·Hidalgo, y 

C O N 5 1 D E R A N D O: 

1.- Que el C. Heliodoro Moreno Flores representante legal de la ASOCIACIÓN CIVIL 
. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE HIDALGO, propietaria de· "Centro Universitario 

Sigl.o XXI", ubicada en Boulevard Felipe Ángeles número 403, Colonia Santa . Julia,_.· 
C.P.42060, Pachu.ca de Soto, Hidalgo, solicitó cambio de titular. 

. ' ' - . " 

2.-. · Que con fec-ha 20 "de agosto de 2008, la Dirección. de Educación Superior, dictó 
Resolución Administrativa de Retiro de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, a 
los planes . y programas de estudio de la Licenciatura en Medios Masivos de 
Comunicación. 

· 3.- Que el Dictamen emitido por la Dirección de Educación Superior, es favorable a la 
·Unidad Educativa Siglo XXI, S.C.; · 

4.- Que la propuesta del plan y programa de estudios de la Licenciatura en Medios Masivos 
de Comunicación, se considera procedente, en cúanto a: contenidos; objetivos de 
aprendizaje; selección de recursos didácticos; criterios y procedimientos de evaluac.ión y 
acreditación; existiendo integración y congruencia entre todos estos elementos; . 

5.- Que el personal .académico pr.opuesto, satisface los requisitos señalados por la · 
normatividad de la materi.a para el desempeño de sus funciones; · 

6.- Que el desarrollo del ·programa de la Licenciatura en Medios Masivos de Coniunicacíón, 
se encuentra respaldado por el acervo bibliográfico ·necesario para apoyar el 
cumplimiento de los contenidos de estudio; · · 

' - . - . 

7.- . Que las instalaciones satisface'h las cohdici~nes higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
determinadas por los. preceptos que regulan la educación de tipo superior; · 

. 8.- Que el Representante Legal a nombre de su represent~da, s~ ha obligado a cumplir con 
· todas y cada una de las disposiciones que regulan la educación de tipo superior, tanto en 

la Ley General de Educación; Ley para la Coordinación de la Educación Superior; Ley de 
Educación para el Estado de Hidalgo y todos los acuerdos y disposiciones al amparo de 
éstas; y · ·· 

9:.- Que la Dirección de Educación Superior_ es competente para conocer. del presente 
asunto, por lo que, c9n fundamento en los Artículos 3º y 8º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexi~anos; 1, 7, 10, 11, 14 fracciones IV y X, .segundo párrafo, 30, 
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46 PERlODICO OFICIAL 1_0 de Agosto de 2009. 

47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 3, 10, 16, y 18. 
de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior; 22 fracción VIII y 102 de la Ley 
de Educación para el Estado d.e Hidalgo; 5, 14, 22 del Acuerdo 243 por el que se 
establecen las Bases Generales de Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios; 5 fracción XIII y 11 fracción XIX dél Decreto que modifica al. diverso que creó al 

· Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior y 6º del Acuerdo 279 por 
el que se establecen los Trámites y Procedimientos Relacionados con el Reconocimiento 
de Validez Oficial dé Estudios del ti¡Jo superior, se dicta .el siguiente: 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801120 

PRIMERO." Sé otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al programa académico . 
de la Licenciatura en Medios Masivos de Comunicación, solicitado por la Sociedad Civil: 
Unidad Educativa Siglo XXI; para impartirse con alumnado mixto y turno matutino, vespertino y 
mixto; modalidad escolarizada, con duración de 08 semestres; en las instalaciones ubicadas en 
Boulevard Felipe Ángeles número 403-D, Coloriia Ampliación Santa Julia, C.P. 42080, Pachuca 
de Soto, Hidalgo. 

SEGUNDO.- Al presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se le ásigna la CLAVE 
número 01142000. 

TERCERO.- Por· el reconocimiénto ant~rior, _la Unidad .Educativa Siglo XXI, · S.C.; queda 
obligada a: · 

l.- Cumplir' con lo dispuesto en el Articulo 3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en lá Ley General de Educación; en la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior; Ley de Educación para el Estado de Hidalgo; en el Convenio de 
Coordinación· en Materia de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Tipo 
Superior,. suscrito por la Secretaria de Educación Pública y el Gobierno del Estado; en 
los referidos Acuerdos Secretariales_ 243, 279 y a lo señalado en este Acuerdo; 

11.- Cumplir con los planes y programas de estudio que la Dirección de Educación Superior 
ha considerado procedentes; 

111.- . Proporcionar becas en los términos de lo previsto en el Acuerdo número 279; 

IV.- Contar con personal docente que satisfagalos requisitos establecidos en el Acuerdo 
número 279 y en proporción suficiente al avance de los ciclos escolares, a la matricula 
de alumnos, a los horario!\ y a los turnos en que se impartirá el plan de estudios; 

· V.- · M¡mtener y, en su caso mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
. de las instalaciones materiá del reconocimiento; ~ 

VI.- Contar con Ja bibliografía necesaria ·para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, 
en términos de lo previsto por el Acuerdo número 279, e incrementarla en proporción a la 
matricula existente; · · · -

VII.- . Facilitar y colaborar' en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que esta 
Autoridad EducaÍiva realice u ordene; 

VIII.- Iniciar la impartición del plan de estudios en un plazo no mayor a tres ciclos escolares, 
contados a partir de la notificación de este Acuerdo; · 

IX.- Impartir. ininterrumpidamente el_· servicio educativo, de acuerdo al calendario escolar 
aplicable, salvo. que. por motivo justificado, caso ·fortuito ci fuerza mayor no existan 
inscripciones o reinscripciones en un plazo no mayor a tres ciclos escolares 
consecutivos; 

··X.- Registrar a la institución educativa en el Departamento de Estadística de la Dirección de 
Planeación, Programación y Evaluación de la SEPH, en un termino no mayor de diez 
día_s hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo y entregar en 
tiempo y forma la información que le sea requerida; y 

XI.- La Unidad Educativa Siglo XXI S.C., cuando pretenda dejar, de prestar sus servicios 
como institución educativa, será su responsabilidad, que sus alumnos matriculados 
concluyan el plan y programa académico de la Licenciatura en Medios Masivos de 
Comunicación y obtengan el grado correspondiente que acredita los estudios cursados, 
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1 O de Agosto dé 2009. . PERJODICO OI'ICIAL 

con apego a la normatividad de la institución, si voluntariarl1énte los.alumnos no desean · 
darse de baja dela misma.. · 

CUARTO.- En la documentacíón·. que exptda y publicidad que haga la Socieclad Civil: Unidad 
Educativa Siglo XXI, respecto de la impartición del plan de estudios de la Licenciatura en 
Medios Masivos de Comunicación, que en este acto se reconoce, deberá mencionar la 
denominación: Centro Universitario Siglo XXI, que ha sido autorizada para diversos planes de 
estudio con reconocimiento, así como una leyenda que inélique que élpJan de estudios se 

·encuentra incorporado al Sistema Educativo Nacional, a través del recbnocimientiJ, la fecha y ' 
número de este Acuerdo. · · 

QUINTO.- El present~ ReconQcimiento de Validez Oficial de· .. Estudios es p~ra efect~s ·. · 
eminentemente éducativos, por lo que la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, queda 
obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y lfcehcias 
que procedan conforme a los ordenamientos aplicables y sus disposiciones reglamentarias. 

·SEXTO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo es 
específico para desarrollar el plan de estudios de la Licenciatura en Medios Masivos de 
Comunicación, en el inmueble ubicado en ,Boulevard Felipe Ángeles número 403-D, Colonia 
Ampliación, Santa Julia, ·C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

SÉPTIMO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo 
no es transferible y subsistirá en tanto que el plan de estudios .. se imparta. y que la Sociedad 

·Civil• Unidad Educativa Siglo XXI, se organice y funcione.dentro dé las disposiciones legales 
Vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en-este Acuerdo.· 

OCTAVO.- Las inscripciones y reinscripciones de los· alumnos a la institudón Centro 
Universitario Siglo XXI, Sede Pachuca, para cursar el. Plan y Programa académico de· la 
Licenciatura en Medios Masivos de Comunicación, deberán ser autorizadas previamente por la 
Dirección de Educación Superior de esta Secre!arí¡¡.-

NOVENO.- El incumplimiento al presente Acuerdo; a las disposiciones emitidas por esta 
Secretaría de E.ducación PL)blica del Estado de Hidalgo, con apego a la Ley General de 
Educación, a la Ley para la Coordinación de la Educación Superior y las que, de ellas emanen, 
dará origen a la aplicación de Ja sanción que corresponda en los términos de Ja normatividad, 
tomando en consideración la gravé(jad de la infracción cometida. 

DÉCIMO.- El presente Acuerdo surte efectos a partir del día 22 de agosto de 2008, en términos 
de lo que establece el Artículo 23, segundo párrafo del Acuerdo Secretaria! 243, por el que se 
establecen las bases genérales de autorización o reconocimiento .de va.lidez oficial de estudios. 

DÉCIMO PRIMERO.- Remítase atento oficio al C. Coordinador General Jurídico del Gobierno 
del Estado de Hidalgo, a fin de que el presente Acuerdo sea Publicado por una sola vez en el 
Periódico Oficial. · · 

DÉCIMO 5EGUND6o Notifíquese personalmente .el prese~te Acuerd~ al Répresentante Legal 
de la Sociedad Civil• U.nielad Educativa Siglo XXI .• 

. Dado en la ·Dirección General de Educación Media Super:ior y Superior,. sita en San Juan 
Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, el. veintiocho de enero de.dos mil nueve.· 

- -~~¿-1 -ts~ -
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

PERSONA MORAL: Unidad Educativa Siglo XXI S.C. 

1 O de Agosto de 2009. 

DENOMINACIÓN 
AUTORIZADA: 

"Centro Universitario Siglo XXI", Sede Pachuca. · 

ASUNTO: 
ACUERDO por el que se otorga Reconocimiento 
de. Validez Oficial de Estudios, al plan y programa 
de estudios de la Maestría en Pedagogía. 

ACUERDO 
NÚMERO IHE!V!SYS 0801321 

VISTA la solicitud presentada por el Lic. Francisco Javier Moreno Partido, en su carácter de 
Representante Legal de Ja Unidad Educativa Siglo XXI, S.C., para· que se otorgue 
reconocimiento de validez oficial al plan de estudios de Maestría en Pedagogía, en la modalidad· 
escolarizada, en turno matutino (sábado), con alumnado mixto, que impartirá en la Institución 
·Educativa denomináda Centro Universitario Siglo XXI, ubicada en Boulevard Felipe Ángeles 
número 403-D, Colonia Ampliación Santa Julia, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, y 

CON S 1 DE RA N DO: 

1.- Que el C Heliodoro Moreno Flores representante legal de la ASOCIACIÓN CIVIL 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE HIDALGO, propietaria de "Centro Universitario 
Siglo XXI", ubicada en Boulevard Felipe Ángeles número 403, Colonia Santa Julia, 
C.P.42060, Pachucá de.Soto, Hidalgo, solicitó cambio dé titular. 

. 2.- Que con fecha 20 de .agosto de 2008, la Dirección de Educación Superior, dictó 
Resolución Administrativa de. Retiro de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios,. a 
los planes y programas de estudio de la Maestrí'a en Pedagogía .. 

3.- Que el Dictamen emitido ·por la Dirección de Educación Superior, es favorable a la 
Unidad Educativ.a Siglo XXI, S.C.; 

4.- Que la propuesta del plan y programa.de estúdios de la Maestría en. Pedagogía, se 
considera procedente, en cuanto a: contenidos; objetívos de aprendizaje; selección de 
recursos didácticos; criterios y procedimientos de evaluación y acreditación; existiéndo 
integración y congruencia entre todos estos elementos; 

5.- Que el personal académico propuesto, satisface los requisitos señalados por la 
nórmatividad de la materia para el d~sempeño de sus funciones; 

. - . -

6.- Que el desarrollo· del programa de la Maestría en Pedagogía,. se encuentra respaldado 
por el acervo bibliográfico necesario para apoyar el cumplimiento de los contenidos de 
estudio; 

7.- Que las instalaciones satisfacen las condjciones higiénicas, de seguridad y pedsgógicas 
determinadas por los preceptos que regulan la educación de tipo superior; . · 

· 8.- Que el Representante Legal a nombre de su representada, se ha obligado a cumplir con 
todas, y cada una de las disposiciones que regulan la educación de tipo superior, tanto en 
la Ley General de Educación; Ley para la Coordinación d~ la Educación Superior; Ley de 
Educación para el Estado de Hidalgo y todos los acuerdos y disposiciones al amparo de 
éstas; y . 

9.- · Que la Dirección de Educaci.ón Superior es competente par¡;¡ conocer del presente 
asunto, por lo que, con fundamento en los Artículos 3º y 8º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 1 O, 11, 14 fracciones IV y X, segundo párrafo, 30, 
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47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley G~neral de Educación; 3, 10, 16, y 18 
de·la Ley para la Coordinación de la Educación Superior; 22 fraccién VIII y 102 de la Ley 
de Educación_ para e1 ·Estado .de Hidalgo; 5, 14, 22 del Acuerdo 243 por el que se 
establecen las Bases Generales de Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios; 5 fracción XIM y 11 fracción XIX del Decreto que modifica al diverso que creó al 
Instituto Hidalguense de Educación _Media Superior y Superior y 6º del Acuerdo 279 por · 
el que se establecen los Trámites y Procédimient_os Relacionados con el Reconocimiento 
de Validez Oficial dé Estudios del tipo superior; se _dicta el siguiente: 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801321 

PRIMERO.- Se otorga Reconocimiento de Validéz Oficial de_ Estudios al programa académico 
_de la Maestría en Pedagogía, solicitado por la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI; para 
·impartirse con alumnado mixto y turno matutino.(sábado), modalidad escolarizada, con duración 
de 04 semestres; ·en las instalaciones ubicadas. en Boulevard Felipe Ángeles número 403-D,. 
Colonia Ampliación Santa Julia, C.P. 42080,Pachuca de Soto, Hidalgo. · 

SEGUNDO.- Al presente Reconocimiento dé Validez Oficial dé Estudios, se le asigna la CLAVE 
número 01352100. 

TERCERO.- Por el. reconocimiento anterior, la Unidad Educativa Siglo XXI, . S.C.; queda 
obligada a: · 

1 - · Cumplir .con lo dispuesto en el Artículo 3º de la Constitución Política de l"os Estados 
Unidos_ Mexican.os; en la Ley General de Educación; en la-Ley para la Coordinac_ión de la 
Educación· Superior: Ley de Educación para el Estado de_ Hidalgo; en el Convenio de 
Coordioación en Materia de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de· Tipo 
Superior, suscrito por la Secretaría de Educación Pública: y el Gobierno del Estado; en 
los referidos Acuerdos Secretariales 243, 279 y a lo sen alado en este Acuerdo; 

11.- Cumplir con los planes y programas de estudio que la Dirección de Educ~ción Superior 
ha considerado procedentes; 

· llL- Proporcionar becas en los términos de lo previsto en el Acuerdo número 279; 

IV.- Contar con personal docente que satisfaga los requisitos· establecidos en el Acuerdo 
número 279 y en proporción suficiente al avance d~ los ciclos escolares, a la matrícula 
de ·alumnos, a los horarios y a los turnós en que se impa_rtirá el plan de estudios; 

V.- Mantener y, en su caso mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y "pedagógícas 
de las instalaciones materia del.reconocimiento; 

VI.- Contar con la bibliografía necesa:ri~ para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, 
en términos de lo previsto por el Acuerdo número 279, e incrementarla en proporción a la 
matrícula existente; · · 

VII.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que esta 
Autoridad Educativa realice u ordene; · 

VIII.- Iniciar la impart'icíón .del plan de estudios en un plazo no mayor a tres ciclos esc~lares, 
contados a partir de la notificación de este Acuerdo; · 

IX., Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo, de 'ácuer_do ·al calendario escolar 
aplicable, salvo qué por motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor no existan 
inscripciones o reinscripci0Re5 en un plazo no _ mayor a tres ciclos eséolares 
consecutivos; 

X.• Registrar a la institución educativa en el DepartarnéntO" de _Estadística de la Direcci_ón 
. General de Planeación, Programación y Evaluación de la SEPH, en un termino no mayor 
de .diez días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo y entregar 
en tiempo y forma la'.información que le séa requerida; y 

XI.- La Unidad Educativa Siglo XXI S C., cuando pretenda dejar de prestar sus .servicios 
como ·institución_ educativa, será s~ responsabilidad, qúe sus alumnos matriculados 
concluyan el plan y programa académico de la Maestría en Pedagogía y obtengan el 
grado correspondiente que acredita los estudios cursados, con apego a 1a normatividad 
de la institución, si voluntariamente los alumnos no desean darse de baja de la. misma. 
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50 PERIODICO OFICIAL 1 O de Agosto de 2009. 

CUARTO.- En la documentación que expiday publicidad que haga la Sociedad Civil: Unidad 
Educativa Siglo XXI, respecto de la impartición del· plan de estudios de la Maestria en 
Pedagogía, q\Je en este acto se reconoce, deberá mencionar la denominación: Centro 
Universitario Siglo XXI, que ha sido autorizada para diversos planes de estudio con 
reconocimiento, así como una leyenda que_ indique que el plan de estudios se encuentra 
incorporado al Sistema Educativo Nacional, a través del reconocimiento, la fecha y número de 
este Acuerdo. 

QUINTO.- El presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios es para efectos 
eminentemente educativos, pór lo que la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, queda 
obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias 
que procedan conforme a los ordenamientos aplicables y sus.disposiciones reglamentarias. 

SEXTO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo es 
específico para desarrollar el plan de estudios de la Maestría en Pedagogía, en el inmueble 
ubicado en Boulevard Felipe Ángeles número 403cD, Colonia Ampliación Santa Julia, C.P. 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. · 

SÉPTIMO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo 
no es transferible y subsistirá en tanto que el plan de estudios se imparta y que la Sociedad 
Civil: Unidad' Educativa Siglo XXI, se organice y funcione dentro de las disposiciones legales 
vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en este Acuerdo. 

OCTAVO.- Las inscripciones y reinscripciones de los alumnos a la institución · Centro 
. Universitario Siglo XXI, Sede Pachuca, para cursar el Plan y Programa académico de la 

Maestría en Pedagogía, deberán ser autorizadas previamente por la Dirección de Educación 
Superior de este Instituto. 

NOVENO.-. El incumplimiento al presente Acuerdo; a las disposiciones emitidas por este 
Instituto, con apego a la Ley General de Educación,· a la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior y las que, de ellas emanen, dará origen a la aplicación de la sanción .que 
corresponda en los términos de la normatividad, tomando en consideración la gravedad de la 
infracción-cometida.. · 

DÉCIMO.- El presente Acuerdo surte efectos a partir del día 22 de agosto de 2008, en términos 
. de fo que establece el Artículo 23, segundo párrafo del Acuerdo Secretaria! 243, por el que se 
establecen las bases generales de autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. 

DÉCIMO PRIMERO.- Remítase atento oficio al C. Coordinador General Jurídico del Gobierno 
del Estado de Hidalgo, a fin de que el presente Acuerdo sea ublicado por una sola vez en el 
Periódico Oficial. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquése personalmente et presente Acuerdo al Representante Legal 
de la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI. 

Dado en la Dirección General del Instituto Hidalguense de Educación Media Superior. y 
Superior, sita en San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca·, Hidalgo,. el Veintiocho 
de enero de.dos mil nueve. 

FIR~A 

-- DRA.~~¡• ~Z~E 1 ~RRE~A 
DIRECTORA GE~E L DELmsñ'r~~o HIDALGUENSE 

DE EDUCACIO MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
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1.0 de Agosto de 2009. PERIODICO OFICIAL 

IN~ITUTO HIDALGUENSEDE EDUCACIÓN 
M.EDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

PERSONA MORAL: 
DENOMINACIÓN 
AUTORIZADA: 

ASUNTO: 

Unidad Educativa. Siglo XXI S.C. 
"Centro Universitario Siglo XXI", Sede Pac~ucá 

ACUERDO por el que se otorga Reé:onocimiento 
de VaHdez Oficial de Estudios, al plan y programa 
dé estudios de la Maestría en Periodismo. 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801322 

. . 

VISTA 1.a solicitud presentada pbr el Lic .. Francisco Javier Moreno Partido, en su carácter de . . 
Representante. Legal de la .Unidad Educativa Siglo XXI, S.C., para que se otorgue 
reconocimiento de validez oficial al plan de. estudios de Maestría "en. Periodismo, en la 

. modalidad escolarizada, en tµrno matutino (sábado), con alumnado mixto, que impartirá en ·1a . 
Institución Educativa denominada Centro Universitario Siglo XXI, ubicada en Boulevard Felipe 
Ángeles número 403-D, Colonia Ampliación Santa Julia, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, 

·y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

1.- Que el C. Heliodoro Moreno Flores representante legal de la ASOCIACIÓN CIVIL 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE HIDALGO, propietaria de "Centro Universitario 
.Siglo XXI", ubicada en Boulevard Felipe Ángeles númer.o 403, Colonia Santa Julia, 
C.P.42060, Pachuca de Soto, Hidalgo, :;;olicitó cambio de titular. 

. . 

2.- Que con fecha 20 de· agosto de 2008; la Dirección de Educación Superior, dictó 
Resolución Administrativa de Retiro de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, a 
los planes y programas de estudio de la Maestría en Periodismo. · 

3.· Que el ·Dictamen emit.ido porJa Dirección de Educación Superior, es favorable a la 
Unidad Educativa Siglo XXI, S.C.; 

4.- Que Ja propuesta del plan y programa de estudios de la Maestría en. Periodismo, se 
consi.dera procedente,, en cuanto a: conten)dos; objetiv9s de aprendizaje; selección de. 
recursos pidácticos; criterios y procedimientos de evaluación y acreditación; existiendo 
integración y congruencia entre todos estos elementos; · 

· 5.- .· Que ~I perso.nal académico propuesto, satisface los requisitos señ~lados por la 
normatividad de la materia para el desempeño de sus funciones; 

6.- Que el desarrol.lo del .programa ue la Maestría en Periodismo,. se encuentra respaldado 
por .el acervo bibliográfico necesario para apoyar el cumplimiento de los contenidos de 
estudio; -

7.- Que las instalaciones satisfacen las condiciones higiénicas, .de seguridad y pedagógicas 
determinadas por los preceptos que regulan la educación. de tipo 'superior; 

. 8.- Que· el Repr~sentante Legal a nombre d.e su representada, se ha obÍigado a cumplir con . 
todas y cada una de las disposiciones que regulao laeducación dé tipo superior, tanto en 
la Ley General.de Educación; Ley para la Coordinación de la Educación Superior; Ley de · 
Educación para el Estado de Hidalgo ytodos los acuerdos y disposiciones al amparo de 
éstas; y 

9.- Que ·1a Dirección de Educación Superior es competente para· conocer d.el presente 
asunto, por lo que, con fundamento en los Artículos 3º y. 8º de la Constituciqn Política de 

·Jos Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 1 O, 11, 14 fracciones IV y X, segundo párrafo, 30, 

/ 
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52 PERIODICO OFICIAL 1 O de Agosto de 2009. 

47, 54, 55. 56 segundo párrafo, 57 y 60 de ia Ley General de Educación; 3, 10, 16, y 18 · 
de la Ley para la Coordinación' de la Educación Superior; 22 fracción VIII y 102 de la Ley 
de Educación para el Estado de Hidalgo; 5; 14, 22 del Acuerdo 243 por ef que se 
establecen las Bases Generales de Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de · 
Eiitudios; 5 fracdónXlll y 11 fracción XIX del Decreto que modifica al diverso que Creó al 
Instituto Hidalgu_ense de Educación Media Superior y Superior y 6º del Acuerdo 2~9 por 
el que se establecen los Trámites. y Procedimientos Relacionados con el Reconocimiento· 
de Validez Oficial de Estudios def tipo superior, se dicta el siguiente: · 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801322 

PRIMERO.- Se otorga Reconocimiento de Validez .Oficial de Estudios al programa académico · 
de la Maestría en Periodismo, solicitado por la Sociedad Civil: Unidad Educativa Síglo XXI; 
para impartirse· con alumnadq mixto y turno matutino (sábado), modalidad escolarizada, con 
duración de 4 semestres; en. las instalaciones ubicadas en Boulevard Felipe Ángeles número 
403-D, Colonia Ampliación Santa Julia, C.P. 42080, Pacliuca d_e Soto, Hidalgo. 

SEGUNDO.~ Al presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se le asigna la CLAVE 
n(lmero 01342200. 

TERCERO.- Por el reconocimiento anterior, la Unidad Educativa Siglo XXI, S.C.; queda 
obligada a:· 

l.- Cumplir con lo dispuesto en el Articulo 3º de la Constitueión Política de los Estados 
·. Unidos Mexicanos; en la Ley General de Educación; en la Ley para la Coordinación de la 

Educación Superior; Ley de Educación para el Estado de Hidalgo; en el Convenio de 
Coordinación en Materia de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Tipo 
Superior, suscrito por la Secretaría de Educación Pública y el Gobierno del Estado; en 
los referidos Acuerdos Secretariales 243, 279 y a lo señalado en este Acuerdo; 

11:- ·Cumplir con Jos planes y pro9ramas de estudio que la Dirección de Educación Superior 
ha considerado procedentes; 

111.- Proporcionar becas en los términos de lo previsto en el Acuerdo número 279; 

IV.- Contar con personal 'docente. que satisfaga los requisitos establecidos en el Acuerdo 
número 279 y en proporción suficiente al avance de los ciclos_ escolares, a la matrícula 
de alumnos, a los horarios y' a los turnos en que se impartirá el plan de estudios; 

V.- Man.tener y, en su caso mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
de las .instalaciones materia del reéonocimiento; 

VI.- Contar.con la bibliografía necesaria para el desarrollo de las_ actividades de aprendizaje, 
en términos de lo previsto por el Acuerdo número 279, e incrementarla en proporción a la 
matricula existente; · · · 

VII.- . Facilitar y colaborar e11 las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que esta 
Autoridad Educativa realice u ordene; 

· · VIII.~ Iniciar la impartición del plan de estudios en J.m plazo no mayor a tres ciclos escolares, 
contados a partir de la notificación de este Acuerdo; 

IX.- Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo al calendario escolar 
aplicable,· salvo que por motivo justificado, cáso fortuito o fuerza mayor no existan 
inscripciooes o reinscripciones en un plazo no_ mayor a tres ciclos escolares 
consecutivos; 

X.- Registrar a la institución educativa en el Depart-amento de Estadística de la Dirección 
General de Planeación, Programación y Evaluación de la SEPH, en un termino no mayor 
de diez días hábiles contados_ a partir de la notificación del presente Acuerdo y entregar 
en tiempo y forma. la información que le sea requerida; y 

XI.- La Unidad Educativa Siglo XXI S C., cuando pretenda dejar de prestar sus servicios 
como institución educativa, será su responsabilidad, que sus .alumnos matriculados 
concluyan el plan y programa aéadérnico de la Maestría en Periodismo y obtengan el 
grado correspondiente que acredita los estudios cursados, con apego a la norrnatividad 
de la institución, si voluntariamente los _alumnos no desean darse de bajá de !a misma. 
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1 O de Agosto de 2009. PERIODICO OFICIAL . 

CUARTO.- En I¡¡ documentación que expida y publif:idad que haga la Sociedad C_ivil: Unidad 
Edúcativa Siglo XXI, respecto de la impartición ael pl_an. de éstud1os de la Maestría en 
Periodismo, que en este acto se reconoce, del:Jerá mencionar la denominación: .C~ntro 
Univ~rsitario Siglo XXI, que ha sido autorizada para diversos pianes de estudio con 
reconocimiento, así como una leyenda que indique que el plan de estudios se encuentra 
incorporado al Sistema Educativo Nacional, a través del reconocimiento, la fecha y número de 
este Acuerno. · · · 

QUINTO.- El presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios es para efectos 
eminentemente educativos, por lo que la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, queda 
obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias 
que procedan conforme a los ordenamientos aplicables y sus dis19osiciones reglamentarias. 

SEXTO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presenle Acuerdo es 
específico para desarrollar el plan de estudios de la Maestría en Periodismo, en el inmueble 
ubicado en Boulevárd Felipe Ángeles número 403-D, Colonia Ampliación Santa Julia, C.P. 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. · · 

SÉPTIMO.- El Reconocimiento de-Validez Oficial- de Estudios que ampara el presente Acuerdo 
110 ·es trausferible y subsistirá en tanto que el plan de estudios se imparta y que la Sociedad 
Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, se organice y funcione dentro de l¡¡s disposiciones legales 
vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en este Acuerdo. 

. . -- ' 

OCTAVO.- Las inscripciones y reinscripcicines de los . alumnos a la institución Centro 
Universitario Siglo XXI, Sede Pachuca; "para cursar el Plan y Programa académico· de la 
Maestría en Periodismo, deberán ser autorizadas previamente por la Dirección de Educación 
Superior de este Instituto. · 

NOVENO.- El incumplimiento al presente Acuerdo; a las disposiciones emitidas por este 
. Instituto, con apego a la- Ley General de Educación, a la Ley para la Coorc;linación de la 
Educación Superior y las, que, de ellas emanen, dará origen a la aplicación· de la sanción que 
corresponda en los términos de la: normatividad, tomando en consideración la gravedad de la 
infracción cometida. · 

DÉCIMO.- El presente Acuerdo surte efectos a partir del día 22 de agosto de 2008, en términos 
de lo que establece el Artículo 23, segundo párrafo del Acuerdo Secretaria! 243, por el que se 
establecen las bases_ generales de autorización o reconocimiento de validez oficial de. estudios. 

DÉCIMO PRIMERO.- Remítase atento oficio al C. Coordinador General Jurídico del Gobierno 
del Estado de Hidalgo, a fin .de que el_ presente Acuerdo sea Publicado por una sol¡¡ vez en el 
Periódico Oficial. · 

DÉCIMO SEGUNDO.-Notifíquese personalmente el presente Acuerdo al Representante Legal. 
de la Sociedad_ Civil: U_nidad Educativa Siglo XXL - · 

Dado en la Dirección General del Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior 
sita en San Juan Tilcuautla, Mu_niéipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, el veintiocho de enero 
de dos mil nueve. · 

F 1.RMA 

· ·, DRA. R~~~ARRERA -_ 

DIRECTORA GEN_ER¡{'~~S~~~TO HID¡\LGUENSE 
DE EDUCACIOtWMEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
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PERSONA MORAL: 

PERIODICO OFICIAL 

. . 

INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

.Unidad Educativa Siglo XXI S. C. 

10 de Agosto de 2009. 

DENOMINACIÓN AUTORIZADA: Centro Universitario Siglo XXI, Sede Zacualtipán. 
ACUERDO por el que se otorga Reconocimiento de 

. Validez Oficial de Estudios, al plan y programas de 
ASUNTO:. 

estudio de la Licenciatura en Contaduría. 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801109 

VISTA la solicitud presentada por el Lic. Francisco Javier Moreno Partido, en su carácter de 
Representante Legal de la Unidad Educativa Siglo .XXI S.C., para que se otorgue 
Reconocimiento de Validi;iz Oficial al Plah de Estudios de Licenciatura en Contaduría, en la 
modalidad escolarizada, en turno matutino, vespertino y mixto y con alumnado mixto, que 
impartirá en la 1.nstitución Educativa denominada Centro Universitario Siglo XXI, ubicada en Luís 
Echeverría número 35, Colonia C.hililiapa, Municipio de Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo, C.P. 
43200, y. 

C O N S 1 D E R A .N D O: 

1.- Que el Dictamen emitido por la Dirección de Educación Superior, es favorable a la 
Unidad Educativa Siglo XXI, S.C.; 

2.- Que la propues!a del plan-y programa·de estudios de la Licenciatura en Contaduría, se 
considera procedente, en cuanto a: Contenidos; objetivos de aprendizaje; selección de 
recursos didácticos; criterios y procedimjentos de evaluación y acreditación; existiendo 
integración y congruencia entre todos estos elementós; · · 

3.- Que el personal académico propuesto,· satisface los requisitos señalados por. la 
normatividad .de la materia para el desempeño de sus funciones; 

4.- Que .el desarrollo del programa de la Licenciatura· en Contaduría, se encuentra 
respaldado por el acervo bibliográfico ne_cesario para apoyar el cumplimiento de los 

· contenidos de estudio; . 

5.- Que las instalaciones satisfacen las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
determinadas pór_los preceptos que regulan la Educación de tipo Superior; 

6.- Que el Representante Lega La nombre de su representada, se ha obligado a cumplir con 
todas. y cada una de las disposiciones que regulan la Educación de tipo Superior, tanto 
en la Ley General de Educación; Ley para la Coordinación de la Educación Superior; Ley 
de-Educación para el Estado de Hidalgo y todos los acuerdos y disposiciones al amp¡iro 
de éstas; y • · 

7.- Que la Dirección de Educación Superior es competente para conocer del presente 
asunto, por lo que, con fundamento en los Artículos 3º y 8º de la Constitución Política de 
los Estados. Unidos Mexicanos; 1, 7, 10, 11, 14 fracciones IV y X, segundo párrafo, 30, 
47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 3, 10, 16, y 18 
de la Ley para la Coordinación de ta Educación Superior; 2.2 fracción VIII y 102 de la Ley 
de Educación para el Estado de Hidalgo; 5, 14, 22 del Acuerdo 243 por el que se 
establecen las Bases Generales de. Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios; 5 fracción XIII y 11 fracción XIX del Decreto que modifica al diverso que creó al 

·.Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior y 6º del Acuerdo 279 por 
el que se establecen los Trámites y Procedimientos Relacionados con el Reconocimiento · 
de Validez Oficial de Estudios del tipo Superior, se dicta el siguiente: 
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1 O de Agqsto de 2009. PERIODICO OFICIAL 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801109 

PRIMERO.- Se oto'rga.R.econocimiento de Validez Oficial de Estudios al programa académico 
de la Liceneiatura en Contaduria, solicitado por la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI; 
para ·impartirse con alumnado mixto y. tumo matutino, vespertino y mixto, modalidad 
escolarizada; con duración de. 8 semestres, en las instalaciones ubicadas en Luís Echeverría 
número 35, Colonia Chililiapa, Municipio de Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo, C.P. 43200. · 

SEGUNDO.- Al presente Reconocimiento de Validez. Oficial de Estudios, se le asigna la CLAVE 
número 01140900. · 

TERCERO." Por el· recon.ocimiento anterior,. la Unidad. Educativa Siglo XXI, S.C.; queda 
,;-¡, 

obligada a: •· 

1.- Gumplir con lo dispuesto en el ArtículO 3º. de la Constitución Políti~ de los Estados 
Unidos Mexicanos; en la Ley General de Edúcacióh; en la Ley para la Coordinación de la 
Educadón Superior; Ley de Educación para el Estado. de Hidalgo; en el Convenio de 
Coordinación en Materia de Reconocimiento de Validez Oficial .de Estudios de Tipo 
Superior, suscrito por la Secretaría .de Educación Pública y el Gobierno del Estado; en 
los referidos Acuerdos 24.3, 279 y a lo. señalado en este Acuerdo; · 

' - . - -

11.-. Cumplir.con los planes y programas de estudio que la Dirección de Educación Superior 
ha considerado procedentes; 

111.- Proporcionar becas en los términos de lo previsto en el Acuerdo Núme.ro 279; 

IV.- Contar .con personal docente que satisfaga los requisitos establecidos en el Acuerdo 
Número 279 y en p'Toporcióri suficiente al avance de los ciclos esco'lares, a la matrícula 
de alumnos, a los horarios y ~}os turnos en que se impartirá el plan de estudios; 

·V.e Máritener y, en su caso mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
de las instalaciones materia.del recónocimiento; 

VI.- Contar con la bibliografia necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, 
en términos de lo previsto por el Acuerdo Número 279, e incrementarla .er;r proporción a 
la matrícula existente; 

VII.- Facilitar y cola_borar en las actividades de evaluación, inspecciór) y vigilancia que esta 
· .Autoridad Educativa realice u ordene; · 

v111.·- Iniciar la impartición del plan de estudios en un plazo no mayor a tres ciclos escolares, 
· . contados.a partir de la notificación de este A<;uerdo; 

IX.• Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo,· de acuerdo al calendario escolar 
aplicable, salvo que por motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor no existan 
inscripciones o · reinscripciones en · un plazo no rriayor a tres ciclos escolares 
consecutivos; y 

X.- La Unidad Educativa Siglo XXI S.C., cuando pretenda dejar de prestar sus servidos 
corría institución educativa, será su responsabilidad, que sus alumnos matriculados· 
concluyan el plan y programa académico de la Licenciatura en Contaduría y obtengan el 
grado correspondiente que acredita los estudios cursados, con apego a la normatividad 
de la institución, si voluntariamente los alumnos no desean darse de baja de la misma. 

CUARTO.- En la documentación que expida y publicidad que haga la Sociedad Civil: Unidad 
Educativa Siglo XXI, respecto de la impartición del pla"n de estudios de la· Licenciatura en 
Contaduría, que en este acto se reconoce, deberá mencionar la denoml.nación: Centro · 

. Universitario Siglo XXI, Sede Zacualtipán que ha sido autorizada para .diversos planes de 
estudio con reconocimiento, así comO una leyenda que indique que el plan de estudios se 
encuentra incorporado al Sistema Educativo Nacional, a través del reconocimiento, la fecha y 

·. número de este Acuerdo. · 
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56 PERIODICO OFICIAL 1 O de Agosto de 2009. 

. . . 

QUINTO.- . !=I presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios es para efectos 
eminentemente educativos, por lo que la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, queda· 
obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias 
que procedan conforme a los ordenamientos aplicables· y sus disposiciones reglamentarías. 

SEXTO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara: el presente Acuerdo es 
específico para desarrollar el plan de estudios de la Licenciatura en Contaduría, en el inmueble 
ubicado en Luís Echeverría número 35, Colonia Chililiápa, Municipio de Zacualtipán de Ángeles, 
Hidalgo, C.P. 43200. 

SÉPTIMO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo 
no es transferible y subsistirá en tanto que el plan de estudios se imparta y que la Sociedad 
Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, se organice y funcione dentro de las disposiciones legales 
vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas·en este Acuerdo. · 

OCTAVO.- Las inscripciones y reinscripciones de los alumnos a la Institución Centro 
Universitario Siglo XXI, Sede Zacualtipán para cursar el Plan y Programa académico de la 
Licenciatura eh Contaduría, deberán ser autorizadas previamente por la Dirección· de Educación 
Superior de este 1 nstituto. 

NOVENO.- El incumplimiento al presente Acuerdo; a las disposiciones emitidas por este 
Instituto, con apego a la Ley General de Educación, a la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior y de las que, de ellas emanen, dará origen a la aplicación de la sanción que 
corresponda en lbs términos de la normatividad, tomando en consideración la gravedad de la 
infracción cometida. 

DÉCIMO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del día 25 de junio de 2008, en términos de 
lo que establece .el Artículo 23, segundo párrafo del Acuerdo Secretaria! 243, por el que se 
establecen las bases generales de autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. 

DÉCIMO PRIMERO.- Remítase-atento oficio al C. Coordinador General Jurídico del Gobierno 
del Estado de Hidalgo, a fin de que el presente Acuerdo sea Publicado por una sola vez en el 

. Periódico Oficial: 

DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo al Representante Legal 
de la Sociedad Civil: Unidad EdUcativa Siglo XXI. , 

Dado en la Dirección General del Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y 
Superior, sita en San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, el veintisiete 
de enero de de dos niil nueve. 

FIRMA 
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1 O de Agosto de 2009. PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN • 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

PERSONA MORAL:. 
DENOMINACIÓN AUTORIZADA 
ASUNTO: 

Unidad Educativa Siglo XXI S.C. 
Centro Universitario Siglo XX!, Sede Zacualtipán. 
ACUERDO por el que se otorga Recono.cimiento de 
Validez Oficial de Estudios, al plan y programa de 
estudios en Sistemas· Computacionales . y 
Administrativos. 

ACUERDO 
. NÚMERO IHEMSYs·oso1110 

VISTA. la solicitud presentada por el Lic. Francisco Javier Moreno Partido, en su carácter de 
Representante Legal . de la ·Unidad Educativa Siglo XXI S.C., para que se otorgue 
reconocimiento de validez oficial ai plan de estudios en Sistemas Computacionales y 
AdminÍstrativos con nivel Licenciatura, en la modalidad escolarizada, en tumo matutino, 
vespertino y mixto y con alumnado mixto, que impartirá en la Institución Educativa denominada 
Centro Universitario Siglo XXI, Sede Zacualtipán, ubicada en Luís Echeverría número 35, 
Colonia Chililiapa, Municipio de Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo, C P. 43200,y . . · .. 

·, 

· C O N S 1 D E R A N D O: 

1.- Que el Dictamen emitido por la Dirección de Educación Superior, es favorabl€1 a la 
Unidad.Educativa Siglo XXI, S.C.; 

2.- Que la. propuesta del plan y programa de estudios de ·Sistemas Computacionales y 
Administrativos, se considera procedente, en cuanto .a: Contenidos; objetivos de 
.aPrendizaje; selección de recursos didácticos; criterios y procedimientos de evaluación y 
acreditación; existiendo integración y congru_encia entre todos estos elementos; 

3.-- Que· el personal .académico propuesto, satisf¡;¡ce los requisitos señalados por la 
normatividad de la m<jteria para el desempeño.de sus funciones; 

4.- Que el desarrollo del programa de Sistemas Computacionales y Administr.ativos, ·se 
encuentra respaldado por el acervo bibliográfico necesario para apoyar el cumplimiento' 
de los cóntenidos de estudio; 

5.- Que las instalaciones satisfacen las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
determinadas' por los preceptos que regulah la educación· de tipo superior; 

6.- Que el Representante Legal a nombre de su representada, se ha obligado a cumplir con 
to'das y cada una de las disposiciones que regulan la educación de tipo superior, tanto en 
la Ley General de Educación, Ley para la Coordinación de la Educación Superior; Ley de 
Educación para el Estado de Hidalgo y todos ios acuerdos y disposiciones al a·mparo de 
éstas; y · · 

7.- Que la Dirección de Educación Superior .e? competente para conocer del presente 
asunto, por lo que, con fundamento en los Artículos 3º y 8º de I¡;¡ Constitución Política de 

· los Estadós Unidos Mexicanos; 1, 7, 1 O, 11, 14 fracciones IV y X, segundo párrafo,· ·30, 
47, 54, 55, 56 segundo párrafo; 57 y 60 de la Ley Genera.1 de Educación; 3., 10, 16, y 18 
de la Ley para la Coordinación de la Educ<jción Superior; 22 fracción VIII y 102 de la Ley 
de Educación para el Estado de Hidalgo; 5, 14, 22 del .Acuerdo 243 por el que se 
establecen las Bases Generales de Autqrización o Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios; 5 fracción Xlli y 11 fracción XIX del Decreto que modifica al diverso que creó al 
Instituto Hidalguense de Edwcación Media Superior y Superior y 6º del Acuerdo 279 por 
el que se establecen los Trámites y Procedimientos Relacionados con el Recqnocimiento 
de Validez Oficial de Estudios del tipo Superior, se dicta el siguiente: 
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58 PERJODICO OFICIAL 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 080111 O 

. . 

1 O de Agosto de 2009. 

PRIMERO.- Se otorga Reconocimiento de Válidez Oficial de Estudios al programa académico 
en . Sistemas Computacionales y Admi_nistrativos con nivel Licenciatura, solicitado por la _ 
Sociedad Civil:· Unidad Educativa Siglo XXl; para impartirse con alumnado mixto y turno 
matutino, vespertino y mixto, modalidad escolarizada, con duración de 8 semestres, en las 
instalaciones ubicadas en Luís Echeverría número 35, Colonia Chililia('la, Municipio de 
Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo, C.P. 43200. 

SEGUNDO.- Al presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se le asigna la CLAVE 
número 01141000. 

TERCERO.- Por el reconocimiento anterior, la Unidad Educativa Siglo )(XI, S.C.; queda 
obligada a: 

1.- Cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en la Ley General de Educación; en la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior; Léy de Educación para el Estado de. Hidalgo; en el Convenio de 
Coordinación en Materia de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Tipo 
Superior, suscrito por la Secretaría de Educación Pública y el Gobierno del Estado; en 
los referidos Acuerdos 243, 279 y a lo señalado en éste Acuerdo; 

11.- Cumplir con los planes y prpgramas de estudio que la Dirección de Educación Superior . 
. ha considerado procedentes; . 

-· 
111.- Proporcionar becas en los términos de lo previsto en el Acuerdo número 279; 

IV.- · . Contar con personal docente que satisfaga los requisitos establecidos en el Acuerdo 
Número 279 y en proporción suficiente al avance de los ciclos escolares, a. la matrícula 
de alumnos, a los horarios y a los·turnos en que se impartirá el plan de estudios; 

V.- Mantener y, en su caso mejorar, las_ condiciones higiénicas, dé seguridad y pedagógicas 
de las instalaciones materia del reconocimiento; 

VI.- Contar con la bibliografía necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, 
en términos de lo previsto por et·Acuerdo Número 279, e incrementarla én proporción a 
la matrícula existente; · 

VII.- -Facilitar y colaborar .en las actividades de eváluación, inspección y vigilancia que esta 
Autoridad Educativa realice u ordene; 

VIII.- Iniciar la impartición del plan de estudios en un plazo no mayor- a tres ciclos e'scolares, 
contados a partir de la notificación de este Acuerdo; 

IX.- Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo al calendario escolar 
aplicable, salvo que por motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor -no existan 
inscripciones o reinscripciones en un plazo no mayor a tres Ciclos escolares 
consecutivos; y 

X.-· La Unidad Educativa Siglo XXI S.C., cuando pretenda dejar de prestar sus servicros 
como institución educativa, será su. responsabilidad, que sus al_umnos matriculados 
concluyan el plan y programa académico . de la Licenciatura en Sistemas 
Computacionales y Administrativos y obtengan el grado' correspondiente que acredita los 
estudios cursaaos, con apego a la normatividad de la institución, si vólunta.riamente _los 
alumnos no desean darse de baja de la misma 

CUARTO.- En la documentación que expida y publicidad que haga la Sociedad Civil: Unidad 
Educativa Siglo. XXI, respecto de la impartición del plªn de estudios de Licenciatura en Sistemas 
Computacionales y Administrativos, que. en este acto' se reconoce, deberá mencionar la 
denominación: Centro Universitario Siglo XXI, sede Zacualtipán, que ha sido autorizada para 
diversos planes de estudio con reconocimiento, así como uha ,leyenda que indique que el plan 
de estudios se encuentra incorporado al Sistema ·Educativo Nacional, a través del 
reconocimienfo, la fecha y número de este Acuerdo. · 
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10 de Agosto de 2009. PERIQDICO OFICIAL 

QUINTO.- ·El presente Reéoríocimienlo ·de V'l.lidez Oficial de Estudios es para efectos 
eminentemente educativos; por lo que la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, queda 
obligada a obtener de las autoFidades competentes todos. los permisos, dictámenes y lic;encias 
que procedan conforme a los ordanaroientós api:cables y sus disposiciones reglamentaFias. 

SEXTO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente acuerdo es 
específico para desarrollar el. plan de estudios en Sistemas Computacionales y Administrativos 
con nivel Licenciatura, en el inmueble ubicado en Luís Echeverría número 35, Colonia Chililiapa, 
Municipio de Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo,· C.P. 43200. 

SÉPTIMO.- El Reconocimiento de. Validez Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo 
no es transferible y subsistirá en tanto que el plan de estudios se imparta y que la Sociedad .. 
Civil: Unidad Educativa Siglo XXI,' se organice y funciene dentro de las disposiciones legales 
vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en este Acuerdo. · 

OCTAVO.- Las inscripciones y reinsé::ripciones de los alumnos a lá institución ·Centro 
Universitario· Siglo XXI pélra cursar el Plan y Programa académico de la Licenciatura en 
Sistemas Computacionales y Administr¡¡tivos, deberán ·ser autorizadas previamente por la 
Dirección de Educación Superior de este Instituto. 

NOVENO.-. El incumplimiento· al presente Acuerdo: a las disposiciones emitidas por, este 
Instituto, con apego a la Ley General de Educación, a la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior y de las que: de ellas emanen, dará origen a la aplicaeión de la sanción que 
corresponda en los términos de la normatividad, tomando en consideración la gravedad de. la 

· infraccióncometida. · 

DÉCIMO,- El presen~e acuerdo surte efecto.s a partir del día 25 de junio de 2008, en términos de 
lo que establece el Artículo 23, segundo párrafo del Acuerdo Secretaria! 243, por el que se . 
establecen lélS bases generales de autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. 

DÉCl.MO PRIMERO.- Remítase atento oficio. al C. Coordinádor Generál Jurídico del Gobiérno 
del Estado d~ Hidalgo, a fin de que el presente Acuerdo sea Publicado •. por una sola vez en el 
Periódico Oficial. · · · · 

D.ÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo. al Representante Legal 
.de la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI. · · 

Dado en la· Direcció.n Gen.eral del . Instituto · Hidalguerise de Educación Media Superior y 
S1Jperior, .sita en San Juan Tilcuautla, Municipio de Sari Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, el veintisiete 
de enero de dos mil nueve. · · · 

· FI R M .. A 

- ª' ' .. 

.· lllSJITUTUm<LGurnst arnmc1tmr 
lfDlll S1JPf3IO" Y SUPLIUCt9: 

illlfCCllN Df fDUrumK surrni~ 
SUbdirecc:i6n de Con·certar:iOn ¡ 

·aeiulaci6n a '"1n.stituc1anai . 
de Eoucacilin S~periM 
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60 

PERSONA MORAL: 

PERJODICO OFICIAL 

INSTITUTO HIDALGUENSEDE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

Unidad Educativa Siglo XXI S.C. 

1 o de Agosto de 2009. 

DENOMINACIÓN. AUTORIZADA: Centro l)niversitario Siglo XXI, Sede Zacualtipán 
ACUERDO por el que se otorga Reconocimiento de 

. Validez Oficial de Estudios, al plan y programa de 
estudios de la Licenciatura en Negocios 
lnternaclonales. 

ASUNTO: 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801111 

VISTA la. solicitud presentada por el Lic. Francisco Javier Moreno Partido, en su carácter de 
Representante Legal de la Unidad Educativa Siglo XXI S.C., para que se otorgue 
reconocimiento de validez oficial al plan de estudios de Negocios· Internacionales, con.nivel 
Licenciatura, en la modalidad escolarizada, en turno niatutino, vespertino y mixto y con 
alumnado mixto, que impartirá en la Institución .Educativa denominada Centro Universitario 
Siglo Xxl, Sed.e Zacualtipán, ubicada en Luís· Echeverría número 35, Colonia Chililiapa, 
Municipio de Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo, C.P. 43200, y 

CON S ID E.R ANDO: 

1.• Que el Dictamen emitido por la Dirección de Educación Superior, es favorable a la 
Unidad Educativa Siglo XXI, S.C.; 

2.- Que la propuesta del.plan y programa de estudios de Negocios lntern;:icionales, con nivel 
· Licenciatura, se . considera procedente, en cuanto a: Conténidos; objetivos de 

aprendizaje; selección de recursos didácticos; criterios y procedimientos de evaluación y 
acreditación; exist_iendo integración y congruencia entre todos estos elementos; 

3.- Que· el personal académico propuesto, satisface los requisitos señalados por la 
. ncirmatividad de la materia para el desempeño de sus funciones; 

4.- Que el desarrollo del programa de Negocios 1.nternacionales con nivel Licenciatura, se 
encuentra respaldado. por .el acervo bibliográfico necesario para apoyar el cumplimiento 
de los contén idos de estudio; 

5.- Que las instalaciones satrsfacen las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
determinadas por los preceptos que regulán la Educación de tipo Superior;· 

6.- Que el Representante Legal a nombre de su representada, se ha obligado a cumplir con 
todas y cada una de las disposiciones que regulan la Educación de tipo Superior., tanto 
en la Ley General de Educación; Ley para la Coordinación de la Educación SÚperior; Ley 
de Educación para el Es.lado de Hidalgo y todos los acuerdos y disposiciones al amparo 
de éstas; y 

7.- Que la Dirección de Educación Superior es competente para conocer. del presente 
asunto, por lo que, con fundamento en los Artículos 3º y 8º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 10, 11, 14 fracciones IV y X, segundo párrafo, 30, 
47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57y60 de la Ley General de Educación; 3, 10, 16, y 18 
de la Ley para laCoordinación de la Educación Superior; 22 fracción VIII y 102. de la Ley 
de Educación para el Estado de Hidalgo: 5. 14, 22 d¡ol Acuerdo .243. por el que se 
establecen las Bases Generales.de Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios; 5 fracción XIII y 11 fracción XIX del Decreto que modifica a1 diverso que creó al 
Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior y 6º del. Acuerdo 279 por 
el que se establecen los Trámites y Procedimientos Relacionados con el Reconocimiento 
de Validez Oficial de Estudios del tipo Superior, se dicta el siguiente: 
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1.0 de Agosto de 2009. PERIODICO.OFICIAL 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801111 · 

PRIMERO.- Se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al programa académico 
de Negocios Internacionales con' nivel Licenciatura, solici.tado por la Sociedad Civil: Unidad 
Educativa.Siglo XXI; para impartirse con alumnado mixto y turno matutino, vespertino y mixto, 
modalidad escolarizada, con duración de 8 semestres, en las instalaciones ubicadas en Luis 
Echeverria número 35, Colonia Cllililiapa, Municipio de Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo, c:p 
43200. 

SEGUNDO.- Al presente Reconocimiento deValidez Oficial de Estudios, se le asigna la CLAVE 
número 01141100. · · 

' . 
TERCERO. Por el reconocimiento anterior, la Unidad Educativa Siglo XXI, S.C.; queda obligada 
a: 

111.-

IV.e 

V.• 

- . - . . - . . - - . ' . 

Cumplir con lo dispuesto en el Articulo 3º de la C~nstitución Polit.ica de los Estados 
Unidos Mexicanos; en la l:.ey General de Educación; en la. Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior; Ley de Educación para el Estado de Hidalgo; en el Convenio de 
Coordinación en Materia de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Tipo 
Superior, suscrito por la Secretaria de Educación Pública y _el Gobierno del Estado; en 
los referidos Acuerdos 243, 279 y a lo señalado en este Acuerdo; 

- .. 
Cumplir con _los planes y programas de estudio que la Dirección de Educación Superior 
ha considerado procedentes; 

Propórcionar becas en lcis .términos de lo previsto en el Acuerdo Número 279; 

Contar· con personal docente que satisfaga los requisitos establecidos en el Acuerdo 
Número 279 y erf proporción suficiente al avance de los ciclÓs escolares, a la matricula 
de alumnos, a los horarios y a los tyrnos eh que se impartirá el plan de estudios; 

· Mantener y, en su caso mejorar, las condiéiones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
de las instalaciones materia del reconoeimiento; · 

VI.- · Contar con la bibliografía neces¡¡ria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, 
en términos de lo previsto por el Acuerdo Número 279, e incrementarla en proporción a 
la matricula existente; 

_ VII.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluaéió_n, inspección y vigilancia que esta 
. Autoridad Educativa realice u ordene; 

VIII.- Iniciar la ·impartición del plan de _estudios en un plazo nO mayor a tre >·ciclos escolares, 

IX.-

X.-

· contados a partir de la notificación de este Acuerdo; 

Impartir ininterrumpidamente ·el servicio educativo, de acuerdo al calendario escolar 
. aplicable, .salvo que por motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor no· existan 
·inscripciones o reinscripciones en ·un plazo no ·mayor a tres ciclos escolares 
consecutivos,; y 

La_ Unidad Educativa Siglo XXI S.C., cuando pretenda dejar qe prestar sus servicios 
como inst.itlJCión edlJcativa, será su responsabilidad, que sus alumnos matriculados 
concluyan el plan y programa académico de Negocios Internacionales . con nivel 
Licenciatura y obtengan el grado ·correspondiente que acredita los estudios cursados, 
con ¡¡pego a la normatividad de la institución, si vollJntariamente los alumnos no _desean 
darse de-baja de la misma. 

CUARTO.- En la documentación.que expida y publicidad que haga--fa Sociedad Civil: Unidad 
Educativa Siglo XXI, respecto. de la impartición del plan de estudios de la Licenciatura en 
Negocios' Internacionales, qui{ en este acto se reconoce, deberá mencibríar la denominación: 
Centro Universitario Siglo XXI, Sede Zacualtipán, que ha sido autorizada para diversos 
planes de estudio con reconocimiento, así corno Úna leyenda que indique qúe el plan de 
estudios se encuentra incorporado al. Sistema Educativo Nacional, a través del rec:onocimiento, 
la fecha y número de este Acuerd.o.-
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62. PERIODICO OFICIAL 1 O de Agosto de 2009. 

QUINTO.: El""présente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios es para efectos 
eminentemente educativos, por lo que la Sociedad Civi.1: Unidad Educativa Siglo XXI, queda 
obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias 
que procedan conforme a los ordenamientos aplicables y sus disposiciones reglamentarias. 

SEXTO." El Reconocimiento de Validez Oficiai de Estudios que ampara el presente acuerdo es 
específico· para desarrollar el plan de estudios de la Licenciatura en Negocios Internacionales, 
en el inmueble ubicado en ·Luís Echeverría número 35,. Colonia Chililiapa, Municipio de 
Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo, C.P. 43200. 

SÉPTIMO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo 
no es transferible y subsistirá en tanto que el plan de estudios se imparta y que la Sociedad 
Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, se organice y. funcione dentro de las disposiciones legales 
vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en este Acuerdo. 

OCTAVO.- Las inscripciones y reinscripciones de los alumnos a la .institución Centro 
Universitario Siglo XXI, Sede Zacualtipán, para cursar el Plan y Programa académico de la 
Licenciatura en Negocios lnternaciónales, deberán ser auti:Jrizadas previamente por la Dirección 
de Educación Superior de este Instituto. 

NOVENO,- El incumplimiento al presente Acuerdo; a las disposiciones emitidas por este 
Instituto, con apego a la Ley General de Educación, a la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior y de.las que, de ellas emanen, dará origen a la aplicación de la sanción que 
correspónda .en los términos de la normatividad, tomando en consideración la gravédad de la 
infracción cometida. · ' . 

DÉCIMO.- El presente Acuerdo surte efectos a partir del día 4 de julio de dos mil ocho, en 
términos de lo que establece el Artículo 23, segundo párrafo del Acuerdo Secretaria! 243, por el 
que se establecen las bases generales de autorización o Reconocimiento de Validez Oficial .de 
Estudios. · · 

DÉCIMO PRIMERO.-Remít.ase 'atento oficio al C. Coordinador General Jurídico del Gobierno 
del Estado de Hidalgo, a fin de que el presente Acuerdo sea Publicado por una sola vez en el 
Periódico Oficial. · · 

DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo al Representante Legal 
de la Sociedad Civil:' Unidad Educativa Siglo XXI. 

Dado en la Dirección General del Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior 
sita en San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, el veintisiete de enero 
de dos mil nuevec 

FIRMA 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN· 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR· 

-PERSONA MO.RAL: . .. Unidad Educativa Siglo XXI S.C. 
DENOMINACION AUTORIZADA: . Centró Universitario Siglo XXI, Sede Zacualtipán 
ASUNTO: · ACUERDO por el que se otorga Reconocimiento de 

Validez. Oficial de Estudios,· al plan y progrania de 
estudios de la Licenciatura en Mercadotécnia. · 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801112 

. ' - -
VISTA la solicitud presentada por el Lic. Francisco Javier Moreno Partido, en su carácter de 
Representan!!:! Legal de· la Unidad Educativa Siglo XXI S.C., para que se otorgue· 

· reconocimiento de validez oficial al plan de estudios de Mercadotecnia, con nivel 
Licenciatura,. en la modalidad escolarizada, . én turno' matutino, vespertino y mil<to y con 
alumnado mixto, que impartirá en la Institución Educativa denominada Centro Universitario 
Siglo XXI, Sede Zacualtipán, ubicada· en Luís Echeverría Número 35, Colonia Chililiapa, 
Municipio de Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo; C.P. 43200, y · 

CON S 1 DE R ANDO: 

1.- Que el Dictamen emitido por la Dirección de Educación Superior, es favorable a la 
Unidad Educativa Siglo XXl, S.C.; 

2.- Que la propuesta del plan y programa de estudios de Mercadotecnia, con nivel 
Licenciatura, se ·considera procedente, en cuanto a: Contenidos;· . objetivos de 

. aprendizaje; selección de recursos didácticos; criterios y procedimieníos de evaluación y 
acreditación;· existiendo integración y congruencia .entre .todos e·stos elementos; 

3.- Que el personal académico propuesto, satisface los requisiios señaladós por, la 
normatividad de la materia para él desempeño de .sus funciones; 

·_4.- Que el desarrollo. del programa de Mercadotecr)ia con nivel Licenciatura, se encuentra 
.respaldado por el acervo bibliográfico nece¡sarió para apoyar el cumplimiento de los 
contenidos de estudio; 

· 5.- Que las instalaciones satisfacen las .condiciones higienicas, de seguridad y pedagógicas 
determinadas por los preceptos que regulan la Educación de tipo Superior; 

· 6.- Que el Re¡presentante Legal a nombre de su representada, _se ha obligado a cumplir con 
todas y cada una dé las disposiciones que regulan la Educación de tipo Superior, tanto 
en la Ley General de Educación; Ley para la Coordinación de la Educación Superior; Ley 
de Educación para el Estado de Hidalgo y todos los acuerdos y disposiciones al amparo 

·. de éstas; y 

7.- Que la Dirección de Educación Superior es competente para conocer del presente 
. asunto, por lo que, con fundamento en los Articulas 3º y 8º de la Constitución Poli.tica de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 10, 1.1, 14 fracciones IV y X, segundo párrafo, 30, 
47, 54, 55, .56 segundo párrafo, 57 y 6Q de la Ley General de Educación; 3, 10, 16, y 18 
de. la Ley para la Coordinación de la Educación Superior; 22 fracción VI 11 y 102 de la Ley 
de Educación para el Estado de Hidalgo; 5, 14, .22 del Acuerdo 243 por .et que se 
establecen las Bases Generales de Autorizaciófl o Reconocimiento de Validez Oficial de · 
Estudios; 5 fracción Xlli y 11 fracción XIX del Decreto que modifica al diverso que creó al 
Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior y 6º del Acuerdo 279 por 
el que se establecen los Trámites y Procedimiento·s Rel'!cionados con el Reconocimiento 
de Validez Oficial de Estudios del tipo superior, se dicta el siguiente: 
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64 PERIODICO OFICIAL 1 O de Agosto de 2009. 

ACUERDO. 
NÚMERO IHEMSYS 0801112 

PRIMERO.- Se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al programa académico. 
de Mercadotecnia con nivel Licenciatura, solicitado por la Sociedad Civil: Unidad Educativa 
Siglo: XXI; para impartirse con alumnado mixto y turno matutino, vespertino y mixto, modalidad 
escolarizada, coh duración de 8 semestres, en las instalaciones ubicadas en Luís Echeverría 
número 35, Colonia Chililiapa, Municipio de Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo, C.P. 43200. 

SEGUNDOc-AI presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se le asigna la CLAVE 
número 01141200. · -

TERCERO.- Por el reconocimiento anterior, la Unidad Educativa Siglo XXI, S.C.; queda 
obligada a: 

1.- Cumplir con lo dispuestó en el Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;. en la. Ley General de Educación; .en la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior; Ley de Educación para el Estado de Hidalgo; en el Convenio de 
Coordinación en Materia de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Tipo 
Superior, suscrito por la Secretaría de Educación Pública y el Gobierno del Estado; .en 
los referidos Acuerdos 243, 279 y a lo señalado en este Acuerdo; 

11.- Cumplir con los planes y programas de estudio que la Dirección de Educación .Superior 
ha considerado procedentes; 

111.- ·Proporcionar becas en los térm.inos de lo previsto en el Acuérdo Número 279; 

IV.- Contar con personal docente que satisfaga los requisitos establecidos en el Acuerdo 
Número 279 y en proporción suficiente al avance de los. ciclos escolares, a la matrícula 
de alumnos, a los horarios y a los turnos en que se impartirá el plan de estudios; 

V.- Mantener y,.en su caso mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
de las instalaciones materia del reconocimiento; 

VI.- Contar con la bibliografía necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, 
en términos de lo previsto por el Acuerdo Número 279, e incrementarla e'n proporción a 
la matrícula existente; · 

Vil.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluac:ión, inspección y vigilancia que esta 
Autoridad Educativa re.alice u ordene; 

VIII.- Iniciar la imparticíón del plan de estudios en un plazo no mayor a tres ciclos escolares, 
contados a partir de la notificación de este Acuerdo; 

IX.- Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo. al calendario escolar· 
. aplicable, salvo que por motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor no existan 
inscripciones o reinscripciones en un plazo no mayor a tres ciclos escolares 
consecutivos; y ' 

X.- La Unidad Educativa Siglo XXI S.C., cuando pretenda dejar· de prestar sus servicios 
como institución educativa, será su responsabilidad, que sus alumnos matriculados 

. concluyan el plan y programa académico de Mercadotecnia con nivel Licenciatura y 
obtengan el grado correspondiente que acredita los estudios cursados, con ·apego a la 
normatividad de la Institución, si voluntariamente los alumnos no desean darse de baja 
de la misma. · · 

CUARTO.- En la documentación que expida y publicidad que haga la Sociedad Civil: l]nidad 
Educativa Siglo XXI, respecto de la impartición dei plan di" estudios de la Licenciatura en 
Mercadotecnia, que en este acto se reconoce, deberá mencionar la denominación: Centro 
Universitario Siglo XXI, Sede Zacualtipán, que ha sido autorizada para .diversos planes de 
estudio con reconocimiento, así como una 1eyenda qae indique que el plan de estudios se 
encuentra incórporado al Sistema Educativo Nacional, a través del reconocimiento, la fecha y 
número de este Acuerdo: 
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1 O de Agosto de 2009. PERIODICO OFICIAL 

QUINTO.- El presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios es para efectos 
emineníemente .educativos, por lo que la Sociedad Civil: UnÍdad Educativ.a .Siglo XXI, queda 
obligada a obtener de las autoridades competentes !Ódós los permisos, dictamenes y licencias 
que procedan conforme a los ordenamientos aplicables y sus disposiciones re.glamentarias. 

SEXTO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente acuerdo es 
específico para desarrollar .el plan de estuqios ·de la licenciatura en Mercadotecnia, en el 
inmueble ubicado en Luís Echeverría número 35, Colonia Chililiapa, Municipio de Zacualtípán 
de Ángeles, Hidalgo, C.P. 43200. 

SÉP.TIMO.- El -Reconocimiento de Validez OficiªI de Estudios que ampara el presente Acuerdo 
no ¡;¡s transferible y subsistirá en tanto que el plan de estudios se imparta y que la Sociedad 
Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, se organice y funcione dentro de las disposiciones legales 
vigentés y cumpla con las. obligaciones estipuladas en este Acuerdo. 

OCTAVO.- Las inscripciones y reiriscripciones de los alumnos á la institución Centro 
Universitario Siglo XXI, Sede Zacualtipán, para cursar e.1 Plan y Programa académico de la 
Licenciatura en Mercadotecnia, deberán -ser autorizadas previamente por la Dirección de 
Educación Superior de este Instituto. 

NOVENO.- El incumplimiento al presente Acuerdo; a las disposiciones emitidas por este 
Instituto, con apego a la Ley General de Educación, a la Ley pa'ra la Coordinación de la 
Educación Superior y de las que, de ellas emanen, oará origen a la aplicación de Ja sanción que 
corresponda en los términos de la -normatividad, tomando en consideración la gravedad de_ la 
infracción cometida . 

. DÉCIMO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del día 25 de junio de 2008, en términos de 
lo que· establece el cArtículo 23, segundo párrafo del Acuerdo Secretaria! 243, por el que se 
establecen las bases generales de alltorización o reconocimiento de validez oficial de estuoios. 

DÉCIMO PRIMERO.- _Remítase atento oficio al C. Coordinador General Jurídico del Gobierno 
del Estado de Hidalgo, a fin de que el presente Acuerdo sea Publicado por una sola vez en el 
Periódico Oficial.' · -

DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo al Representante Legal 
de la Sociedad Civil:. Unidad Educativa Siglo XXI. 

Dado en la Dirección General del Instituto Hjdalguense .de Educación Mediá Superior y 
Superior, sita en San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hioalgo, el veintisiete 
de enero de dos mil nueve. 

FIRiíA 

. lNSTl_TIJTil filDAll.iUfNSt Elf fOil[ACm~ , 
· Mrnu surrn1~R r SUº'''"R 

PIRfCCION Df fDIJCACION S~~é~IO~ 
Subdirección. de Concertación r 

Reg11laci6n a lrtStifuciorie: '­
de f@ur.~ciórt Sll['lerfor 
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66 PERIODICO OFICIAL·. 

INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

Unidad Educativa Siglo XXI S.C. 

1 O de Agosto de 2009. 

PERSONA MORAL:· 
DENOMINACIÓN AUTORIZADA: 

ASUNTO: 

Centro Universitario Siglo XXI, Sede Zacualtipán 
ACUERDO por el que se otorga Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios, al Plan y Programa de 
Estudios de la Licenciatura en Turismo. 

ACUERDO 
NÚMERO IHEMSYS 0801113 

VISTA la solicitud presentada por el Lic. Fraocisco Javier Moreno Partido, ell su carácter de 
Representante Legal de la Unidad Educativa Siglo XXI S.C., para que se otorgué 
reconocimiento de validez oficial al plan de estudios de Turismo; con nivel Licenciatura, en la 
modalidad escolarizada, en turno matutino, vespertino y mixto y con alumnado mixto, que 
impartirá en la Institución Educativa aenominada Centro Universitario Siglo XXI, Sede 
Zacualtipán, ubicada en luís Echeverria número 35,. Colonia Chililiapa, Municipio de 
Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo, C.P. 43200, y · 

C O N S 1 D E R A N D O: 

1.- , Que el Dictamen emitido por la Dirección de Educación Superior, es favorable a la 
Unidad t:ducativa Siglo XXI, S.C.; 

2.- Que la propue)lta del plan y programa de estudios de Turismo, con nivel Licenciatura, se 
considera procedente: en cuanto a: Contenidos; objetivos de aprendizaje; selección de 
recursos didácticos; criterios y procedimientos de evaluación y acreditación; existiendo 
integración.y congruenci<¡ entre todos estos elementos; 

3.- Que el personal académico propuesto, satisface los requisitos señalados por la 
normatividad de la materia para eldesempeño de sus funciones; 

4.- Que el desarrollo del programa de Turismo con nivel Licenciatura, se encuentra 
respaldado por el acervo bibliográfico necesario para apoyar el cumplimiento de- los 
contenidos de estudio; 

s:- Que las instalaciones satisfacen· las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
· determinadas por los preceptos que regulan la educación de tipo superior; 

6.-. Que el Representante Legal a nombre de su representada, se ha obligado a cumplir con 
todas y cada una de las disposiciones que regulan la Educación de tipo Superior, tanto 
eri la Ley General de Educación; Ley para la Coordinación de la Educación Superior; ley 
de Educación para el Estado de HJdalgo y todos los acuerdos y disposiciones al amparo 
de éstas; y 

7.- Que la Dirección de Educación Superior es competente para conocer del presente 
asunto, por lo que, c;on fundamento en los Artículos 3º y 8º de la Constitucion'P9litica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 10, 11, 14 fracciones IV y X, segundo párrafo, 30, 
47, 54; 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 3, 10; 1.6, y 18 
de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior; 22 fracción VIII y 102 de la Ley 
de Educación para el Estado de Hidalgo; 5, 14, .22 del Acuerdo 243 por el que se 
establecen las Bases Generales de Autorización o Reconocimierüo de .Validez Oficial de 
Estudios; 5 fracc16n XIII y 11 fracción XIX del Decreto que modifica al diverso que creó al 
Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior y 6º del Acuerdo 279 por · 
el que se establecen los Trámites y Procedimientos Relacionados con el Reconocimiento 
de Validez Oficial de Estudios del tipo superior, se dicta el s1guiente: 
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1 O de Agosto de 2009. PERIODICO OFICIAL 

ACUERDO.' 
NÚMERO 1.HEMSYS 0801113 

PRIMERO.~ Se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios. al programa académico 
de Turismo con nivel Licenciatura, solicitado por la Sociedad .Civil: Unidad Educativa Siglo 

. XXI; para impartirse eón alumnado mixto y turno matutino, vespertino y mixto, modalidad 
escolarizada, con duración de 8 semestres, en las instalaciones ubicadas en Luís Echeverría 
número 35, Colonia Chililiapa, Municipio de Zacualtipán de Ánge/es,_Hida/go, C.P. 43200. 

SEGUNDO,- Al presente Reconocimiento dé Validez Oficial de Estudios, se le asigna la CLAVE 
número 01141300. 

TERCERO.- Por el reconoéimiento anterior, la Unidad Educativ¡¡ Siglo XXI, S.C.; queda 
obligada a: 

1.- Cumplir eón lo dispuesto en el Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en la Ley General de Educación; en la Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior; Ley de Educación para el Esta.do de Hidálgo; en el Convenio de 
Coordinación en Materia de. Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Tipo 
Superior, suscrito por la Secretaria de Educación Pública y e.1 Gobierno del Estado; én 
los referidos Acuerdos 243, 279 y a lo señalado en este Acuerdo; · · 

11:- Cumplir con los planes y programas eje esÍüdio que la Direc~ión de Educación Superior" · 
ha con.siderado procedentes; 

111.- Proporcionar becas en 1.os términos· de lo previsto en el Acuerdo Número 279; 
. . 

.• . - . 

IV.- Contar con personal· docente que satisfaga los requisitos establecidos en el Acuerdo 
Número 279 y en proporción suficiente al avance de los ciclos .escolares, a la matrícula 
de alumnos, a los _horarios y a los -turnos en que se impartirá el plan de estudíos; 

. . 
V.- · Mantener y, en su caso mejorar, las condiciones higiénicas; de seguridad y ped~gógicas 

de las instalaciones materia del reconocimiento; -

VI.- Cantar con la bibliografía necesaria para el desarrolló dé las actividades de aprendizaje, 
en términos de lo previsto por el Acuerdo Número 279, e incrementarla en proporción a 
la matrícula existente; 

VIL- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia q~e esta 
Autoridad Educativa realice u ordene; 

VIII.- ln.iciar la impartición del plan de estudios en un plazo no mayor a tres ciclos escolares 
contados a partir de la notificación de este Acuerdo; · ' 

IX.- Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo al calendario escolar 
aplicable, salvo que por motivó justifica"cfo. caso fortuito o fuerza mayor no existan 
inscripciones o reinsqiptiones en un ·plazo no . mayor a tres. ciclos escolares_ 
consecutivos; y 

X.- · La Unidad Educativa _Siglo XXI S C., c~ando preterida dejar de prestar sus servicios. 
como institución 'educativa, sera su responsabilidad, que sus alumnos matriculados 
concluyari el plan y programa académicó de Turismo con nivel Licenciatura y obtengan el 
grado correspondiente .que acredita /os _estudios cursados, con apego a la norlllatividad 
de la institución, si voluntariamente los alumnos no desean. darse de baja de la misma: 

CUARTO.- En la documentación que expida y publicidad que haga la Sociedad Civil: Unidad 
Educativa Siglo XXI, respecto -de la impartición del plan de· estudios de la Licenciatura en. 
Turismo, que en este acto se reconoce, deberá mencionar la .. denominación: Centro 
Universitario Siglo XXI, Sede Zacualtipán, que ha sidó autorizada.para diversos planes de . 
estudio con reconocimiento, así como una leyenda que indique que el plan de estudios se 
encuentra incorporado al Sistema Educativo Nacional, a través del reconocimiento, la fech¡¡ y 
número g~ este·Acuergo: 

.QUINTO.- El presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios es para -.efectos . 
eminentemente educativos, por lb que la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, queda 
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obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias 
que procedan conforme a los ordenamientos aplicables y sus disposiciones reglamentarias. 

SEXTO.-·E::i Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo es 
específico para desarrollar el plan de estudios de la Licenciatura en Turismo, en el inmueble 
ubicádo en Luís Echeverría número 35, Colonia Chililiapa, Municipio de Zacualtipán de Ángeles, 
Hidalgo, G.P. 43200. . . 

. SÉPTIMO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente Acuerdo 
·no es transferible y subsistirá en tanto que el plan de estudios se imparta y que la Sociedad 
Civil: Unidad Educativa Siglo XXI, se organicé y funcione dentro de las disposiciones legales 
vigentes y cumpla con las .obligaciones estipuladas en este Acuerdo. 

OCTAVO.- ¡,.as inscripciones y reinscripciones . de los alumnos a la institución Centro 
Universita.rio Siglo XXI, Sede Zacualtipán, para cursar el Plan y Programa académico de. la 
Licenciaturá en Turismo, deberán ser autorizadas previamente por la Dirección de Educación 

·Superior de este Instituto. 

NOVENO.- El incumplimiento al presente Acuerdo; a las. disposiciones emitidas por este 
Instituto, con apego a la Ley Generai de Educación, a la Ley para la Coordinación ·de la 
Educación Superior y de las que, de ellas emanen, dará origen a la aplicadón .de la sanción que 
corresponda en los términos de la normatividad, tomando en c.onsideración la gravedad de la 
infracción cometida. 

DÉCIMO.- El presente Acuerdo surte efectos a partir del día 4 de julio· de dos mil ocho, en 
términos de lo que establece el Artículo 23, segundo párrafo del Acuerdo Secretaria! 243, por e.1 
que se establecen las bases generales de autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios. · . 

DÉCIMO PRIMERO.- Remítase atento oficio al C. Coordinador General Jurídico del Gobierno 
del Estado de Hidalgo, a fin de que el presente Acuerdo sea Publicado por una sola vez en el 
Periódico Ofieial. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese pers~nalm~nte el presente Acuerdo al Representante Legal 
de la Sociedad Civil: Unidad Educativa Siglo XXI. 

Dado en la Dirección General del ·instituto Hidalguense de Educación. Media Superior y 
Superior, sita en San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, el veintisiete 
de enero de dos mil nueve. 

FIRMA 

. . I 
DRA.· & A BARRERA 

DIRECTORA G~~~t1NSTITUTO HIDALGUENSE 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPER.IOR. 

INSTITUTG i1i[l~iGUHlSl iH fltt:U;li(tl 
MUllA su~rnl\JR y _5U~l:Zi,OH 

DIUCílOM Ot i:rlliCl.t:{)fli SLiP[fi:ú' 
'Sulldirecciór: de Conc~rt~ciór 1 

ileguic:clón ·a _Jnstit1ir'r·~" 

- rte FrJur.11r:l6n Sn" 
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PERSONA MORAL: 

PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR' Y SUPERIOR 

Unidad Educativa Siglo XXI -s.c. 
DENOMINACIÓN. AUTORfZADA: Centro Universitario Siglo XXI, Sede Zacualtipán 

ACUERDO por el que se otorga Reconocimiento de 
ASUNTO: ·· Validez Oficial de . Estudios, al plan y programa de 

estudios de la Licenciatura en Gastronomía. 

ACUERDO 
NÚMERO .IHEMSYS 0801114 

VISTA la solicitud presentada por el Lic. Francisco Javier Moreno Partido, en su carácter de 
Representante Legal de la Unidad Educativa Sigló XXI S.C., para que se otorgue 
Reconocimiento de Validez Oficial .al plan de estüdios de-.Gastronomía, con nivel 
Licenciatura, en la modalídad escolarizada, en turnó matutino, vespertino y mixto y con 
alumnado mixto, que impartirá en la Institución .Educativa denominada Centro Universitario 
Sigro XXI, Sede Zacualtipán, ubicada en Luis Echeverria número 35, Colonia Chililiapa, 
Municipio de Zacualtipáh de Ángeles, Hidalgo, C:P. 43200, y . · · 

C O N S 1 DE R A N D O: 

1.- Que el Dictamen emitido por la Dirección de ·EducaCión Superior, es favorable -a la 
Unidad Educativa Siglo XXI, S.C.; 

2.~ Que . la.· propuesta. del plan y programa de estudios de Gastronomía, con nivel 
Licenciatura, se considera procedente, en cuanto a: Contenidos; objetivos de 
aprendizaje; selección de recursos didácficos; criterios y procedimientos de evaluación y 
acreditación; existiendo integración y congruencia entre todos estos elementos; 

3.- . Que el personal. ácadémico. propuesto, satisface los requisitos se~alados por .la 
normatividad de la rnateria para el desempeño de sus funciones; - · 

4.- Que el desarrollo del programa .de Gastronomía, con nivel Licenciatura, se encuentra 
respaldado por el _acervo bibliográfico necesario pará apoyar. el· cumplimiento· de los 
contenidos de estudio; · 

5.- Que las instalaciones satisfacen las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
determinadas por los preceptos que regulan ia Educación de tipo.Sup¡,rior; 

6.- Que el Representante Legal a nombre de su representada, se ha obligado ~cumplir con 
todas y cada una de las disposiciones que regu·lan la Educación de tipo Superior, tanto 
en la Ley General. de Educación; Ley para la Coordinación de la Educación Superior; Ley 
de Educación para el Estado de Hidalgo y todos los acuerdos y disposiciones al amparo 

. de éstas; y . · 

7 .- Que la. Dirección de -Educación Superior es competente para conocer del . presente 
asunto, por lo qL¡e, con fundamento en los Artjculos 3º y 8º de lá Constitueión Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 10, 11, 14 fracciones IV y X, segundo párrafo, 30, 
47, 54, 55, 56 segundo párrafo; 57 y 60 de la Ley General de Educación; 3, 10, 16, y 18 
de la Ley p¡¡ra la C.oordinación de la Educación Superior; 22 fracción VIII y 102 de.la Ley 
de Educación para el Estado de Hidalgo; 5, 14, 22. del Acuerdo 243 por el que se 
establecen las Bases Generales de-Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios; 5 fracción XIII y 11 fracción XIX del Decreta que modific¡¡ <¡I diverso que creó al 
Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior y 6° del Acuerdo .279 por 
el que se establecen los Trámites y Procedimientos Relacionados con el ReconocimientO 
de Validez Oficial de Estudios del tipo superior, se dicta el siguiente: 
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70 PERIODICO OFICIAL 1 O de Agosto de 2009. 

• ACUERDO 
NUMERO IHEMSYS 0801114 

PRIMERO.- Se otorga Reco~ocimiento de Validez Oficial de Estudios al programa académico 
de Gastronomía con nivel Licenciatura, solicitado por la Sociedad Civil: Unidad Educativa· 
Siglo XXI; para impartirse con alumnado mixto y turno matutino, vespertino y mixto, mooalidad 
escolarizada, .con duración de 8 semestres, en las instalaciones ubicadas en Luis Echeverría -
número 35, Colonia Chililiapa, Municipio de Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo, C.P. 43200. 

SEGUNDO.- Al presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se le asigna la CLAVE 
número 0~141400. 

TERCERO.- Por el reconocimiento anteri~r, la Unidad Educativa Siglo XXI, S.C.; queda 
obligada a: 

1.- Cumplir con lo dispuesto en el Articulo 3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en la Ley General de Educación; en la Ley para la Coordinación de la 
Educa_ción Superior; Ley de Educación para el Estado de Hidalgo; en el Convenio de 

· Coordinación en Materia de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Tipo 
Superior, suscrito por la Secretaría. de Educación Pública y el Gobierno del Estado; en 
los referides Acuer-dos 243, 279 y a lo señalado en este Acuerdo; 

!l.- Cumplir con los planes y programas de· estudio que la Dirección de Educación Superior 
ha_ consideradp procedentes; 

111.- Proporcionar becas en los términos de lo previsto en el Acuerdo Núm.ero 279; 

IV.~ Contar con personal docente que satisfaga los requisitos establecidos en el Acuerdo 
Número 279 y en proporción suficiente al avance de los ciclos escolares, a la matrícula 
de alumnos, a los horarios y a los turnos en .que se impartirá el plan de estudios; 

V.- - Mantener y, en su caso mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas 
de las instalaciones materia del reconocimiento; 

VI.- Contar con la bibliogr'!fía necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, 
en términos de lo previsto por el Acuerdo Número 279, e incrementarla en proporción a 
la matrícula existente; · 

Vlb- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que esta 
Autoridad Educativa realice u ordene; 

VIII.- Iniciar la impartición del plan de estudios en un plazo no mayor a tres ciclos escolares, 
contados a partir de la notificación de este Acuerdo; 

IX.- Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo al calendario escolar 
aplicable, salvo que por motivo justificado, caso fortuito o fuerza· mayor no existan 
inscripciones o reinscripciones en un - plazo no mayor a tres ciclos escolare_s 
consecutivos; y 

X.- La Unidad Educativa Siglo XXI S.C., cuando pretenda dejar de prestar sus servicios 
como institución educativa, será su responsabilidad, que sus alumnos matriculados 
concluyan el plan y programa académico de Gastronomía con nivel Licenciatura y 
obte,ngan el grado correspondiente que acredita los estudios cursados, con apego a la 
nermatívidad de !a institución, si voluntariamente los alumnos no desean darse de baja 
de la misma. · 

·CUARTO.- En la documentación que expida y publicidad que haga la Sociedad Civil: Unidad 
Educativa Siglo XXI, respecto de la impartición del plan de estlJdios de la Licenciatura en 
Gastronomía, que en este acto se-reconoce, deberá mencionar la denominación: Centro 
Universitario Siglo XXI, Sede Zacualtipán, que ha sido autorizada para diversos planes de 
estudió con reconocimiento, así como una leyenda que indique que el plan de estudios se' 
encuentra incorporado al Sistema Educativo Nacional, a través del reco'nocimiento, la fecha y 
número de este Acuerdo. 
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1 O de Agosto de 2009. PERIODICO OFICIAL . 

'-...__) 

QUINTO.- El presente Reconocimiento ·.de .·Validez· Oficial de Estudios es para . efectos 
eminentemente educativos, por lo que la Sociedad Civil: Unid¡id Educativa. Siglo XXI, queda 
obligada a obtener de las autoridades competentes tod013 los permisos, dictámenes y licencias 
que procedañ c_onforme a los. ordenamientos aplicables y sus disposiciol)és reglamentarias. · 

SEXTO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente acuerdo .es 
específico para desarrollar el pl;¡m de estudios de la Licenciatura en Gastronomía, én e) 
inmueble ubicado en luís Echeiverría número 35, Colonia Cf\ililiapa, Municipio de Zacualtipán 
de Ángeles, Hidalgo, C.P. 43200. . · · · · 

SÉPTIMO.- El Reéonocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente. Acuerdo 
no es transferible y subsistirá en tanto que el plan de estudios se imparta. y que la Sociedad 
Ciyil: Unidad Educativa Siglo XXI, se organice y funcione dentro de las disposiciones legales 
vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en este Acuerdo. "' · . .. 
OCTAVO.- Las inscripciones y reinscripciones. de los alumnos a la institución Centro 
Universitario Siglo XXI, Sede Zacuáltipán, para cursar el Plan y .Programa académico de la 
Licenciatura en Gastronomía, deberán ser autorizadas previamente por la Dirección de 
Educación Superior de este .Instituto. 

NOVENO.- El incumplimiento al ·presente Acuerdo; a· las disposiciones emitidas por este 
· Instituto, con apego a la Ley General de Educación, a la Ley para la Coordinación de la 

Educación Superior y de las. que, de ellas emaner1, dará origen a la aplicación de la sanción que 
corresponda en los términos de la normatividad, tomando en consideración la gravedad de la 
infracción cometida. · 

DÉC.IMO.- El presente Acuerdo surte efectos a partir del día 4 dejulio.de do.s mil ocho, en .. 
términos de lo que establece el Artículo 23, segundo párrafo del Acuerdo Secretaria! 243, por el · 
que se .establecen las bases generales de autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios. 

DÉCIMO PRIMERO.- Remítase atento oficio al. C. Coordinador General Jurídico del Gobierno 
. del Estaoo de Hidalgo, a fin de que. el presente Acuerdo sea Publicado por una sola vez en el 

Periódico Oficial. 

D.ÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente Acuerdo al Representante Legal 
de la Sociedad Civil: Unidad Eduéativa Siglo XXI. 

Dado en la Dirección General del Instituto Hidalguense de .Educación Media Superior y 
Superior, sita en San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín l'laxiaca, Hidalgo, el veintisiete 
de enero de dos mil nueve. · 

FIRMA/· ·· . 

. ..· ORA, R~r. ~RA ·· ... ~~ ... ¡~smwuorn'"ci¡¡;¡&rrn:;•:1~:g' 
DIRECTORA GENE~~~~~~~~~ALGUENSE im;; sum;•rn r.scmw' 
. DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR. DIRfüitiH! tcUG(:cH su:rn:'; 

Silbtjircccilrn d~ C'JDCert<;::,"¡¿~ S -
Eeguiación i ~ristit<'.cir.·~::.:i 
. Ce .Ed\Jc<Jciór.· S:ip;;·:¡;r 
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72 PERIODICO OFICIAL 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓNPÚBLICA DE HIDALGO 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

MEDIA SUPERIOR Y CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 
Dirección General de Educación Superior 

1 o de Agosto de 2009 

ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS 
DEMS- 2009-01 

EVALUADA la solicitud presentada por el Lic. Ambrosio Sánchez Quintanar, representante . 
legal señalado. como tal en lo consiguiente de la Asociación Civil denominada: CENTRO 
CULTURAL FELIPE DE LAS CASAS DE TULA, A.C., en la que pide le sea otorgado el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, para el programa académico de Bachillerato 
General, al Colegio denominado: SAN FELIPE Di= JESÚS éste se impartirá para alumnado 
mixto en el turno matutino, en />..v. Liberación Nacional S/N, Colonia El Llano, primera seceión 
C P. 42800, Tula de Allende, Hidalgo; y 

C_ONSIDERANDO QUE: 

· 1.- El modelo educativo, la currícula y programas de estudios son procedentes en cuanto a 
contenidos y objetivos de aprendizaje, selección de recursos didácticos, criterios y 
procedimientos de e.valuación y acreditación, existiendo integración y congruencia entre 
todos estos elementos. 

2'.- Los docentes propuestos satisfacen los requisitos señalados por el Instituto Hidalguense 
de Educación Media Superior y Superior, IHEMSyS, para el desempeño de sus funciones. 

3.- El desarrollo del Bachillerato General, se encuentra respaldado por el acervo bibliográfico 
necesario para apoyar-el cumplimiento del mapa curricular y programas C'ie estudio. · 

4.- Las instálaciones satisfacen las condiciones higiénicas, de segúridad y pedagógicas, 
determinadas por el Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior, 
IHEMSyS ' 

5.- El C. representante legal del CENTRO CULTURAL FELIPE DE LAS CASAS DE TULA, . 
A.C., se ha obligado a cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3º, de la Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, Ja Ley General de Educación y la Ley de 
Educación para el Estado de Hidalgo. 

6.- El C: representante legal .y directivo del Colegio. SAN FELIPE DE JESÚS así como el 
personal académico, se han comprometido a ajustar sus actividades y enseñanzas a Jos 
fines señalados en el Artículo 7°, de.la Ley General de Educación. 

7.- El C. representante legal del CENTRO.CULTURAL FELIPE DE LAS CASAS DE TULA, 
A.C., se ha obligado a sujetar a la aprobación previa del IHEMSyS, cualquier modificación 
o cambio relacionado éon su denominación, domicilio, turno de trabajo, matrícula de . 
alumnos y personal directivo. 

8.- Que el expediente ha sido revisado a la luz del· Acuerdo Secretaria! Número 450 de la 
S.E.P. por el que, se establecen los lineamientos técnicos. operativos p;;ira el 
Reconocimiento de Validez Oficial· de Estudios, Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 16 de Diciembre del 2008. 

9.- Por lo que, en atención a lo expuesto y con fundamento en los Artículos 3º y 8.º de la 
Constitución Política de los Estados Unido.s Mexicanos, Artículos 1º, 7°, 1 Oº, 11 º, 14º, 
fracciones IV y X y 21°º, segundo párrafo; 28º, 30º, 47°, 54º, 55º, 56º, segundo párrafo,-
57°' y 60º de la Ley General de ·Educación, Artículo 5º, fracción XMJ, del Decreto 
Gubernamental que modifica el diverso que creó al Instituto Hidalguense de Educación 
Media Superior y Superior, IHEMSyS, Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
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1 O de Agosto de 2009. PERIODICO OFICIAL 

- Estado, en los Acuerdos Secretariales Números 243 y 450, de la S.E.P., señalados en el 
párrafo anterior, se emite el siguiente: · 

ACUERDO: DEMS-2009-01 

PRIMERO.- Se otorga el Acuerdo de R~conocimiento -de Validez Oficial de_ Estudios de ti~o 
Medio Superior·(RVOE).Programa Académico de Bachillerato General, para alumnado mixto en 
turno matutino, Colegio SAN FELIPE DE jESÚS ubicado. en Av. Liberación Nacional S/N, 
Colonia El Llano, primera :sección C.P. 42800,Tula de Allende, Hidalgo, al C. Lic. Ambrosio 
Sánchez Quintanar, representante legal de la Asociación Civil: CENTRO CULTURAL FELIPE 
DE LAS CASAS DE TULA, A.C., y;' -

. SEGUNDO.- Por el Acuerdo anterior al C. Lic. Ambrosio Sánchez Quíntanar representante legal 
del CENTRO CUL TU_RAL FELIPE DE LAS CASAS DE TULA, AC; se obliga a: 

1.- · Cumplir con lo dispuesto en el Artículo 3º, de¡ la Constitución Política de los Estados 
!)nidos Mexicanos, en-la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado de 
Hidalgo y en el Acuerdo Secretaria! Nº 450 de la S.E.P. 

2.- · Cumplir con la currícula y programas de_ estudio que el Instituto Hidalguense -de 
Educación M_edia SuperiorySuperior, IHEMSyS, ha considerado procedentes; 

- ' 

3.-- Proporcionar becas en lo]l términos de los lineamien_tos generales que el IHEMSyS 
determine; 

4.- Contar con personal docente _que satisfaga los requisitos establecidos por el IHEMSyS; 

5.- Poseer instal_aciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad_ y 
pedagógicas, que el IHEMSyS determine; . ' . ' ~ 

6".- . Facilitar y cola_borar en ias actividades de evaluación, supervisión y vigilancia q"ue este 
Instituto realice u ordene; · 

7.- Emitir Certificados parciales y totales del Bachillerato General de acuerdo con los 
formatos que sean previamente autorizados por la Autoridad Edu.cativa. 

8.- Registrar a la Institución Educativa en el Departamento de Estadística de la Dirección 
General de Planeación, Programación y Evaluación de l_a SEPH, en un término no mayor 
a diez días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo y entregar 
en tiempo y forma la información que les sea requerida. 

TERCERO.- El C. representante legal delCENTRO CULTURAL FELIPE DE LAS CASAS DE 
TULA, A.C., deberá exhibir, en la documentaciém que expida y la püblicid3d que haga, una 
leyenda que mencione el número de Acuerdo de Reconocimiento de Validez ')ficial de Estudios 
de tipo Medio Superior (RVO,E) emitido por el IHEMSyS. ' 

CUARTO.- El· pr,esente Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de \ipo 
Medio Superior (RVOE), es para efectos exclusivamente educativos por lo que el representante 
legal del CENTRO CULTURAL FELIPE DE LAS CASAS DE TULA, A.C., queda obligado a 
obtener. de las Autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias que 
procedan conforme a los ordenamientos aplicables y sus disposiéiones reglamentarias. 

QUINTO,- El presente Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de tipo Medio 
Superior ampara únicamente el mapa curricular y programas de estudios del Bachillerato 
General Básico Nacional, en el inmueble ubicado en Av. Liberación Nacional S/N, Colonia El 
Llano, primera sección C.P.42800, Tula de Allende, Hidalgo,.y; · · 

' - -

SEXTO.- Este Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de tipo Medio 
Superior es intransferible, y subsistirá en tanto que el C. representante legal del CENTRO 
CULTURAL FELIPE DE LAS CASAS DETULA, A.C., se organice y funcione dentro de las 
disposiciones legales vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas. 

El presente Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios .. de tipo Medio Superior, 
sérá Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno deÍ Estado. 
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74 PERIODICO·OFICIAL 1D de Agosto de 2009: 

NOTIFÍQUESE este Acuerdo al C. Lic. Ambrosio Sánchez Quintanar, representante legal de la 
Asoda.ción Civil denominada CENTRO CULTURAL FELIPE DE LAS CASAS DE TULA, A.C., 
para que proceda a su cumplimit:nlo. . 

Así lo. acordó y firmó, e! Maestro Javier Leonardo Hernández Galindo Director General del 
Instituto Hidalguense de Educaeión Media Superior y Superior, IHEMSyS, en San Juan 
Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, ~idalgo. al primer día del mes de mayo del dos 
mil nueve · · 

( ·, .·"\ 
. ~~ 

MA~STRO JAVIER L~NARDO 
DIRECTOR GENERAL \ 

\....,·· 

HERNANDEZ GALINDO 
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FE DE ERRATAS 

. . . 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 18, 19 Y 21 DE LA LEY DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DE;L .ESTADO DE HIDALGO, PUBLICADA EN EL PERIÓDl.CO OFICIAL 
NÚM. 10 BIS DE FECHA 10 DE MARZO DE 2008, TOMO CXLI, SE REALIZA FE DE 
ERRATAS AL SUMARIO DEL DECRETO 189, PUBLICADO CON FECHA 22 DE JULIO 
DE LOS CORRRIENTES, NÚMERO 29-BIS. -

DICE: 

Decreto Núm. 189.- Que autoriza al Estado Ubre y Soberano cie Hidalgo porconducto 
dé la Secretaría de Finanzas, para contratar financiamiento destinado a inversión 
pública productiva consistente en adquirir en propiedad un polígono de terreno y sus 
accesorios, ubicado en la región de Tula, Hidalgo; para infraestructura y cumplir con 

·. todos lo requisitos. legales de registro y de respeto a derechos de terceros; a fin de 
. donarlo en forma irrebocable a Petróleos Mexicanos para la construcción· de una 
Nueva Refin.ería en la Entidad. De igual manera afectar y/o ceder irrebocableménte el 
derecho y los ingresos derivados de un porcentaje de las participaciones que 
correspondan al Estado Libre y Soberano de Hidalgo; y en general a-utilizar cualquier 
instrumento legal, para garantizar el pago oportuno de las obligaciones contraídas, · 
hasta por un monto tofal de $1,500"000,000.00 (UN MIL QUINIENTOS MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.). 

DEBE DECIR: 

Decreto Núm. 189.~ Que autoriza al Estado Libre y Soberano de Hidalgo por conducto 
de la 'Secretaría de Finanzas. para contratar financiamiento destinado a inversión . 
pública productiva consistente en adquirir en propiedad un polígono de terreno y sus 

. accesorios, ubicado en la región de Tula, Hidalgo; para infraestructura y cumplir con 
todos los requisitos legales de registro y de respeto a derechos de Jerceros, a fin de 
donarlo en forma irrevocáble a ·Petróleos· Mexicanos para la construcción de una 
Nueva Refine.ría en la Entidad. De igual manera afectar y/o ceder irrevocablemente el 
derecho y los ingresos derivados de un porcentaje de las. participaciones que 
correspondan al Estado Libre y Soberano de Hidalgo; y en general a utilizar cualquier 
instrumento legal, para garantizar el pago oportuno de las obligaciones contraídas, 
hasta por un monto total de $1,500"000,000.00 (UN MIL QUINIENTOS MILLONl::S DE 
PESOS 00/100M.N.). . 

75 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



76 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARld 
DIST.RITO 1 4 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 14, PACHUCA, HGO. 

EXPEDIENTE 
POBLADO 
MUNICIPIO 
ESTADO 
ACCIÓN 

EDICTÓ 

714109-14 -
ATIT ALA QUIA 
ATIT ALA QUIA 
HIDALGO 
PRESGRIPCIÓN 

NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO: a la. SUCESIÓN A BIENES DE 
FLORENTINO GARCÍA- RODRÍGUEZ, por conducto de_- su ·representante_ legal, albacea, 

·-sucesor Pre'ferente' o causahabiente, se -le hace de su -conoCirñi~nto que el seftor ISIDRO CID 
CASTILLO, le demaiida la prescripción vía contenciosa de la parcela número 503 Z-1 Pl/7, 
ubicada en el ejido de Atitalaquia, Municjpio de Atitalaquia, Estado de Hidalgo; demanda que 
fue admitida por auto de fecha cuatro de agosto del afio en curso y la audiencia de· ley tendrá 
lugar el pcóximo día 7 SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, 
LAS 9:45 NUEVE HORAS CON-CUARENTA Y CINCO MINUTOS. en el domicilio del 
-Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida Cuallhtérnoc n~mero 606-B, Colonia Centro," 
de Ja Ciudad de Pacliuca, Hidalgo, previniéndole para.que la conteste a mas tardar el día de la 
audiencift de-ley, la cual se llevará a C!!-bo aún sin su presencia, en términos de_ lo dispueSto por 

_ el arffculO 180 de la .Ley Agraria, APERCIBIDA que de no presentarse, se tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo, y que de no seilalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones _en la sede del Tribun13I, las ·subsecuentes, aún las de carácter personal, se le 
hará"n por medio de los ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo dispuesto por el artículo 
173 de la Ley. Agrana; las copias de traslado-se encuen_tran il su disposición. en este Unitario, 
ademas se ordena notificar y emplazar Por edictos, publicándose por dos_ veces dentro·de un 
plazo dé diez días, en el Periódico "El Sol de Hidalgo'', en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, en Jos Estrados del Tribunal. Unitario Agrario y en la Presidencia Municipál de 
Atitalaquia, Estado de:Hidalgo. - - - - - - - -- - ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

- - - - Pachuca, Hidalgo, a ~~·a;~~-~~~~R ~- --¡~~~~~~~ ----__ ---- ------------
·uc. ROBERTO 1 A MENDOZA 

10 de Ago~to de 2009. 
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~~' 8/DA.LGO 
GOBIERNO DEL. :=-srAOO 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

, . . . . . . . CONVOCATORIA: 034 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSIClONES QUE ESTABLECE l~ CONSTJTUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO .108 Y LA LEY' DE ADOUISJCIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL 'SECTOR PÚBLICO DEL !=STADO DE HIDALGO,' EN SUS ARTICUL:.OS 32, 34, 36, 37 Y DEMÁS CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO RESPECTIVO, 1PQR' CONl;JUCTO DE LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN SE 'coNVOCA A LAS PERSONAS FISJCAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD ri=CNICA y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE: EQUIPOS, ""ATERIAL y HERRAMIENTAS 
ESPE~IALIZADAS PARA EL.MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE VID~OVIGILANCIA; BIENES INFORMÁTICOS Y MATERIAL DE OFICINA, DE CONFORMIDAD CON LO ~IGUIENTE 

$1,000 00 
! 1 Costo en compranet: $900.00 r{' ;' ·-, Pá~á-)·.<· ;.I'> >¡;:: ;;:;n::~~~~:3~~-;;y>;>-'" 

2 1150200000 
3 
4 
5 

2 
3 
4 
5 

'",., -;:NtiJ dÁ'Jti;: lt&QJ_6!j_,_.' ,:;¡-'. 

420850Q1-13~-09 

Yi''~'1 >\c;p~-~-ª·":. -'--T ;;''f;:c6~'1t~o~~:S _-;_~; '':'·-
2 C660200010 · 
3 C210000212 
4 C:450000028 
5 C660200028 

Licitaciones Públicas Nacionales · 
' . 

(SON 7 PARTIDAS E,N TOTAL) 

_'~~¿~I~~~~~~!~inJ 
12/0B/2009 1 14/0B/2009 
15:0Ó horas 11 :OO horas 

.,;;;:-c;:v::-;.-;;: 

SON 82 PARTIDAS EN TOTAL' 

:ar.-t1t1B'd'/; ""'"' ·:;v1::< 
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40,000 
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'.- _---~.-cfe'llCliaC1_6ri' · 1 >-.e;~ ~~,_ia~ ~ses 

42085001-138-09 $1,000.00 

Fech~ 1.lmlte p·ara 
'adQulrir bases:.·· 

11f08/2009 

Junta de·aclaracíón9'i Pm.lfriiacióri de'prpS)oslci(li)es ·y;aj::íe:):W~ -.-.; · · .. · .,. ··--· ·~téi:nica· ·: ·. ,.· .. -... --.," A,~ d~ ~~~~~~!!!!~: 
'·--; :_:-:· '- -,·"~-- -.- ,,,-- :>-•><-'--"': )'~ri'i=~r~ i 

12108/2009 14108/2009 16/08/2009 $45,000.00 
16:00 horas 11 :30 horas 

11 Partida 
Costo en compranet: $900.00 

Cl111\teCABMS 1 '· ·:,,<;Pa:riQd•tt · ,,, <1VM4'dJti 
1 C870000036 MA1ERIAL PARA BIENES. INFORMÁTICOS 1 1,575 j - -------sT§fEMA ] 

' 1.- LAS DEM'As PARTIDAS y ESPECtFICAC!ONES TÉCNICAS SE.DETALLAN 'EN' EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES. ' 
11.- L.AS BASES DE ESTAS.LICITACIONES SE ENCUENTRAN-DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://COMPRANET.GOB.MX, Ó BIEN. EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAzA 
JUÁREZ SIN, COLONIA CENTRo,'c.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO: CON EL SIGUlENi"E,HORARIO: .QE 9:00 A 15:00 HRS .LA FORMA DE PAGÓ ES EN' EFECTIVO o CHEQUE DE CAJA.- EN GOMPRANET 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ES.TE PAGO NO ES REEMBOLSABLE: 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CON El REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE, CLASIFICÁDOS PAR~ PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR iOS" 
BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES. 
~$~A~6~~RH~~:~~~ICIPAR LAS P~RSONAS QUE SE ~NCUEN-r:REN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71. DI; L~ LEY DE -~O~UISICIONES, ~RRENDAMIEN!OS Y SERVl.CIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL 

V.- El ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: $ALA DE JUNTAS DEL COMIT¡:; DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL S_ECTOR- PÚBLICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO.DE, 
HIDALGO; UBICADA EN LA AVENIDA MADERO No. 100 Tl:RCER PISO, DEPARTAMENTO 4, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. -. , 
VI.- EL ACTd DE RECEPCIÓN y APERTURA DE PROPOSICIONES Ti:;CNICA y ECONÓMICA, SE EFECTµARA EN-EL MISMO RECINTO SEJ'iJALADO EN EL NUMERAL No._v. 
\{11.· ELLl'.JGAR, FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APER:rURA ECONÓMICA. 
VIII.- E.L PAGO, PLAZO Y. LUGAR DE ENlHEGA SE RE~LIZARA SEGÚN BASE$. 

:\;¡, /?~· 
1
Jj;/ PACHUCA DE. ,S. OT<;J, HIDALGO, A 10 !?E AG9STO DEL 2009 
A ' LIC. JOSE ALBERTO NARVAEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
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Convocatoria: 016 
. E.N CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN. POLÍTICA DEL .ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE.HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y· 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, pOR CONDUCTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL . 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON.CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE BIENES IN!i'ORMÁTICOS PARA LA JUNTA GENERAL DE ASISTENCIA; CON CARGO.A 
RECURSOS AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL SISTEMA DIF HIDALGO, D.E t:ONFORMIQAÓ CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Pública Nacional 

No BREAK BOOVA CON-REGULADOR DE 8 CONTACTOS Y 30 MINUTOS DE RES~ALDO 
LECTOR LASER DE CÓDIGO ÓE BARRAS ALÁMBRICO TIPO PISTOLA CON BASE Y CABLE 

3 IMPRESORA LASER MONOCROMÁTICA CON CABLE DE 'CONEXIÓN A-PC 
4 IMPRESORA MATR-IZ DE PUNTO 3" TICKETS'CON CABLE DE CONEXIONA PC 
5 - EQUIPO DE CÓMPUTO DE ESCRITORIO: PROCESADOR: INTEL® CORE™2 DUO E4600_(2.4GhZ¡ 

SIENDO-UtfTOTAL DE 11 PARTIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO No.1.DE LAS BASES DE LICITACIÓN 
, ' 

L· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No 1 DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN . 

. IL· LAS .BASES DE ESTA LICHACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULT/\ Y·VENTA EN INTERNETEN LA DIRECCIÓN http://viww.compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE 
SALAZAR No. 10Ó, .COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIQALGO LOS DIAS 10, 11Y12 DE AGOSTO DEL PRESENTE Ali!O CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00A 
16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES 'EN EL SISTEMA DIF HIDALGO POR MEDIO DE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EN COMPRAN ET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 

· GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. ' . 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBEflAN CONTARCON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN'DE PROVEEDORES DÉ LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA CLASIFiCACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE 'coRRESPONDIENTE A Los BIENES OBJE'fO DE LA LICITACIÓN. 

IV.· LOS ACTOS D~ ACLARACIONES SE LLEVARANA CABO EN: EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICA.DO EN CALLE SALAZAR No. 1o0 PLANTA ALTA 
COLONIA CENTRO, CP 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. _ ' .. ' · ' ' . · · -

V.· LOS. ACTOS DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y' APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS. SE EFECTUARÁN EN:. EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES, LA APERTURA DE 
PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y FALLO SE EFECTUARÁN EN: tA SALA DE CAPACITACIÓN DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR No. 100 PLANTA ALTA, COLONIA 
CENTRO, CP 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. . . . . . 

VL- LA FECHA Y HORADEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
' 

VIL- EL LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIÉNES, SON DE ACUERDO A .LO SEÑALADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

VIII.' EL PAGO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: NO HAY ,l)NTICIPO, EL PA.GO SE .HARÁ EN UN LAPSO DE ·30 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA .PRESENTACIÓN DE LA(S) 
FACTURA(S) CORRESPONDIENTE(S). ' . 

IX.· LOS LICITANTES NO DEBERÁN ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. - . 

Ll.~RIQUI 
°SECR~ 

' 

~ 

o 
Cl. 
<D 
)> 

"' ..o 
!!?. 
o 
.c. 
<D 
N 
o 
o 
~ 

~ 
~ 
ñ 
·~ 

__, 

"' Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



:& GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

CONVOCATORIA 

No. 42065001-018-09 

!{) 
HIDALGO 

SECRErARIA DE SALUD 

EN.CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 10B Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 34, 35 Y 36 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, Y EL ARTICULO 41 Y 42 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTAD.O DE 
HIDALGO, PÓR CONDUCTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA 
OlJE DESEEN P,ARTICIPAR EN LA C.ONSERVACIÓN Y MA,NTENIMIENTO DE LA UNIDAD MEDICA DE PRIMER NIVEL "CENTRO DE SALUD DE PROGRESO, HGO.", CON CARGO A 
LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN SOCIAL , CON NUMERO DE 'LICITACIÓN No. 420S5001-096-09, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE - . . 

No.DE 
COSTO DE FECHA LIMITE 

JUNTA DE 
PRESENTACIÓN DE 

ACTO DE APERTURA ' I CAPITAL 
UCITACION LAS PARA ADQUIRIR ACLARACIONES PROPOSICIONES Y 

ECONÓMICA CONTABLE 
. BASES BASES APERTURA TÉCNICA 

CENTRO DE SALUD 21 DE AGOSTO.DEL, 24 DE AGOSTO DEL 28 DE AGOSTO DEL 31 DE AGOSTO DEL 
PROGRESO HGO. 

$ 2500.00 2009. - 2009, 2009, 2009, 
$350,000.00 

No.. 42065001-096-09 DE 10:00 A 15:00 10:00 Hrs 1 O:OO Hrs 10:00 Hrs 
Hrs. . 

. 

l. LAS ESPECIFICACION.ES,TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 ÓE LAS BASES DE ESTOS CONCURSOS. 

11.-LAS. BASES DE ESTOS CONCURSOS SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA Subdirección de 
lnfr~estructur.a de la Secretaria de Salud, con'domicilio en Boulevard Nuevo Hicta!go NO. 104'.Edificio 2, 3er. P·iso Col. Tulipanes·; municipio de Mineral de la Refor,ma, Hgo., _C.P. 
42083 TEL 7108414 (HORARIO DE 10:00HRS.A1500 HRS), AMBAS CON UN PERIODO DEL10 AL 21 DE AGOSTO DEL2009, LA FORMA DE PAGO ES CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA, A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, EN COMPRAN ET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE 'LA ADMINISTRA.CIÓN PUBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE (ED) EDIFICACIÓN E INSTALACIONES HIDRAULICAS.3 . 

IV.- LA JUNTA DE .AGLARAClóNES -sE LLEVARA A CABO EN LA .Subdirección de Infraestructura de la Seéretaria de Salud, con domicilio en Boulevard Nuevo Hidalgo No. ·104 
Edificio 2, 3er. -Piso Col. Tulipanes; municipio de Min~ral de la Reforma: _Hgo., C~P. 42083, TEL 71 084 14·. 

V- EL ACTO .DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA~ Y ECONÓMICAS, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y H¡JRA.DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 

VIL- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS WPUESTOS DEL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE 
HIDALGO. . . 

PAcHUCA, DE SOTO, HGO. A 10 DE AGOSTO DEL 2009 

ATENTA MENTE 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GÉNERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
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. AYUNTAMIENTO DE AJACUBA, HGO. 

. Convocatoria Nº 04/09 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE. 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÜBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y' 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE AJACUBA, HGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS 'f/0 MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LAADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRIJCCION y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENmo DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DEL RAMO 33; PARA El PRESENTE. EJERCICIO PRESUPUESTAL; BAJO LOS OFICIOS DE AUTORIZACIQN SF-V­
FAISM/Gl-2009-005~003 y· .SF-V··FAISM/Gl-2009-005-006 DE COf\JFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Pú'biica Na¿ional 

CEMENTO GRIS NORMAL TIP'O 1 EN SACO DE 50 KG. 
ARENA DE MINA 

GRAVA DE ~-A 1 %" 
TEPETATE 

REVOLVEDORA DE CONCRETO EN RENTA 
DE UN TOTAL DE 20 PARTIDAS 

45.87 ' 
69.62 
84.38 
39.95 
73.82 

1.- LAS ESPECIFICACION~S TÉCNICAS SE DETALLAN· EN EL ANEXO N0.:1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. . . · . , 
11.- LAS-BASES DE ESTA LICITACIÓN $E ENCUENTRÁN DISPONIBLES PARA C.ONSULTA Y VENTA EN LA TESORERIA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE AJACUBA, HIDALGO, CON EL Sl.GUIENTE 
HORARIO. DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE , . 
111.- .LOS PARTl.CIPANTES DEBERÁN CONTAR GON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLÁSIFICACIÓN DE 

~c:r~~~~~6~~P¡it1_~~~~6~E~0:ER~c:3'Ar;3.'.~¿;::iL~~ ~~~;~y~~ ~~~¡L~~A~~~~Jg; ~~~:~~~~~:~L~;~~\~1~~~~~ENNCIA MuNICIPAL DE AJACUBA, HIDALGO-
' V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÜMERO IV, , , 

VL- LA FECHA Y HORA DEL,FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA · . . , .· . . . ' ' 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O ARRENDAMIENTOS SERÁ EN LA CALLE GALEANA DE LA COMUNIDAD DE SANTIAGO tEZONTLALE Y CALLE ALVARO OBREGON Y 
AV ELCERON DE LA LbCALIDAD DE SAN NIGOLAS TECOMATLAN Y EL PLAZO DE ENTREGA SERÁ D.E TRES DIAS HABILES A PARTIR DE LA FIRMA DELCONTRATO. 
VIII.- LOS PAGOS SE REALIZARÁN CONTRA ENTREGA DE LOS MATERIALESYARRENDAMIENTOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO, NO HABRA ANTICIPO: 
IX.- NOPODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENf'UENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO , . . . 
X.- EL ARRENDAMIENTO' ES SIN OPCION A COMPRA,' 

"'° '·~'""'- 1 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CO.MITE -- --- - --
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~u,n;d••••••"' 
Desarrollo 

2CIQ9·2<1•~ 

AYUNTAMIENTO DE ATOTONILCO EL GRANDE 

Convocatoria Pública: MAG-FAISM~LPN,003-2009 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HlbALGQ EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTiCULOS 32, 34, 3G, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, _POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE ATOTONILCO EL GRANDE, SE GONVOCA A LAS PERSONAS FiSICAS Y/O MORALES CON _CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA, QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO; CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORT.ACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPÁL 2009; DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

. licitación PÚblic.a Nacional.- MAG-FAISM-LPN-003-2009 

MAG-FAISM-LPN-003-2009 $1,200.00 12 DE AGOSTO DE 2009 $40,000.00 

VARILLA FYc4200 KG/CM2 NO. 3 (3/8") 802.08 KG · 
11· ···· ····· ·· ·· ·· I · • · ···· · ·· · ·· · · ··· ··························· · · ·····- ·······•··· .. · 11 

ARMEX10X10 · 264.00 M 

1 CEMENTO NORMAL'-'"'~ ',,..u 1 EN SACO 17.00 TONELAOAS ............ ... ····-···· · 11 
787.00 PT . 
:íifrio .. i>1_~;,;:~ 

MADERA DE PINO DE 3RA EN POLIN DE 4" X 4'" 11 ·I········ ··············• ............................................. :.: .... : ............................................................................... , ............................. . 
W.C. CON TANQUE Y ACCESORIOS 

.............. ...... .. . •. . .......... ... TOTAL 35 PARTIDAS- ··········. . ............• 

1.-LAS ESPECIFl.CACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN.EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.· LAS BASES DE ÉSTA LIC,ITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL SIN; COL CENTRO; ATOTONILCO EL GRANDE, HIDALGO; CON EL 
SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00 A 14 00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. . : ' 

111.- LOS P~RTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CÓN EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. . 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN, ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA. DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EHoCTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA . 

·VII.- LUGAR DE ENTREGA_: SEGÚN BASES. . PLAzO DE ENTREGA: SEGÚN BASES. · 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 10 DIAS HÁBILES DESPUÉ"S DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
ATOTONILCO EL GRANDE. Y NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. ' 
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. . , __ . · - · ·, \..-OnVOCil.\UUCI ~; UU llLUUU 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICl,ONES QUE ES:fABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES; ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H AYUNTAMIENTO DE CHfLCUAUTLA, HGO; SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA 
QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION·DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON CARGO·A LOS RECURSOS ,AUTORIZADOS DENTRO DEL 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INl'RAESTRUCTURA SOCIAL M,UNICIPAL, DE COt>JFORMIDAO CON LO SIGUIENTE , 

5 
,6 
7 
72 ' 
79 

1,200,00 

Licitació-n Pública Nacional 

12 DE AGOSTO DEL 2009 

CEMENTO GRIS 
, ARENA 

, GRAVA DE'/," 
TU.BO DE CONCRETO SIMPLE DE B" X 90 CM, 

NO HABRA • 

TUBO PVC HIDRAULICO RD-26 PARA 11 KGICM2 DE 2" DIAM. 
TOTAL DE PARTIDAS 82 

·l.- LAS ESPECIFICACIONES,TÉCNlcAS SE DETALLAN EN eLANEXO No, "1" DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN, 

605,69 
423,82 

'446'48 
'1036 

900' 

368,000.00 

TON 
M3 
M3 

PZA 
ML 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VE,NTA EN LA.DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHILCUAUTLA, 
HIDALGO; LOS DIAS lo, 11 Y 12 DE AGOSTO DEL 2009, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:00 HRS, LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, O CHEQUE D,E CAJA ESTE PAGO NO"ES 

'REEMBOLSABLE, , , , , , , , , 

111.~ LOS PARTICIPANTES DJ'BERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LL~VARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN PALACIO MUNICl,PAL SIN COL CENTRO, CHIL~UAUTLA,' 
HIDALGO . , , , , . , , , , 

V.- EL.ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA ,EN EL MISMO RECINTO SENALADO EN EL NÚMERO IV. 
' - ,, . .' - ' - ) . 

VI.- LA F.ECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

Yll.- LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES 

VIII,, PLAZO DE ENTREGN'SE.GÚN BASES 

IX,- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS TREINTA DÍAS, HÁBILES DESPUÉS'DE LA ENTREGA TO'fAL 
CHILCUAUTLI\, HIDALGO . -1-i\L' ·. "·"" ', 

'\"~~ •.'J. ,, ' 

x .. NO PODRÁN_ PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCU~N'6tiN'~~-',~1' E LclS su 
DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO " • "•~ \"" 
XI· EL ARRENDAMIENTO, ES SIN OPCIÓN A COMPRA 'ff' ,\. _I ,Ja 

-" , "lll, ~ ¡. 
' ' I"~ • 

. 'fi-'-. "' ' --' •• 
' ' -~•, r '~'} ,_ {/ 

• , •;:,,·), '.·! ... 'lf 

\·. ·. · ··., , '·";L){!.'w:JCIA PA 
<,::'.'._i;, .-.~ ~}?9RETARI 

. ---. . ..--:-./ 

BIENES Y ARRENDAMIENTO A ENTERA SATISFACCIÓN DELH AYUNTAMIENTO DE 

S DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIÓNES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CHILCUAUTLA, Hl30, A, 1 O DE AGOSTO DEL 2009" 
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H. AYUNTAMIENTO D EFRANCISCO l. MADERO 

Convocatoria PUBLICA: MFl•LP-2009-001 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU.ARTÍCULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 

~~~~~f~R;¿~~~~~A~~~·~~~~~~T~A~~~Cl~A~y~~:~M~~~Tu~s~6'16~A~ECl~~~E1R1~t~~Rp~~! gg~~~g~c':o~~~ERRRSE~~~sM¡~~~~SD~~~~~~~~~o¿iA~~6A~I~~~ 
RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES. PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL EJERCICIO 2009; DE CONFORMIDAD CON LG 
SIGUIENTE 

LicitaciónPública NACIONAL 
. No. de licitación Costo de las Fecha límite para adquirir ·Junta de aclaraciones · Visita a Presentación de Acto de Capital 

bases bases instafacioilés proposiciones y apertur_a Contable 
. apertura técnica económica 

MFl-FAISM-2009-001 1,000.00 11/AGOST0/2009 · 12 DE AGOST0/2009 A NO HAY 14/AGOSTO /2009 A 14/AGOST0/20 $440,000.00 
LAS 11:00 HRS LAS 10:00 HRS 09 A LAS 13:00 

- HRS 

- Partida De~cripción Cantidad Unidad de medida' 
.· ·.' .• 

3 GRAVA DE%" 19 MM.• M3 (CAMION DE 6 M3) 1561.30 M3 

5 . ARENA X M3 (CAMION DE 6 M3) 1310.60 M3 
. 

6 - CEMENTO CRUZ.AZULEN SACO ·1010.20 TON 
11 . DUELA DE PINO :r %"X 3.5" X 8.25" , . 4802 PZA 
12 REVOLVEDORA PARA CONCRETO 1 SACO MOTOR DE GASOLINA MOTOR8 HP . 1353.80 HORA 

TOTAL "14" PARTIDAS 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN E" ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA) LJCITACIÓN. 

. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCION O.E OBRAS PUBLICAS UBICADA EN PALACIO MUNllCPAL S/N EN 
TEPATEPEC, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO· DE. 9:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJAESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111:· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Vl(;ENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A .CABO EN: LA SALA DE CABILDOS UBICADA EN PALACIO MUNJCIPAL,S/N, TEPATEPEC; HIDALG_O. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y A.PERTURA DE OFERTAS TÉCNlyA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN El MISMO RECINTO SENALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO'SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.· LUGAR DE ENTREGA EN EL LUGAR DE' LAS OBRAS SEGÚN ANEXOS No. 1-A AL 1-H 
PLAZO DE ENTREGA 45 PÍAS. HABILES CONTADOS APARTIROE LA FIRMA DEl CONTRATO 

¿ 

VÍll.- EL PAGO -SE REALIZARÁ A LO$ 15 DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIENES Y ARRE~fffí?~~ ENTERA SATISFACCIÓN DE EL H AYUNTAMIE~TO DE 

it~~,;i~gg~A"¡;/'~AER~~CI~~~ LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL A~~~f;[f~lfi~~t~fADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO pEL E.STADO DE HIDALGO. f t/;~f :11<,;..:.z :'~~·'\. ~ \'- . 
X- El AR-RF.NDAMl~.NTO SERA SIN OPCION A COMPRA ('1;~/~~-v\ :,-0. '· \ 

\ \ 1'-i <' "- 1 ! 1 
1 .,. l. :21' -~·' ' 
. ~ t' " ')-- ·''} _ QE.AGGS.I:_o oE~,a~ fi"'--'-· ,, ;_, · 

' - \_ \ :\ ,. ;"",..!/::."') ,,J// ,,, ~7, 

- UZMAN'-~::·""=3°"' _o· ~ ~... "",,... 
EJECUTIVO DEL tOMIT~.:~ 

TEPATEPEC. 

2009 - 20·12 
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H. AYUNTAMIENTO OE PACULA, HGO. 
, . _ . _ - . . Convocatoria Pública: 003 

·EN CUMPLIMIENTO A LAS DISpOSICIONES QUE 'ESTABLECE LA CONSTIT>JCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y ·SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 106 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS' CORRELATIVOS, 
POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PACULA, HGO., SE cbNVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR 
EN LA ADQUISICION DE VEHICULO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS SEGÚN OFICIO SF..A-FDOUP/Gl-2009-047-003 DENTRO DEL PROGRAMA RAMO 33, DEL CONVENIO DE 
DESARROLLO.MUNICIPAL 2009, DE CON.FORMIDÍ\D CON LO SIGUI.ENTE: 

. 111~· dé licitación"· , :3i .. f. <?óstq ~e 
!\,:·, _, - ···;" <"-' JáS.b'aS~s 

MPA-OP-LP-ADQ-003/2009 1 $ 1,000.00 

0.1 
CAMIONETA MODELO 2009'MOTOR 4 CILINDROS.DE 2.0 LTS. 16 VALVULAS CON 145HPA 6000 RPM, TRACCION 

DELANTERA4X2 TRANSMISION AUTOMATICA DE 4 VEL DIRECCION HIDRAULICAAIRE ACONDICIONADO, 
CRISTALES SEGUROS Y ESPEJOS ELECTRICOS BOLSAS DE AIRE, REPRODUCTOR DE CD. 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLÁN EN EL ANEXO No. 1 pE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

1ad.l!~·:iíiij~ii!if"T'ifrCjf, 

. 1.00 VEHICULO . 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES Pi\RA CONSULTA Y VENTA PLAZA MUNICIPAL S/N COL CENTRO, PACULA HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 
9.00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO.ES EN EFECTIVO, ESTE PAGO NO ES'REEMBOLSABLÉ. 

111.- LOS PARTICIPANTES .DEBERAN CONTAR. CON EL REGISTRO EN EL PApRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN. PÚBLICA ESTATAL VIGENTE. CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CdRRESPONDIENTE A lOS'BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. . 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: LA SALA DE REUNIONES UBICADA EN PLAZA PRINÓPAL SIN, COLONIA CENTRO, PACúLA HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL M1$MÓ RECIN.TÓ SEÑALADO ÉN EL NÚMERO IV. 

Vl.-·LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARA A CONOCER EN EL ACTO DE AF;ERTúRA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: SERA EN CABECERA MUNICIPAL 
PLA20 DE ENTREGA SERA A Los 5 DIAS HABILES DESPUES DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

VIII.- EL PAGO SER_EALIZARA A LOS .15 DIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE PACULA, HGO., ' 
IX.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICl.OS 

. DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. . 

L 2009 

2009-2012 
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IWUNTlllV11!:2NTO DE PIS AFLORES, HGO. · 

Convocatoria Pública: No. MPl/ADQ-LP~02~2009 · 
EN. CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POL.ITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS. 32, 34, 36, 37 Y 2.2 DE SU REGLAMENTO Y 
QEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA H. AYUNTAMIENTO DE PISAFLORES, HGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS F[SICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 

. TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN (1/1 l»ÍJOUISICiO~I DE MATEl<IALES PARA CONSTHUCC!ON Y l\RREifüllMIEIHO DE MAOUll·IARIA), CON CARGO A 
LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA RAMO 33, CONVENIO De DESARROLLO MUNICIPAL 2009, CON OFICIOS DE AUTORIZACION: No. SF-V-FAISM/GI-. 
2009-049-001, No. SF-V-FAISM/Gl2009-049-005 Y No. SF-V·FAISM/Gl-2009-049-008 DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

MPllADO-LP-002·2009' 

01 
02 
03 
04' 
05 

1 Licitación Pública Nacional 

CE.MENTO NORMAL GRl.S TIPO 1 EN SACO 
CALHIDRA EN SACO . 

. ARENA 
GRAVA 

PIEDRA BRAZA 

l.· LAS ESPECIFl.CACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE Efllr. LICITACIÓN. 

. 150.33853 
Q.97750 

194,58295 
195.53078 

. 51.50400 . 

TON, 
TON. 

M3 
M3 
M3 

11.· LAS BASES DE Eéi1'A LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN PALACIO M.UNICIPAL SIN. COL. CENTRO PISAFLORES, MIDALGO; CON EL SIGUIENTE 
HORARIP: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO ESTE PAQO NO es REEMBOLSABLE. ' . 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEE.DORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIF.NES Y ARl1ENDP.MIENTO RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 

IV,• EL ACTO DE ACLARACIONES se'LLEVARA A CABO EN; LA SALA DE REIJNION DEL H. AYUN'fAMIENTO DE. PISAFLORES UBICADA EN PALACIO MUNICIPAL SIN COL. CENTRO. 
PISAFLORES HIDALGO, ' 

V.• EL ACTO DE RECEPCIÓN YAPERTURA DE OFIORTAS TÉCNICA y ECONÓMICA, se EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SE~ALADO EN EL tJÚMERO IV. 

VI.• LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER E_N EL ACTO DE APERTURA ECONÓM°ICA . 

. VII.- LUGAR DE ENTREGA: EN EL LUGAR DE LAS OBRAS DE LAS LOCALIDADES DE; OJO DE AGUA, F.LAMOLAR, EL CHINILLAL Y EL RAYO (TRES BARRIOS) 
PLAZO DE ENTREGA A LOS 5 DIAS HABILES DESPU!ES DE LA FIRMA DEL CONTRATO 

D 

VIII.- EL PAGO SE REALiZARA A LOS 15. DIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y ARRENDAMIENTO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE H. AYUNTAMIENTO DE 
PISAFLORE~, HGO. NO SE OTOR<,JARA ANTICIPO, E_L~SJ;R/\,CONTRA-rnTREGA DEL MATERIAL Y ARRENDAMIENTO. , . 

IX.- NO PODRÁJ'! PARTICll'-AR LAS PERSONAS a~sfi ~~lJ!Oflf&!~~ ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 ~E LA LEY DE ADOUISIC.IONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDAL~";.·\~:. ','' .'' >',, ,·,;_,,\ ~ 

X.- El ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIONA~.~l'AA. .· .... \•.·· .. '_:.;;,,. \. -~· . ' . I / li : '.:(, . PISA)\Ul¡ll>i¡¡S, HGO. . DE GOs'Jó/PELl!009. 

''''\. ·. ,»::·:!:'~'" 
;· ;.~ , 1 .· " ,.e':' ,.flFIO . ROBER M EZ 
~' -}.~_::....':'°~ ·.:~;s¡; RETARIO E . 
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w 
TEPEX.IC , L..p.-.,-.. 

AYUNTAMIENTO l)E TEPiJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. littr .. t::.~~: .• u~· 

~ .. .;,-rl!X~;--

Convocatoria Pública: MTRO-REPO..SA-L T-063-09-oo& 

. EN CUMPLIMIENTOA LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 10.8 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, .ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE.HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO., SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN. LA ADQUISICION DE UNIFORMES PARA EL AREA DE LIMPIA Y TRANSPORTE, CON CARGO A RECU~SOS PROPIOS, DE CONFORMIDA.D 
CON LO SIGUIENTE: 

MTRO-REPO-SA-L T-063-09-!)06 -. 

2 

3 

4 

5 

Licitación Pública Nacional MTRO-REPO-SA-LT-063-09-006 

[;~tq%~;~~::¡:;~ 
12-AG9STO ,-2009 

) 

CALZADO (BOTA) 

CAMISÍJLA COLOR NARANJA, CON BANDAS REFEJANTES A LO LARGÜ Qi:. LA MANGA. BOLSA EN PECHO, BANDA 

REFLEtlANTE DE 2' EN PARTE ESPALDA.MEDIO BAJA.Y ESPALDA MEDIO ALTA IMPRESION 

PANTALON ,DE MEZCLILLA C08TE RECTO,.CLASICO, co~_BOLSAS LATERALES y BOLSAS TRASERAS, TRABILLAS PARA 

CINTURON, BOTON Y CIEB_RE.EN BRAGUETA, PARA CABALLERO, USO RUDO 

IMPERMEABLE TIPO GABARDINA LARGA CON CAPUCHA INTEGRADA COLOR AMARILLO 

. ' 
GORRA'TIPO BElSBOLERA.EN TELA CON BORDADQ 

TOTAL DE PARTIDAS 9 

\.>LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

153' 1 PARES 

146 1 PZAS. 

146 

1 

PZAS. 

95 PZAS. 1 

94 PZAS. 

11 

. ~ 

1 

\l.. LAS BASES DE ESTA LICJTACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBL.ES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA lA TESORERIA MUNICIPAL; DENTR.O DE LA PRES\DEN.CIA 
MUNICIPAL DE TEPEJI DEL R\0 DE OCAMPO, HIDALGO: CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00 A 16:00 HRS., LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. . . _ . ' 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR C.ON EL REGISTRO .. EN EL. PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LÁ CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 

:::..E~~~g~~~T~cc3:6f6~~fkE:~cE~~~ ~l~~~g ~~~r;~l1~º~0'Dl~~¡~~l~1~~c3~\BLIO~ECACENTRAL "NETZAHUALCOTL;. UBICADA EN PALACIO MUN:CIPAL SIN. COL CENTRO, TEPEJI DEL 
RIO DE OCAMPO •. HIDALGO. . . . . . . . . . . . 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA 
VII.- LUGAR DE EN"FREGA: COMO INDICAN LAS BASES, OBJETO DE ESTA LICITACION. 
PLAZO DE ENTREGA: COMO INDICAN LAS BASES, OBJETO DE ESTA LICITACION. . 

~11g¡;.~¿16~~0A ~~T~~~~::c6~~ii~LDiYG~~~~l~~T~M6~A;~~~J¡g~L ~~ºTg~~c~~~g~r¿;rg 08 DIAS HABILES DESPUÉS DE LA .ENTREGA _TOTAL DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA 

IX.- NO PODRÁN .PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTO.S DEL ARTICULO 71. DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOs·y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. • . . 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HC199A .I/" PE AqOSTO DEL 2009. 

~ SE C. ESTEBAN CA ' 
CRETARIO EJEC NI 
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H .. AYUNTAMIENTO DE TEPETITLÁN, f.lGO. 

. _ ConvocatOria: ·oMOP-TEP.E/LIC-PUB-001/2009 

6~ ~g~0~~~NJEºs\i:~E~1g~~~~~~NSE~ ~~~~1~i~~L~~LEi:c~g~s;¿~~T6~N~~L~~~:D~E6i~i~f~G~BERJ ;u~0::T%~~o~E3~ 1 ~¿.L~6~ ~7NYS~2A;ET~~~~d~~E\¿T~E~ 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEPETITLÁN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FiSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
EC.ONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, CON CARGO A LOS RECURSOS ÁUTORIZADOS DENTRO DEL 
FONDO DE APORT.ACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2009, DE CO~FORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licltéición P-ública Nacional J:'.;l.MOP:~TÉ:PEtilJ·c-PUB-001/2.009. 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para adqu .............. ~.':" unta."' .. • . .,.... ·.-loii;; ...... :A. ... '""- Acto .de Ciipita:I 

DMOP· TEPE/LICcPUB· 
001/2009 ' 

Partida 
01 
02 
03 
04 
05 

$1,500.00 12 DE AGOSTO DEL 2009 

Descripción ,9,,,- _..,,, 

':?·1:lDE•':' 
AGDST0'01$L 

' 'ÍOÓ9 A LAS' 
'14:00 HRS.:, 

CEMENTO NORMAL GRIS TIPO 1 EN SACóSDE 50 KGS 
CALHIDRA EN SACOS 25 KGS:·. 

, ARENA DE LA REGIÓN. 
GRAVA DE LA REGIÓN. 

MAMPARA ALUSIVA LA OBRA DE 2.00X1:20 MTS. 

2fDEAGo'sfo 
'DEL 2009 A LAS 
'ifo:oo HRS. 

apertura .Contable · 
ecO~ómica 

21 DE 
AGOSTO 

DEL 2009 A 
LAS 12:00 

HRS. 

$30,000.00 

Unidad de medida 
TON 
TON 
M3 
M3 

PZA 

1.- lAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS sE DETALLAN ~N EL AN~-~O-No. 1 DE LAS aAs~~-'.b~·-:es_;A k1C_ITAC_1.9N_::' -, '_;·:_., - -, -
11.-.LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRA!':! DISPONIBLES PARA CONSULTAX:-VENTA EN'Lf. TESORERIA MUNICIPAL DE TEPETITLÁN HIDALGO; CQN EL SIGUIENTE HORARIO DE 09:00 A 
15:00 HRS_ LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSAB~E-. ___ ,_..· .. --._·-_,- - '_,. · 

. ·~l~E~~SN~~~¡~c+~AcN6~~E~~~~~~~N~~~Tt~s ~?:N~~ ;:;~~¿;~~o~j., ~~;:~1~?,!tg3:ROVEED_Q~ES_ DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIG~,NTE CON LA- CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD 

IV.- El ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE OBRAS·.¡:iúBLICAS. UBICADA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, E.N PLAZA DE LA 'CONSTITUCIÓN SIN, COL 
CENTRO,. TEPETITLÁN, HGO. HIDALGO. - --- " _ . 
V.- EL ACTO DE RECEPC_IÓN Y APERTURA -DE OFERfAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO .SENALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- _LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER _EN EL ACTO DE f..PERTURA ECONÓMICA.· .. -._ -_ ;-~- '·\ . ;- _:_ 
V11.- LUGAR DE ENTREGA: LOCALIDAD DE GENERAL PEDRO MARÍA ANA YA, CALLE PLAZA 18 DE MARZQ'iMPIO .. r;>E TEPETITLÁN 

VIII.- ~~~2G~SE6N;~~3~~D!ACo~~~IL~¡s HÁBIL-ES DESPUÉS DE LA 'ENTREGA TÜTAL DE- LOS BIE~~~i:~;-~--~-NÍ-ERA SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO'DE'TePETITLÁN. 
IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO óEL ESTADO DE HlbALGO. 
X.- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA 

Aci~sTC{ ~EL ~¿os.j \ ., 
' 1 / • 

; 
' ' ~' 
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PERIODlCO OFICIAL 89 

H. AYUNTAMIENTO DE TEZONTEPEC DE ALOAMA, HGO. 

-Licitación Pública Nacional 

Convo.catoria Múltiple N°: 096 

N CUMPLIMIENTO A L~S DISPOSICIONES QU~ ESTABLECE-~ CONSTl~UCIÓN PÜLÍTICA DEL ESTAÓ~ LIBRE Y SOBERANO_ DE H;DALGO EN SU ARTICULO, 
08 Y LA LEY D-E-ADQUIStCIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS QEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN -SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 
IE su REGLAMENTO y 'DEMÁS c'oRREL...AT1vos, POR CONDUCTO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA; HIDALGO; SE CONVOCA A LAS 
'ERSONAS EÍSICAS Y.10 MORALES CON. CAPACIDAD TECNIC.A. y ECONÓMICA auE DESEEN PARTlC1PAR EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 
:ONSTRUCCIÓN Y ARqENDAMlENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDÓ .DE APORTACIONES PARA LA 
IJFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, DE- CONFORMIDAD-CON LO SÍGUIENTE: 

No.de Costo de 
licitación las bases_ 

PMTA/DOP~ 
$1,000.00 

LPN-2009-019 

Partida 
03 

02 

04 

09 
14 

>E UN TOTAL OE 12 PARTIDAS 

. 

No. de 
licitación 

-
PMTNDOP-

LPN-2009-020 

Partida 
03 

08 

11 

12 

15 

. 

Costo de 
las t>ases·. 

$1,000.00 

JE llN TOTAL DE 15 PARTIDAS 

. . ·· . 

Fecha límite- para Visita a Junta de 
adquirir bases instalaciones aÍ::laraciones 

12/AGOST0/0~ NO HAB~RÁ · 13/AGOST0/09 
-'10 30 HRS. 

. 

Oesicripción 
CEMENTO GRJS 

ARENA 

GRAVA DE 1 %" 

.BROCAL DE CONCRETO CON TAPA 

REVOLVEDORA DE CONCRETO. 1 SACO 

- Fe.cha _límite para 
adquirir bas~s 

. 
12/AGOST0/09 

. 

Visita a 
instalaciones 

NÜ-HABRÁ 

Descripción 
CEMENTO GRIS . 

Junta de , 
aclaraciones 

13/AGOST0/09 
11:30 HRS. 

BROCAL CON TAPA 60 C~. 

TUBO DE CONCRETO SIMPLE DE 30 C:M. 

TUBO CORRÜGADO.DE POLIETILENO DE At1°A DENSIDAD DE 12''. 

RETROEXCAVADORA CON MARTILLO 

Presentación de 
proposiciones y 
aDertura técnica 

1~/AGOST0/09 
10·30 HRS. 

Presentación de 
proposiciones y 
aoertJJra técnica 
18/AGOST0/09 

11'30 HRS.· 

.- LAS ESPE~IFICACl,-ONES TÉCNICAS s~ DETALLAN-EN EL ANEXO_ No. 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. 

. 

Acta de apertu~ Capital 
Contable econórriica 

19/AGOSTOll09 $40,000.00 1'0:30 HRS_ 

Cantidad U_nidad de medida 
7.3.21 TON. 

105".10 M3 

127.36 M3 

3.0 PZA 

104.16 HORA 

Acta de apertura Capital 
económica 

19/AGOST0/09 
11 30 HRS. 

Cantidad 
4.01 

s~O 

185-4 

91.67 

30.43 

contable 
. 

530,000.00 

Unidad de medida 
TON. 

f>ZA. 

M. 

ML 
HORA 

1.- LAS BASES DE CADA LIC_ITACIÓN SE ENCUENTRÁN ÓISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERÍA MUNICIPAL DE i"EZONTEPEC DE ALDAMA, 
-tGb .. EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE ~:oo A 16:00 HRS:, LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO o C-HEOUE DE,CAJA."ESTE PAGO"NO ES 
:;¡EEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES.DEBERÁN CONTARCÜN El REGISTRO EN el PADRÓN DE PROVEEDORE.S DE t..A"ADMIN1STRAc1ÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON 
.A CLASIFICACIÓN-DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS EÜENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A,CÁDA LICITACIÓN: 

IV.- El ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: DIRECCIÓN-DE OBRAS PÚBLICAS UBICADA EN AV. INSURGENTES No. 48 ESQUINA CON CALLE' 
~OS~LES DE LA COMUNIDAD DE. PANUAYA (FRENTE AL CENTRO,OE"SALUD)_, MUNICIPIO DE-TEZONTEPEC DE ALDAMA, HGO. 

V.- El ACTO DE· RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, SE EFECTUARÁ EN EL MISMó R.ECINl O SENALADO. EN EL PUNTO IV 

VI.- LA FECHA Y HORA DE FALLO SE DA_RÁ A CONOCER.EN EL ACTO DE_APERTURÁ.ECONÓMICA, 

VII..:. LUGAR- DE ENTREGA: SEGÚN BASES. , 
PLAZO DE ENTREGA SE HARÁ SEGÚN, LOAS.ENTADO EN BASES. 

VIII.- CONDICJONES DE PAGO: SEGÚN BASES: 

IX.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSÜNAS_QUE SE ENCUENTREN EN ALGÚNO DE LOS_SUPUESTOS DEL ARTiCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO: 

X-.- El ARRENDAMIENTO ES SIN OPGIÓN A COMPRA-Doc
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO. 

Licitación Pública Nacional 

C<mvocatoria Múltiple No. PMT-OP·01/2009 
. . . 

En observancia a la Constitución Polllica d_el Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Articulo 108, y de conformidad con 
los artículos 34; 35 Y 36 de I¡¡ Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter Nacional para la contratación de obra pública a _base de precios unitários 
y tiempo determinado,. con cargo a los recursos autorizados por la Secretaria de Finanzas, mediante oficio No. SF-V-
FAISM/Gl"2009-076-001 de fecha 28 de Mayo de 2009; de conformidad con lo siguiente: · 

· · -~ó!cie': .·•••·•._-··.· . .Có"!3lo.·, • 
licttáclóir ·; ·····. dé la" bases, · 

PMT-OP-
01/2009 

Convocante: 
$ 1,000.00 

21 DE Agosto_ de 21 de.Agosto 24 de Agosto 28 de Agosto-de 31 de Agosto de 
2009 de 2009 a las de 2009a·las 2009alas11:00 2009alas11:00 

- 10:00 hrs. 11":00 hrs. _ - hrs. hrs. 

Pavimentación_ Hidráulica de la calle Cam_pesino, 
localizada en la comunidad dei Xiteje de Zapata 

. Platode 
í::iécución 

45 días 
Naturales 

FJll:lia , Fecha 
• Éi;tif!\1''d;l{ •• • E$timalla de 

deinici() <iérnlfnaci6n · 
7 de Séptiemb_re 21 de Octubre de 

de 2009 2009 

CEípi~át <:)ÓIJ!á,ble · ._. 
Minil]ló Jiequerldo; 
< --- "' - - ,. -, 

$230,000.00 

_ No.dé _:-~¿~º -. . F$Clla 11.mlte_de' Feéha y hora E echa Y hora ·-Fecba yh\lr¡ide ; _ l'eéha. y hora de_I 
lnsdripélóny· · · ct<i _vistta ar • de Junta de. presentací6n de: ~~,o Qe apertura licfadón. dela~báSes 

. Adq~!siqión de ; 
·bases 

PMT-OP- Convocante: 21 DE Agosto de 
0212009 $ 1,000.00 2009 

. - -
. Lugar y De¡;crtpción g_en"eral de la obr11 · . 

. Pav!mentación Hidráulica de la calle Valentío 
Gómez Farias, localizada en la comunidad de 

1 
Pueblo Nuevo 

· IUgar 
"de:fá-obra 

21 deAgosto 
de 2009 a las 

11•00 hrs. 

Plazo de 
-·Ejecución 

45 áías' 
Naturales 

a~n!ciOf)_es_ · propoSi_cion_e:s Y:_, 
a ertura téclÍicá . 

24 de Agosto 28 de 'Agos_to de 
de 2009 a las 2009 a las 12;30 

12:30 hrs. hrs. 

fecha Fecha · 
E$llroada Estimada dé 
de inicio. terminación · · 

7 de Septiembre , 21 de Octubre de 

de 2009 1 2009 

--~CC~nóril_ica 

,31 de-Agosto de 
2009 a las 12:30 

hrs. 

Capitál-Contable · 
Mínimo Requeñdo 

,. $230,000.00 

l. Venta de Bases 
Las bases- de- la licit~ción se encuentran· diSponibles para consulta y ve~ta en Dirección de Obras Públicas de la 

·Presidencia Municipal Tula de Allende, Hgo., Plaza del _Nacionalismo sin Col. Centro, Tula de Allende, Hgo., de lunes a 
viernes de 9:00 a 15~00 horas; previa presentación -de los siguientes documentos: 

1.- Solicitud por escrito en papel .membretado del lic_itante ·manifestando su deseo _de participar en la licitación, fir.mada por el 
apoderado legal. 

'2,- Original y. copia de la documentación que compruebe el capital contable .mínimo requerido y deberá acreditárse con la 
última-declaración del ejercicio fiscal innlediato_ anterior o con los últimos .estados financieros auditados y dictaminados, 
presentando copia simple del registro de la D.G.A.F.F. de la S_.H.C.P.,y de la cédula profesional del auditor externo. 

3.- Original y copia de escritura constitutiva y última modificación, en su caso, según la naturaleza jurldica, ási como el 
poder del representante legal de la empresa, debidamente inscritas en el regi"stro publico-de la propiedad y del comercio; 

_ - las personap fíS_ica~ presentarán acta de nacimiento en originar ó copia certificada ante notarió público. " 
4.- Copia simple del .registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la clasificación 

correspondiente a esta licitación. Se previene a todos los interesados que solo podrán participar en esta licitación las 
perSonas ins~rjtas· en _dicho padrón. -
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je Agosto de 2009. .PERIOQICO OFICIAL 

5.- Relación· dé contratos de obras en vigor qÚe tengan celebrados tanto en la administración PÚBLICA, asi como con 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por mensualidades, indicando el 
avance flsico. · . . . - -

6.- Documentación que compruebe su capacidad técnica (curriculum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra 'que se 
licita; · 

7., Declaración escrita y bajo pratesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de tos supuestos del articulo 54 de la 
Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. -

• LOs anexos de las bases serán entr8gadcis en-las oficinas de.la _convocante: 

- ll. Fornía de Pago _ _ _ 
· En la convócante, deberá efectuarse con cheque certificado, _de caja o en efectivo a favor Municipio de Tula de 

Allende, Hgo., (este pago no es reembolsable), 

lit. Visita al. lugar de la Obra . . 
* _-El lugar de reunión de los participanJes, será en: Dirección de Obras Públicas de la Presidencia Municipal Tula, Plaza del 

Nacionalismo Sin Col. Centro, Tula de Allende, Hgo. · 

IV. Junta de aclaraciones 
* La junta de aclaraciones se .llevará a .cabo en : Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal Tula de Allende, Hgo., 

Plaza del Nacionalismo sin Col. Centro, Tula de Allende,_ Hgo. · 

V. Presentación y apertura de proposiciones 

• 
• 

Se llevarán a cabo en el IUgar señalado para la junta de aclaraciones. 
El idioma en que deberá presentars!> lá proposición sera: Español. 
Las monedas en que debera ~otizar'Se la-proposición será_: Peso Mexicano.-

VI. Acto de fallo 
• La fecha y hora del fallo se dará a cono_cer en el acto de apertura económica .. 

Vil. Las condiciones c:le pago serán 
Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% {Diez Por ciento) de la asignacióncontratada, y para la 
compra de materiales y demás insumos se otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación contratada. 

Vlll. Criterios de Adjudicación _ . . . 
* ·Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la convocante _con, base en el análisis comparativo de las 

proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual 
_en- su caso, adjudicará el contrato al· licitante que haya ·reunido tas -éondiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, que garantice satisfactoriamente-el cumpl_imiento del contrato y haya presentado la oferta evaluada solvent~ 
más baja. - · 

• No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. - • · · · . . · . . · -
"· No-podrá1_1 participar en· esta licitación, 18.s personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 54 

de la Ley de Obras Públicas del Estad.o de Hidalgo _ . 
* Ninguna: de fas condiciones establecidas en .las bases de licit8cióñ, así_ como--las~ proposicion~s-presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas, 
* Contra lafesolución que contenga· el f8.l!o no procederá rec::úrso alguno: 

91 
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Tulancingo de Bravo, Hgo. 
ADMINIS1RACll'.IN2009-2Q1 

Presidencia Municipal. 

H. AYUNTAMIENTO DE TULANCING.0 DE BRAVO,. HIDALGO 
Convocatoria No; MTB"004/2009 

. ' . 
En observancia a la Constitución Política del_ Estado LibrEi y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108, y de conformidad con los artículos 34, 35 Y 
36 de la Ley de Obras Públicas ·del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglam_ento, se convoca a los_ interesados en participar en la licitación 
Publica Nacional para la con!ratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinadci, con cargo éflqs _recursos autorizados por 
la seC:relaria de Planeación y Desarrollo Reg'1onal de Gobremo del Estado, mediante oficio No. SF-V-FAISMfGl-2009-077-00t de fecha 19 de 
Junio del 2009; de conformii;lad con lo siguíente. 

Licitación Pública Nacional 
.. 

Costo 
Fecha limite da Fecha y hora Fecha y hora F&c:ha y hbnl-de Fecha,y·bora det 

No. de llcltaclón 1nacrlpcl6'n y AdquiSlclón de Visita al luga_r de Junta de · p_resentadórrda ' acto de aperttin 
d& las ba11e111 de bases de la obra aclaraclonea pfoposlcion&S y econóñllca 

a-rtura técnleá 1 

~.ATB-COB-LP- $ 3,000.00 14/AG0/2009 141AG0/2009 17/AG0/2009 21/AG0/2009 25/AG0/2009 
.004/2009 . DE 10:00 A 14:00 10:00 HRS. 10:00 HRS. 10:00 HRS. 10:00 HRS. 

HRS; . . 

Plazo de Efecuclón Fecha Estimada Fecha Eétimada de Capllal- Contable-_ 
Lugar y DescHpclón-general de-la obra de Inicio tenninaclón Mlnlmo Re-~o 

PAVIMENTACION ASFALTICA OE CALLE 20 DE 
NOVIEMBRE (CARR&:TERA MEXICO - TUXPAN - CALLE 75 DÍAS 31/AG0/09 13/NOV/2009 - $ 390,000.00 
$/~) DE LA. LOCALIDAD DE _TEPAL TZINGO DE_ E_STE NATURALES 
MUNICIPIO. 

·. 

Venta de Bases 
L-as bases.de Ja licitación se encuentran disponibles para consulta y venta. en la tesorería de la Presidencia Municipal i:le Tulancingo de Bravo, 
Hgo., ubicada en Boulev_ard Emiliano Zapata No. B12 Fi'accionamienlo Los Pinos C.P. 43612 Teléfono 01 775 7 53 19 89 e:densión 131 de lunes a 

. viernes de 10:00 a 14:00 horas; previa presentación de los Siguientes documentos: 
1. Solicitud por.escrito en papel membretado del licitante manifes&ando su desee de participar en la licitación·, firmada por· el apoderado legal 
2. Original y copia de la-documentación que compruebe el capital contable minimo requerido· y deber8. acreditarse con la última declaración del 

_ejercicio fiscal inmedrato anteriOr o con los últimos estados financierós auditados y dictaminados presentando copia del registro de la 0.G.A.F:F. de 
la S.H.C.P. y céctula profesiorial del auditor externo, ~ 

J_ Original y copia de escritura constitutiva y última modiffcación. en ·su-caso, según fa naturaleza juridica. así como el poder.del representante legal 
de la empresa, debidamente inscritas en el registro publico de la pr'ópjedad y del comen::io: las personas-fisicas presentarán -acta de nacimiento ·en 
original ó copia certificada ante notario público. 

4. Copia del Registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Públ¡ca Estatal. con la clasificación correspondiente a esta llcnacióo. 
Se previene a todos los Interesados que solo podrán-participar en esta licitación las personas inscritas en dicho padrón. 

5. Relación de contratos-de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la ad_ministración PÚBLICA, asi corrio cOn particulares, señalando el 
in\porte total_ contratado y el importe por ejercer desglosado por mensualidades, i.ndicando e_I avance físico. 
Documentación que compruebe su capacllad técnica_(curriculum _de la empresa), de acuerdo al li_po de obra que se ncita. 6. 

7. Declaración escrtta y bajo pro1esta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del articulo 54 de Ja Ley de Obras Publicas del 
Estado de Hidalgo. 
Los anexos 'de las bases serán entregados en las oficinas de Ja convocante. 

11. Fonna de Pago · 
~ · En la convocante, -deberá efectuarse cori chequ~ certificado, de caja-o en efectivo a favor del MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO. HGO. 

(este pago no es reembolsable). · 
111. Visita al lugar de la Obra · . 

* El lugar-de reunión de !os participantes, será en: La Dirección de Obras Publicas Municipat ubicada en Comercial San Francisco Plaza .sin, 
Carretera Méx-1co - Tuxpan Km.136, en Tulancingo de Bravo, Hgo.-, el día· 14 de Agosto del 2009. -

IV. Junta de aclaraciones 
La junta de aclaraciones se l!evará a cabo en- La Sala de Juntas de la Presideiicia Municipal de Tulancingo de Bravti; Hgo_ sita en Boulevard 
Emil¡ano Zapa_!a No. 812 Fraccionamiento los Pinos. 

V. Presentación y apertura de proposiciones 
* Se llevarán a cabo en el lugar señalado para ia junta de aclaraciones. 

El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español. 
las monedas en que deberá coUzarse la proposición será. Peso Mexicano. 

VI. Acto de fallo . · 
La fecha y hora de! fallo se dará a conocer en el ado-de apertura económica 

VII. Las condiciones de pago seran 
* Para el inicio de los trabajos .se otorgará un anticipo del 10% .{Diez Por- ciento) de la asignación coirtra!ada. y para la_ compra de materiales y 

demás insumos se otorgará un-anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de'lci asignación contratada · 
Vlll. Criter_ios de Adjudicación . . . 

L<o_s criterios generi;iles para la adjudicación del contrato serán· la CONVOCANTE con base en· el análisis comparativo de las proposiciones 
a_dmitidas y en su propio presupuesto de la obra, forrilulará el dlctarri.en y emitirá el fallo mediante el cu<il en su caso, adjudicara el contrato al 
licitante que; haya reunido las condiclolies legales. técnicas y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contraio 
y ha"ya presentado la oferta evaluada solvente· más baja. · 
No se podrá subcontralar ninguna-parte de la obra. 
No podrán participar en esta licitación, las perSonas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras 
Públicas del Estado de Hidalgo · -
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de lic1tadón, así como las· proposiciones presentadas p~r los licitan\es, podrán ser 
negociadas. · 
Contra la resolución que contenga el fall? no procederá recurso alguno_ 

Tulanc\ngo de Bravo. HQO_., a 10 de Ag.osto de 2009 

MARQUEZ ALVARADO 
DE OBRA PUBLIC' A MUNICIPAL 
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l deAgosto de 2009. PERIODICO OFICIAL 

NOTARIA PuBLICANlJMERO-UNO -
HUICHAPAN, BIDALGO. 

AVISO NOTARIAL. 

EDICT02 VECES, 
ART. 859.-CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EDO. DE 

. HIDALGO. ESC. NO. 19,156 DE FECHA 30 TREINTA DE 
JULIO DEL 2009. LA SEÑORA ERIKA- REGINA-PEÑALOZA -

ZUÑIGA,. ACEPTO EL CARGO DE ALBACEA .Y SUS -
DERECHOS LEGATARIOS EN EL JUICIO SUCESORIO . : ' ' _,. , - ' ...;,- . 

TESTAMENIARIOA:SIENES.DELSEN0RJOSEPENALOZA 
HERNANDEZ. 

2. 1 

93 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



94 

TRIBUNAL 
·UNITARIO 

AGRARIO 
DISTRITO .1 4 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISUUTO 14 
PACHUCA,HGO 

EDICTg 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 
ACClON: 

106/09-14 
SANTA MONICA 
EPAZOYUCAN 

. HIDALGO 
PRESCRIPCION 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; A LA 
SUCESION A BIENES DE LA EXTINTA EJIDATARIA DE 
TOMASA DE LA ROSA DELGADO, POR CONDUCTO DE 
SU . REPtq;SENTANTE LEGAL, ALBACEA, SUCESOR 
PREFERENTE O CAUSA HABIENTE, se hace ·de su 
coñocimiento. que el C. FAUSTO ORTIZ LOPEZ, le demanda 
en la vía de :Prescripc1_ón. prevista eil la fraccióil VI del articulo 18 
de la Ley Orgánica de los Tribuna1es Agrarios, demanda que fue 
admitida por acueido de fecha 23 dé de enero del año 2009, y que 
la audiencia de ley tendrá lugar el próximo- día 30 TREINTA 
DE.SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE. A LAS 
09!30 NUEVE HORAS CON- TREINTA MJNUTOS en_ el -
domicilio del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida 

.I:uauhtémoc 606-B;-Colonia Centro, Pachuca, Hgo., -prevmiéndole 
para que la conteste a mas tardar el día de la audiencia de ley, la 
cual se llevará a cabo aún sin su_ presencia, en ·términos. a lo 
dispuesto por e1 artí_culo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDOS , 
que de no presentarse, se tendrá por contestada la demanda en 

-seritido negat_ivo y que de no señalar -domicilio, para oír". y- reéibir 
notificaclcines en la sede del Tribunal, las subsecuerites aún las 
-de _carácter-personal ·se le harán por medio de lÜs ESTRADOS del 
Tribunal, en ténnmos a-lo dispue~to pot-e1_artícul0173 ¡;le la Ley 
Agraria; las copias de traslado s,e encuentran a su disposición en 
este Unitario, además se º!'dena notificar y emplaz:ir por 
edictos, publicándose por- dos veces dentro de, un plazo de diez 
días en el periódico "CRITERIO", ·en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en- los· estr.ii.dos del Tribunal Unitario 
Agrario y en la Presidencia Municipal de Epazoyucan, Hgo.-DOY. 
FE. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - --
- -·_-Pachuca, Hgo., a 08 de juhio del año 2009_- - - - - - - --- - - -- -

( 
_.//~----·- .:.---

_,, -
- ·EL SEc~,;,cuEjU)OS "B" 

__ ~,~-L-iC'.Ei!ERARDG,!!~l'WS.ll.UIZ 
- { -

'--

2 - 1 

1 O de Agosto de 2009. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

QUE EN LOS AUTOS DE;LJUICIO ORDINARIO CIVIL, PRO­
MOVIDO POR EL BERTHA GARCIA HERRERA en contra de 
MARiAANGEUCA LAZCANO ARMENTA, expediente número 
511/2008, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE. 

niendo las excepciones que tuvierre· para ello, apercibida que· 
en caso de no hacerlo asi será declarada presuntivamente 
confesa de los hechos de la demanda que dejara de contestar 
y las subsecuentes resoluciones se le notificarán por medio de 
cédula; así mismo, requiérasele para que señale domicilio para 
rec'bir notificaciones de índole personal, apercibida que en caso 
contrario _se le--notifica:á ·por lista. 

Como lo solicitó el prom0vente, con base en las constan­
cias que obran en autos, de las que se desprende que no se 
encontró domicilio alguno de la .demandada, MARIAANGELIZA 
U\ZCANO ARMENTA, mediante edictos que se publiquen por 
3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del E.stado de 
Hidalgo y en el periódico de infomación local denominado.Mile-

. nio Hidalgo, emplácese a MARIA ANGELICA LAZCANO AR­
MENTA, para que dentro del plazo de 60 sesenta días, contados 
a partir de la última publicación de· los edictos en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo, comparezca ante este TribÚnal a 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, opo-

11.- Notifiquese y Cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la Juez S_egundo de lo Civil, Licenciada 
MIRIAM TORRES MONROY, que actúa con Secretario de 
Acuerdos.Licenciada ISABEL LUNA MEKLER, que autentica y 
da fé. 

3-3 

ATE N TA M E N T E.-C. ACTUARIO.-Pachuca de Soto, 
Hidalgo, julio de 2008 dos mil ocho.-LIC. RODOLFO YARIT 
WONG MONTES.-Rúbrica. . 

Derechos Enterados. 16-07-2009 
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1 o de Agosto de 2009. 

.!.,. ""'ºº""'~\ 
13 o . . .. 
·i: I ...... . 
···~· .· TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO 1 4 

PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 14, PACHUCA .HGO . . 

EDICTO 

EXPE6IENTE: 
POBLADO: 

MUNICIPIO: 
ESTADO:. 
·ACCION: 

1140/2008_ 
TECOCOMULCO 
CUAUTEPEC 
HIDALGO 

· PRESCRIPCION CONTENCIOSA 

NOTIFICACIÓN. Y EMPLAZAMIENTO a la SUCESIÓN .DEL EXTINTO 
EJIDATARIO ANTONIO SALDAÑA HERNANDEZ, por conducto. de su 
representante legal, albac.ea, sucesor preferente o causahabiente: Se hace 
de su conocimiento que VICTORIA SALDAÑA RUIZ, le. demanda en la vía 
contenciosa la acción de prescripción prevista en la fracción VI del articulo 18 de la 
Ley .orgánica de los Tribunales Agrarios, respecto de. las parcelas 366 y 461, 

·demanda que fue·admitida por acuerdo de fecha tr;einta y ur)o de octubre del dos 
mil ocho, y que la audiencia será el 5 CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 2009 DOS 
MIL NUEVE. A LAS 10:30 ·DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, en el 
domicilió del lriDunal, ·ubicado. en Avenida. Cuauhtemoc numero 606-B, Colonia · 
Centro, Pachuca Hidatg·o; emplazándÓle para que .l¡i conteste coriforme a derecho a 
más tardar el día ''de ta· Audiencia de Ley, la cual se llevará a cabo, aun sin su 
presencia, en términos de lo dispuesto por el articulo 180 de la Ley .. Agraria, 
APERCIBIÉNDOLE que de .no presentarse, se tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo, y que dé no.señalar domicilio. para oír y reci.b1.r notificaciones en la 
sede del Tribunal, las subsecuentes, aun de carácter personal, se le harán en los 
ESTRADOS del Tribunal, en terminas de lo dispuesto por.el artirnlo 173 de la Ley 
Agraria; .las copias de traslado se · ncuentran a su disposición en este Tribunal. Se 
ordena públicar edictos e · 1a de empla 1ento, dos veces dentro de un plazo 
de diez días, en el Diari. 'El Sol de Hidalgo" en Periódico Ofici<l,l del Gobierno del 
Estado, en los. estrados del Tribu·nal Unitario Agra· o y en la Presidenoa Mun1c1pal 
de Cua utepec, Hidalgo. -DOY FE.---"----- -------=-.----- _____ :_ : ____ : __ "--- --".- ------ ---" .. 
Pachuca, Hidalgo a 1.6 de\un10 del año dos milñtreve --cc--"------------------------c-'·· --

SECRÍOTl\,RIA DE ACUER OS. 

. LIC. LUC'ILA" ANA MARI 

~ ~·. ~//(__ 

TA HERNANDEZ. • 

~ 
' '•. 

2, 1 

'95 

JUZGADO SEGUNDO DE .LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

de 30 treinta días, contados a partir de la últim¡i,publicación 
· del edicto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo; com­

parezca ante este Tribunal a dar contestación a la demanda 
instaurada en· su contra, oponiendo las excepciones que tu­
viere para ello, aperciBida que en caso de no hacerlo así, 
será declarado presuntivamente confeso -de los hechos de 
la ~¿manda que dejara de contestary las subsecuentes reso­
luciones se le notificarían por medio de cédula, así mismo, 
requiérasele para que. señale domicilio para recibir notificacio-

EDICTO 

Dentro el juicio EJECUTIV_O MERCANTIL promovido por los. 
.ICS. NAIN ISMAEL RENDON OLVERA ylo MARTHA ELBA 
lUIROZ OCHOA.endosatarios en procuración de la empresa 
>ISTEM.A INMOBILIARIO CASA, S.A. DE C.V., en contra de 
~ARCO ANTONIO SAMPERIO PACHECO expediente numero 
00312007, se dictó un auto que en lo condu~ente dice: 

Como lo solicitó el promovente, con base en las constan­
ias que obran-en autos, de las que se desprende que no se 
·ncontró domicilio alguno de la parte demandada, MARCO 
1NTONIO SAMPERIO PACHECO, mediante edictos que se 
•ubliquen por 3 tres veces consecutivas en el Periódico 
Jficial del Estado de Hidalgo y en el Periódico de información 
Jcal denominado Milenio Hidalgo, emplácese- a MARCO 
1NTONIO SAMPERIO PACHECO para qUe dentro del plazo 

. ríes de índole p'ersoñal, apercibido que en caso contrario se 
le notificaría por lista, · · · 

· · Publiquese el presente proveido por 3 tres.veces consecu­
. tivas e·n .el Periódico Oficial del Estado y Milenio Hidalgo. 

3 - 1 

Pachuca, Hidalgo: Abr'il de 2009.'EL C. ACTUARIO:-LIC. 
RODOLFOYARIT WONG MONTE;S.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 05'08-2009 
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96 PERIODICO OFICIAL 1 O de Agosto de 200¡ 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

. ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

En el, Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por MIGUEL 
PICAZO DELGADO en contra de SUCESION DE MARIA 
DE LOS ANGELES CORTES, EXPEDIENTE NUMERO 360/ 
2008, obra un auto que a la letra dice: · · 

Atotonilco El Grande, Hidalgo; a 08 ocho de .abril del 
año 2009,dos mil nueve. · 

Por presentado MIGUEL PICAZO DELGADO, con su · 
escrito de cuenta, visto su contenido y con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 53; 55 94, ·121 fracción 
11, 131, 154, 253, 254 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en e.1 Estado,y la Tesis Jurisprudenc!al 
que aparece publicada en la Octava Epoca, lnstanc1~: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo: XIV-Septiembre, Tesis: 
11 1o. C.T. 200 C, Pagina: 326, baj.o el rubro: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, LEGALIDAD DEL. 
Para estimar legal un emplazamiento por edictos, no 
basta la afirmación .del actor sobre la ignorancia del 
domicilio, pues es indispensable que lo desconozca, 
tanto el actor, como las personas de quienes se pudiera 
obtener información haga imposible su localización, es 
decir que sea general; para lo cual, el Juez, de Oficio, 
debe investigar, agotando los medios pertinentes" SE 
ACUERDA: 

1.- Se tiene al ocursante exhibiendo un oficio 
procedente de la. Administración de Correos, Sección 
Administrativa de Atotonilco El Grande, Hidalgo, en 
donde informa que no se encontró domicilio registrado 
a nombre de XIHUILT SANCHEZ CORTES, el cual se 
manda agregar ll sus autos para los efectos legales 
conducentes. · 

11.-.Co.mo se solicita y toda vez que puede apreciarse 
en autos, que no se pudo entabla.r comunicación legal 
con XIHUILT SANCHEZ CORTES, ni tampoco se pudo 
informar acerca de algún domicilio donde pudiese 
emplazársele a través de los oficios girados a distintas. 
dependencias, en consecuenc.ia emplácese a dicha per­
sona a través de los correspondientes edictos, 
debiéndose de publicar por 3 tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en Periódico local 
de los de mayor circulación, concediéndole un plazo 
de 40 cuarenta días para que conteste la demanda 
instaurada en su contra, el cual empezará contabilizarse 
al día siguiente al que se realice lá última publicación 
ordenada, apercibida que en .caso de no hacerlo así se 
le tendrá por presuntamente confesa de los hechas que 
de la misrna deje de contestar, así como para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
bajo apercibimiento qu·e en caso contrario se le 
notificará por medio de cédula, que se fije en el tablero 
notifícador de este H. J11zgado, quedando a su 
disposición en 1.a Secretaria las copias de traslado para 
que se imponga de ellas. · 

111.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Así lo acordó y firma la C. Juez Mixto de 'Primera 
Instan cía de este Distrito Judicial LICENCIADA MA. DEL 
ROSARIO SALINAS CHAVEZ, que actúa coo Secretario 
de Acuerdos LICENCIADA GRACE GUTIERREZ JURADO, 
que auten~ica y da fé. -

3 - 3 

. Atotonilco El Grande, Hidalgo, a 20 de Mayo del 2009.-

LA C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-LICENCIADAANABE 
CRUZ ISIDRO.-Rúbrica . 

Derecho.s Enterados. 16~07-2009 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR . . 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL .JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR ALEJANDRO GRANADOS ESTRADA El 
CONTRA DE LUIS ALBERTO MARTlNEZ GOMEZ EN SI 
CA~IDAD DE DEUDOR PRINCIPAL, ASI' COMO DEL C 
ZURIEL ISLAS PEREZ EN SU CALIDAD DE AVAL, EXPE 
DIENTE NUMERO 585/2006, EL C. JUEZ PRIMERO CIVIL' 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JU 
DICIAL DICTO UN AUTO QUE EN LO CONDUCENTE DICE 

EN LA CIUDAD DE TULA, ESTADO DE HIDALGO, A O< 
OCHO DE JULIO DEL AÑO 2009 DOSMl.L NUEVE. 

POR PRESENTADO ALEJANDRO GRANADOS. ESTRA 
'DA, CON SU ESCRITO DE CUENTA. VISTO LO SOLICITA 
DO Y CON FUNDAMENTO EN LOSARTICULOS 1054, 1055 
1056, 1057, 1063, 1075, 141OY1411 DEL CODIGÓ DE CO 
MERCIO, SE ACUERDA. · 

1.- SE TIENE AL PROMOVENTE ACLARANDO QUE L} 
UBICACION CORRECTA DEL PREDIO EMBARGAD( 
DE1HRO DEL PRESENTE JUICIO ES EN EL LOTE 47 
MANZANA 9, CALLE MONTERREY, COLONIA LAZARC 
CARDENAS, MUNICIPIO DE FRANCISCO l. MADERO 
HIDALGO. 

11.- EN CONSECUENCIA CO.MO LO SOLICITA El 
PROMOVENTE Y VISTO EL ESTADO PROCESAL DE Lm 
PRESENTES AUTOS, SE CONVOCAN POSTORES PAR/ 
LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE DEL BIEN INMUE 
BLE EMBARGADO EN DILIGENCIA DE FECHA 31 DE 
AGOSTO DELAÑO 2006, UBICADO EN LOTE 47, MANZANI 
9, CALLE MONTERREY, COLONIA LAZARO CARDENAS 
MUNICIPIO DE FRANCISCO l. MADERO, HIDALGO, MISMP 
QUE TENDRA VERIFICATIVO EN ESTE H. JUZGADO A LM 
12:00 DOCE HORAS DEL DIA27 VEINTISIETE DEAGOSTC 
úELAÑO EN CURSÓ. 

llo.- SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRE DE CONTA 
DO LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD DE 
$70,000.00 (SETENTA MIL PESOS 00/1.00 MONEDP 
NACIONAL), VALOR PERICIAL MAS ALTO OTORGADO PO~ 
LOS PERITOS DESIGNADOS POR LAS PARTES. 

IV.- PUBLIQUENSE LOS EDICTOS CORRESPONDIEN· 
TES POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN El 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, SOL DE HIDALGC 
EDICION REGIONAL, LUGARES PUBLICOS DE COSTUM· 
BRE, ESTRADOS DEL JUZGADO Y LUGAR DE UBICACION 
DEL INMUEBLE.. . 

V.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE .. 

ASI LO ACORDO Y FIRMA El C LIC. JULIAN ONESIMO 
PIÑA ESCAMILLA, JUEZ PRIMERO CIVIL Y FAMILIARDE 
ES-i ~ DISTRITO JUDICIAL, QUE ACTUA CON SECRETA­
RIO, llC. MA. ISABÉLJAIMES HERNANDEZ, QUE AUTORI­
ZA Y DA FE. 

3 - 3 

TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO. JULIO DE 2009.-C. 
ACTUARIO ADSCRITO.-LIC. ARTURO VALDEZ MONTER.­
Rúbrica. 

De.rechos Enterados. 21.-07-2009 
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Je Agosto de 2009. PERIODICO OFICIAL 97 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

· HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

n los autos del Juicio-EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
. LICENCIADO JUAN MANUEL CASANOVA SUAREZ, en·con­
lel C. DANIEL LOPEZ VILLEDA, mism'o que se deduce del expe-
1te 7512003 que se encuentra radicado en el H .. Juzgado Civil y 
liliar de Huichapan, Hiélalgo, se dicto un auto quila la letra dice. 

uichapan de Villagran, Hidalgo, 2 dos de julio dél año 2009 dos 
nueve. 

- Se tienen por 1-:e"chas las manifestaciones que refiere el 
novente, exhibiendo los edictos correspondientes. 

. - Se Convocan pos.tOreS p·ara la ségunda almoneda de- remate 
tendrá venficativo en el Juzgado que o_cupa en este Juzg_ado a 
9 00 NUEVE HORAS DEL DIA 20 VEINTE DE AGOSTO DEL 
) EN CURSO. 

1.- Será postura l~gal la que cubrá las dÓs terceras partes de-la 
tidad de $492,000.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
;os 00/100 M.N.), valor pericial más alto y al que se acogió la 
:e actora, con.una rebaja del 2Qo/o veinte por ciento de la tasación, 
npre que tal cantidad _sea suficiente para'·cubrir lá suerte princi-
intereses, gastOs y _costas. · 

L- Publíquese los edictos correspondieníes por 3 TRES VECES 
1tro de 9 nueve días en los lugares públicos de costumbre, ·oiado 
)al de Hidalgo, Periódico Oficial del Estado y lugar de ubicación . 
inmueble. 

J - NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

,51 LO ACORDO Y FIRMO EL ,CIUDADANO LICENCIADO D. 
)POLDO SANTOS DIAZ, JUEZ CIVIL Y FAMILIAR DE ESTE DIS­
ITO_JUDICIALQUEACTUACot;¡SECRETARIO DEACUERDOS 
ENCIADO RÓGELIO HERNANDEZ RAMIREZQUEAUTENTICA 
IA.FE. . 

3-2 

1.CTUARIO.-Juzgado Civil .y Familiar d.e Primera lnstancia.­
ichapan, Hidalgo, Julio de 2009:-uc. OCTAVIO BAUTISTA 
TIZ. -Rúbrica. 

Derechos Enterados 17-07-2009 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

EDICTO 

)entro del expediente, número 43/2007,. relativo al Juicio 
ECUTIVO MERCANTIL; el tuai ha sido promovido por NADYRA 
IA,FFIRE OVIEDO SHEJ EN CONTRA DE DANIEL MEJIA 
RNANDEZ; se- dictó el ptese_nte acuerdo: . 

;ue1utla de-Reyes, Hidalgo, a 22 veintidós de Mayo del año 2009 
s mil nueve·. 

ºar presentada NADYRA_ SHAFFIRE OVIEDO SHEJ, cori ·su 
:::rito de c_uenta. Visto su_ contenido y con fundamento en los 
:iculos 1054, 1055, 1056, 1057, 1063, 1075, 1410, 1411, del Código 
Comercio, SE ÁCl)ER_DA: 

I_- Comó -lo soli_cita_ la pronioVerite se convoca a la_ segun-da 
noneda de rern.ate ql.Je tehdrá verificativo en _el Jacal de este_ H. 
zgado a !as _10:00 diez horas del día--25 velntinco de a·gosto 
I· año 2009 dos mil nueve. -

11.- Como lo pid~ l'ª ncursante y visto el estado procesal que 
ardan los Presentes autos, se decreta _en pública sub~sta el bien 
nueble ubica_do en el -Lote número 07, manzana número 06-, zona 
de la colonia Plavio Crespó 8n esta Ciudad de Huejutla, Hidalgo, 

yos datos regístrales son inscrito .bajo ei núr'ner_p 1670, tomo ll; 
ro 1, secélón 1, de fe.cha 28 veintiocho de·may_o del año 1996 mil 
1veclentos noventa y seis, ante el Registro PúbHco de la Pr_opiedad 
:!I Comercio d_e eSte ·DistritÓ Judicial. 

111._>será pbstura legal la que cubra las dos terceras partes de la 
1ntidad de $106~420.00 (ci_ento s~is ·mil cuatrocientos veinte-pe­
)s· 00/100 m.n.)·, con una reducción de\ 10°/o diez por-ciénto del 
ilor pericial ·más alto, siempre 0.ue tal cantidad_ sea Suficiente para 
1brit-la su~rte prlncip~I, inten?ses, gastos_ y costas er:i caso contrario 

o no hábiendo poStores la adjudicación será por el total del precio -
'del valor peric;;ial asignado-, ello atento por lo dispue_sto-por el_Artículo 
1412 del Código de Comercio vigente. · 

-1v.- Publíquese los edictos coríespondientes-Ror tres veces dentro 
de 9 nueve dias en. los lugares públiccs de costumbre diario, El Sol 
de Hidalgo; Periódico Oficial del Estado .Y lugar de.ubicación del 
inmueble. 

V.--Agréguese a sus autos los anexos que se exhiben para que 
surtan sus_ i3fect~S legales a que hay~ lugar. · 

VI.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

ASI lo acordó y firmó el c, LICENCIADO MOISES CARMONA 
RA_MOS, Juez Civil y Fami.liar de este Distrito Judicial, ql.ie actúa 
con Secretario LICENCIADO EDGAR OCTAVIO ANAYA PICASSO, 
que da fé 
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LIC. CLAUDIA CYNTHIA MONROY PINEDA._-C. ACTUARIO 
JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
HUEJUTLA DE REYES, .HIDALGO.-Rúbrica. . 

Derechos Enterados. 17-07-2009 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 

EDICTO. 

En los autos del Juicio_Ej.ecutivo_ Mercantil promovido p·or 
HUMB_ERTO MARTINEZ ROSAS en contra de MIGUEL DAGDA 
OLVERA, expediente numero 58_012006, se dictó un acuerdo que a 
la. letra di.ce: 

. En la ci~dad de Tepeji del Río d~ Ocampo, Hidalgo; a lo; 9 nueve 
de Julio del 2009, dos mil nueve.· 

Por presentado LIC. HUMBERTO MARTINEZ ROSAS, con su 
escrito de cuenta. ViSto lo sol[citado y con fundamento en lo' dispuesto 
por los Artículos 1054, 1067, 1068, 1410, 1411, 1412 dél Código de 
Comercio;· 552; 554, 558, 663 y demás relativos del C6digo de 
Pr'oc_edímientos Civiles de ·aplicación supl_etoria a la Legislación 
Mercantil, SE ACUERDA. 

!.-Téngase al promovente conformándose con el dictamen pericial 
exhibido 'por el C. ARQUITECTO MARCIAL FAUSTINO URIBE 
MORA. . . . 

. ' 

IÍ.--Visto el estado de-autos,- se decreta en públic"a subasta la venta 
del bien inín_ueble embargado en autos, en diligencia de fecíla 12 
doce de Agosto del año dos mil ocho, y que consiste 'en un bien 
inmueble ubicado én AVENIDA MELCHO OCAMPO NUMERO 16, 
AHORA CONOCIDA COMO PRIVADA EL EDEN, TEPEJI DEL RIO 
DE OCAMPÓ, HIDALGO, cuyos demás datos, medidas y colindari­
ciaS obran en autos. 

llL- Se convocan para la PRIWERA ALMONEDA DE REMATE. 
glie tendrá verífícatívo· en el loe. 11 de este H. Juzgado. a las ONCE 
HORAS DEL VEINTIUNO DE ACOSTO DEL ANO EN CURSO. 

IV.- se-rá postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $302,000.00 TRESCIENTOS DOS Mil PE­
SOS 00/100 M:N,, valor pericial estimado en autos. 

V- Publiquense los edictos correspondientes por 3 TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERLODICO ÓFICAL,. asi como TRES 
VECES'CONCECUTIVAS DENTRO DE 9 NUEVE DIAS, en el 
Periódico EL SOL DE HIDALGO, edición regional, en. los Tableros 
Notificadores, ·en el lugar de ubicación del· inmueble, en los lugares 
públicos de costumbre y_ las puertas de este H. Ju~gado. 

VI.- Notmquese, y cúmplase. 

AS! Ío" acordó_ y firm¡;i_ el C.-Juez M~xto de Rrirnera del Di~trito Judi­
cial de Tula de Allende,, Hidalgo, Cdn residencra en. Tepej1 del Río de 
Ocampo, Hidalgo; Licenciado ALFREDO TOVAR ORTIZ, que actúa 
legalmente con Secretario de Acuerdos Licenciada LILIAN ROCIO 
LUGO MARTINEZ que autoriza y da. DOY FE. -
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A. T EN TA M EN T E._-TEPEJI DEL RIO OE OCAMPO, HIDALGP; 
JULIO 2009.-El c: ACTUARIO.-LUIS MANUEL OLVERA GARRl-
DO.'Rúbrica. · · -

Derechos Enterados. 30-07-2009 
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98 PERIODICO OFICIAL 1 O de Agosto de 21 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIÓ ESPECIAL MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR ENRIQUE BAÑOS GOMEZ EN SU 
CARACTER DE APODERADO LEGAL DE IMPULSORA 
NORTEAMERICANA, DENTRO DE LA MODALIDAD 

. JURIDICA DE UNA "SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE" O SU ACRONIMO "SOFOM"CON SU REGIMEN · 
LEGAL DÉ UNA "ENTIDAD NO REGULADA" "E.N.R.", EN 
CONTRA DE CIRILO HERNANDEZ Al LA EN SU CARACTER 
OE DEUDOR PRINCIPAL Y/O GABRIELA MICAELA ZOYATE 
ARROYO EN SU CARACTER DE AVAL DENTRO DEL 
EXPEDIENTE 364/2008, LA C. JUEZ SEXTO DE LO CIVIL, 
DICTO UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
ESTABLECE: 

En. la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a 06 seis de 
Julio del 2009 dos mil nueve. 

Por presentado ENRIQUE BAÑOS GOMEZ, con su escrito 
de cuerita. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 1055, 1055-Bis, 1075 y 1346 del Código de 
Comercio, se Acuerda: · 

1.-.Nuevamente, base a las manifestaciones vertidas por el 
promovente, se difiere la diligencia de remate programada para. 
el dia 15 qui.nce de Julio.de 2009 dos mil nueve a las 10:00 
diez horas y en su lugar se señalan 11 :00 once horas del dia 
28 veintiocho de Agosto de 2009 dos mil nueve para que 
tenga verificativo en el local de. este Juzgado, la primera 
diligencia de remate del bien inmueble embargado en autos, 
consistente en el predio rústico con cónstrucción ubicado en 
Barrio Tlategco, Municipio de Acaxochitlán, Hidalgo .. inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, bajo el número 
2066 dos mil sesenta y seis, Tomo 1 uno, Libro 1 uho, Sección 
1 Primera, de fecha 12 doce de Noviembre de 2001 dos mil 
uno. 

11.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $368,500.00 (trescientos sesenta y 
ocho mil qÚinientos pesos 00/100 M. N.), valor pericial 
estimado en. autos. 

111.- Publiquense ios edictos correspondientes, anunciándose 
por 2 dos veces efe 7 siete en 7 siete dias, en los tableros 
notificaddres de este Juzgado, en ei lugar de ubicación del 
inmueble e.mbargado y en Ja Presiden'cia Mun·1cipal de 
Acaxoch1tlán, Hidalgo, debiendo insertarse ademas en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Periódico El Sol de Hidalgó. 

IV.- Gírese atento exhorto con los insertos y anexos 
necesarios al J.uez Civil y Familiar competente por Turno de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo, para que en auxilio de las labores 

· d~ este Juzgado instruya al Actuario de su adscripción para 
que realice la publicación de los edictos en el lugar en donde 
se encuentra ubicado el bien inmueble embargado y en la 
Presidencia Municipal de Acaxhóchitlán, Hidalgo, en los 
términos indicados en el punto q.ue antecede .. 

V.- Para formar parte en la subasta los interesados deberán 
consignar previamente en billete de depósito, una cantidad igual 
a por lo menos el 10% diez por ciento del valor del inmueble 
que sirve de base para el refnate, sin cuyo requisito no_ serán 
admitidos. 

VI., Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la Licenciada Celia Ramírez Godínez, 
Juez Sex'téi Civil de este Distrito Judicial, que actua con 
Secretario de Acuerdos, Licenciado Vladimir Rodríguez . 
Molano, que da lé: · 
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Pachuca, Hgo. a 14 de Julio del año 2009.-ACTUARIO 

SE:ltTO 'oE LO CIVIL.-L.fCENCIADA YATZMIN SANCf 
LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-07-2609 

JUZGADO TERCERÓ DE Ló CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito·Judicial de Pach 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un JUICIO ESPEC 
HIPOTECARIO, promovido por LICENCIADO ALFON 
JORGE MARTINEZ MALO en su carácter de Apoderadc 
gal dellnstituto del Fondo. Nacional de la Vivienda para 
Trabajadores (INFONAVIT), en contra de MARIA DE LA 1 
CASTAÑEDA HERNANDEZ, radicándose la demanda baj 
Expediente Número 88/2007, y en cual se dictó un auto. 

·dice: · · 

Pachuca de Soto, Estado .de Hidalgo, a 29 veintinueve 
junio del año 2009 dos. mil nueve. 

Por presentado LICENCIADO LUIS FERNANDO PI 
TOVAR eón la personería que tiene acreditada en. au1 
con su escrito de cuentac Visto lo solicitado y con fundame 

- en lo dispuesto por los Artículos44, 46, 47, 55, 56, 58, 78, 
88, 109, 11 O, 111,'113, 127, 129, 473, 488, 489, 517. 552, E 
555, 55.6, 558, 561, 562, 563 Y 565 del Código 
Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

1.- En atención al estado de ejecución que guarda este jui 
se autoriza en ·pública subasta la venta judicial del bien inmue 
dado en garantía hipotecaria, consistente en: el lote núme1 
seis, manzana 33 treinta y tres, marcada co.n el num 
oficial 120 ciento veinte, de la Calle Lago Hurón, 
Fraccionamiento "Bosques del Peñar 111 Etapa'', Ex 
ciencia de Coscotitilan, actualmente Boulevard L 
Donaldo. Colosio; a la alturadel CBTIS 8, en esta ciudad 
Pachuca, Estado de Hidalgo, cuyas medidas, colindanci< 
dBf"ás características obran descritas en autos. 

11.- Como jo solicita el ocursante, se señalan las 10:30 d 
horas con treinta minutos del día 1o primero de septiem 
del año 2009 dos mil nueve, para que tenga verificativc 
desahooo de la Primera Almoneda de Remate del b 
inmueble materia de este juido. -

111.- En consecuencia, se convocan postores para 
celebración de la Primera Almoneda de Remate, sier 
postura legal la que cubra de contado las dos terceras par 
de la cantidad de $271,680.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 

. MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 rJLN.), v¡ 

pericial.estimado en autos, debiéndose consignar previame 
a la fecha programada una ca11tidad igual de por lo meno' 
ta% del val.ar del bien inmueble para participar como postor 

IV.- Con motivo del remate, se deja a ia vista de cualq< 
persona interesada los avalúas que obra en autos a fojas · 
ciento cincuenta y ocho a 166 ciento sesenta y seis. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes por dos ve1 
consecutivas de siete en siete dias, en el Periódico Oficial 
Estado y el Diario denominado "Milenio", en los table 
notificadores de· esté Juzgado, en el Registro Público de 
Propiedad del Comercio, así como en la Presidencia Munici 
ambos de·esta ciudad, y ¡in la finca hipotecada. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

ASI, lo acuerda y firma el Juez Tercero de lo Civil de e 
Dlstrito Judicial LICENCIADO JOSE ANTONIO RUIZ LUC 
que actúa con Secretario de Acuerdos LICENCIADAANGELI 
MARIA ~NGELES MATA, que autentica y da. fé. 

2 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 07 siete de-julio 
año 2009 dos mil nueve:ACTUARIO:LICENCIADA VALENTI 
SANTOS GARCIA.-Rúbrica 

Derechos Enterados. 14-07-2009 
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e Agosto de ·2009. PERIODICO OFICIAL 99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TU LA.DE ALLENDE; HGO. 

EDICTO 

1·cumplimierito del auto de fecha 19 diecinUeve de noviembre 
1ño 2008 dós mil ocho, dictado dentro del Juicio Sucesorio 
;tamentario, promovido por LORENZO ESTRADA BARRERA 
•RTINO ESTRADA BARRERA, a Bienes del_ señor DIONICIO 
IPE ESTRADA BARRERA, expediente número 1027i2008, 
nuncia !a muerte sin testar del señor DIONICIO "FELIPE 
RADA BARRERA, a fin de_ que quien se crea con derechos 
parezca a· deducirlos ante esta autoridad. si a sus- intereses 
riene dentro· de _cuarenta d_ías contados a_ partir de- ia última 
icación. • -

Jblíquénse los edictos por dos veces consecutiva~ .en el 
)dice Oficial del Estado así como en Presidencia Municipal y 
1stro Público de la Propiedad y del Comercio de esteDistrito 
ciál. 
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rENTAMENTE.-Tula de Allende, Hidalgo, 12 de Junio del 
1.-C. ACTUARIO.-LIC. ÁRTURO VALDEZ MONTER.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 22-07-2009 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

1 el Juzgado Tercero Civil" dél .Distrito Judicial de Pachuca de 
l, Estado de Hidalgo, _se- tramita un JUICIO ESPECIAL 
OTECARIO promovido po.r INSTITUTO DEL FONDO. 
:IONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en 
tra de JORGE ADALBERTO ZAMBRANO CHAVEZ, 
oándose la demanda bajo el expediente número 801/2005, y 
:ual se ¡;iictó un auto que dice: 

•chuca de Soto, fjidalgo; a 12 doce dejunio.de 2009 dos _mil 
ve. 

or presentado GUILLERMO GOMEZ HERNANDEZ, con su 
·ita de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
•Ues\o por los Artículos 127, 463, 473, 552, 553, 554, 557, 558, 
, 561, 562, 563, 564, 565, 567 del Código de Procedimientos 
les, se ACUERDA: . 

-Agréguese a los autos la documental exhibida para que surta 
efecto_s legale_? correspondientes_ -

.- Se decreta la venta en pública suba-sta del bien inhiu~ble 
:ad0 en el lote 9, manzaná XIII, calle Aldea, del Fraccionamiento 
1 Antonio, Barrio de Custitl~_, Tiz"ayuca, Hida19o, cuyo d_erecho 
propiedad se encuentra inscrito. en la sección de_ bienes 
uebles del Registro Público de la. Propiedad y del Comercio de 
'Di.strito Judicial, bajo el número 404, tomo 1, libro 1, sección 
de ,fecha 03 tres mayo de _1999 _mil novecr-entos noventa y 
,ve, foscrito a favor de JOSE ADALBERTO ZAMBRANO 
~VEZ. 

1.- Se convocan postores'para la priméra almoneda de remate 
tendrá verificativo' en ·el local que ocupa e_ste Juzgado a las 

30 nueve hora~ con treinta minutos d~l dJéi 13 t_rece·de agosto 
2009 dos mil riueve. 

/.-Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
les de la cantidad de $268,300.00 (doscientos sesenta y ocho 
treSCiento-s pesos cero centavos móneda nacional), v_alor 

iCial estimado en ·autos.. - - · 

r __ Publíquense los edfctos corre$pondientes pOr 2 dos vecés 
1secutivas de 7 siete en'"? siete días· en los lugares públicos de 
.tumbre. que resultan ser los tableros notificado res de estE;! 
gado, en los tableros del Registro Público de la Propiedad. y 
Comercio de este Distrito Judicial, en los tableros. de 1a 

!Side_ncia Municipal de Tizciyuca, Hidalgo, e·n el Periódico Oficial. 
Estado, en el diario. "El"Sol de Hidalgo". así como én la ubicación 
inmueble motivo de .remate y _en los tableros notifica9o.res del 

:gado del Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo. · 

/l.- Se hace Sabeí a los-interes?dos qu.é-para torilar párte eh la 
)asta debeíán consign~r previamente- una Cantidad igual .o par· 
_nenas -el 1 Oº/o diez p:or ciento d_el ·valor otorgado al bien motivo 

del remate, lo anterior en término.s de lo previsto por el ArticÚlo 
562 del Código de Procedimientos Civiles. 

VII.- Queda a la vista de los interesados el avalúo que.exhibió la 
parte actora, lo anterior en virtµd de lps puntos que antecede. . . 
·VIII.- Toda vez que el inmueble motivo_ del remate se encuentra 

fuera de este Distrito Judicial, gírese_afento exhorto_ cOn los in_sertos 
necesarios al Juez Civil y Famíl.iar del Distrito Judicial d~ Tizayuca, 
Hidalgo, para que en au;xilio de las labores de este Juzgado, faculte 
al ciudadario Actuario para que llevé a-cabo la publica_ción de los 
edictos ordenados en- los pu,ntos que, antecede. 

IX.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, _lo acQrdó y firmó el Licenciado JOSE ANTONIO RUIZ 
LUCIO, Juez Tercero Civil de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario Licenciada IVONNE MONTIELANGELES, que da fé. 
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Pachucá de Soto, Hidalgo;. a 10 diez de julio de 2009.dos mil 
nueve.-ACTUARIO.-LICENCIAtlO ALEJANDRO CARLOS 
RIVERA GUERRERO.-Rúbrica .. 

Derechos Enterados. 23-07-2009 

. JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

. Dentro de las_ actuaciones del Expediente Nú111ero 92/2005, 
relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido· por 

. INGENIERO BENITO BERNARDO CRUZ BUSTAMANTE, 
LlfENCIADA NATIVIDAD SUSANA BUSTAMENTE CRUZ Y 
TOMAS LEONAGUILAR en su carácter de Presidente, Secretario 
y Tesorero del Comisariado Ejidal de Santiago Tlapacóya, Hidalgo, 
en contra de EVA RIVERO HERNANDEZ Y/O ROSA MOISELA 
MENDOZA RIVERO, se dictó un acuerdo que dice: 

"1.- Se decreta- en publica subasta la venta de los b[enes 
inmtiebles motivo del pre_sente juicio, consiste_ntes el prime·ro 
úbicado en· Calle Venustiano Carranza esquina con Vicente Guerrro 
número 116, Colonia San ·Buna Ventura, Municipio de Toluca, 
Estado de México, cuyas medidas son: Al Norte -36.00 metros; al 
Sur 36.00 metros, al Oriente 18.00 metros, al Poniente 18.00 
metros, con una superficie total de 648.00 metros cuadrados; y el 
segundo_consistente encasa habitación. de dos nivel8? y e:n-modulo 
aparte departamento, ubicada en Calle Benito Juárez número.522, 
Colonia Barrio Zopilacalco muriicif)io,de Tolucá., Estado' de México, 
cuyas medidas san: al Norte en dos lineas de 4.65 metros y 14.1 O 
metros: al Sur 19.40 metros; al Oriente 5o50 metros y al Poniente 
10.00 metro·s con una superticie de 131.80 metros cuadrados. 

!l.- Se convocan postotes para-la tercera almoneda·de remate 
qué .. tendtá verificativo a las 9:00 horas del día 28 veintiocho de 
Agosto, del año en curso, la cual se celebrara·-s-in sujeció_n a 
tipo. ·· 

111.- Publíquense los 8dictos correspondierites por dos veces de 
siete en siete-días en. los luga·res públicos de costumbre, en el· 
Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo; asi como en los.· 
estrados de este H. Juzgado y en .las puertas del Juzgado que 
corresponda a la _.jurisdicción del inmu_e_ble. 

IV.- Gírese atentb.exhorto con los insertos necesaíios:al C. Juez 
Cuarto Civil de Toluca,Estado de México, como alcance al exhorto 
número 187/2009 para que en auxilio de las labores de este H. 
Juzgado ordene la publicación-de.edictos-ordenados, otorgándole . 
Pleni;tud ~e.jurisdicción para ta diligenciación de1- mismo. 

V- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

AS 1, lo acordó y firmó el LIC. SAUL FERMAN GUERRERO 
Juez Quinto Civil de este.Distrito Ju_d1cial que-actua'legalmente 
can _Secretario LIC. XOCHITL MIRELLA PIÑA CAMACHO que 
da-fé, Dos firmas ilegibles. ·Rúbricas". 
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Pachuca, Hidalgo, Julio. 6 de 2009.-C. ACTUARIO _DEL 
JUZGADO QUINTO'CIVIL.-LIC, MARIA ELENA CHAVEZ 
MARTINEZ.-Rúbrica. . . 

Derechos Enterados. 22-07-2009 
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100 PERIODICO OFICIAL. 1 O de Agosto de 20 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVl.DO POR JOSE LUIS RIVERO GONZALEZ EN SU 
CARACTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACION DE EMERALDO 
LEDEZMA FUENTES, EN CONTRA DÉ VICENTE SALAS SANCHEZ, . 
EXPEDIENTE NUMERO 432/2003, LA JUEZ·SEXTO DE LO CIVIL, 
DICTO UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

En Pachuca de Soto. Hidalgo, a 02 dos de Julio del año 2009 dos 
mil nueve. . 

Por presentado José lLiis Rivero- Gpnzález cori su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 1054, 1257. 1410 y 1411 del Códígode Comercio, así como 
de acuerdo a lo dispuesto por los Numerales 552, 553, 554, 558, 559, 
560, 561, 562, 563, 565y'567 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estádo, aplicado supletoriamente a la Legislación Mercantil, se 
Acuerda:-

1.- coma lo s'olicita la promoventé, se decreta en pública subasta 
la venta del bien· embargado en diligencia de 12 doce de septiembre 
de 2003 dos mil tres, c_onsistente en el 50%-cincuenta por ciento del 
Lote- 03 tres; Manzan·a 29 veintiriueve, Zona -4 _cuatro, Colonia· 
Ampliación Sa.nta Julia, Pachuca de Soto, Hidalgo, inscrito en el 
Registro Público de la Pro,piedcld y del Comer~io del Distrito Ju.­
dicial de Pachuc·a de' Soto, Hidalgo, bajo el número 1656 mil 
seiscientos_ cincuent'ij y seis, Tomo 2 dos, Libro 1 Primero, Sección 1 
uno .. de fecha 13 trece ~e Agosto de 1998. 

11.- {lirva de base para el remate, et 50%- cincuenta por Cié_nto del 
valor atc:irgado en la junta de peritos practicada el 25 veinticinco de 
Juriio de 2009 dos: mil nueve,_ en virtud que los peritos deSignados por 
las partes- y la nombrada com_o tercero er't discordia·, en la citada 
diligéncia deliberaron sobre el valor de la.totalidad del inmueble, cuando. 
en la actualldad únicamen_te pre_valece el embargo sobre el 50% 
cincuenta por cie_nto de este bien, correspondie.n.te a la parte 
proporcional de la cual es propietarTo el demandado Vicente Máximo 
Salas Sánchez. 

111.- Se convocan postores a la primera almoneda de remate que 
tendrá verificativo en el IQ.cal de este.Juzado a l_as 10:00 diez horas 
del -día 27 veintisiete de Agosto del año 20_09 dos mil nueve. 

IV.- Será postura legal la_ que cübra de contado- las ·dos terceras 
partes de la ·cantidad de $325,000.00 tresci·entos veinticinco mil 
·pesos 00/100 Moileda .Nacional, valor pericial e~timad_o' en autos, 
correspond_iente al 50% cincuenta por-ciento dél inmueble.-

V.- Publíquense los edictos correspondientes, anunciándose por 2 
dos Veces de 7 siete 'en 7 siete días, en los tableros notificado res ·de! 
este Juzgado y en los lugares pUblicos de costumbre (puertas dél 
J!-Jzgado, Presidencia Municipal y er:i el lugar· de ub.icatión del 
inmue!ble), debiendo insertarse además en el Periódico Oficiahdel 
Estado y en· el diario El Sol de Hidalgo. 

VI.- Para formar párte en la subasta fas interesados deberán 
consignar previamente en billete.de depósito, una cantida igual a -por 
lo menos el 10o/o diez.por ciento del valor del Inmueble que sirbe de 
b_ase para el remate, sin cuyo requisito np seran admltidos. 

ViJ.. Ncitifíquese personalmente a Huga Patricia· Contreras Ríos 
en el dorryicilro pi"ocesarseñalado dent.ro de la Tercería Excluyente de 
Dominio que planteará en contra del embargo- trabado dentro del 
presente juiciO, a efecto de que Si a sus intereses conviene, haga 
valer'su derecho al tanto en la venta judicial que ahora se anuncia, en 

. atención que se! le ha rec;onocido como titular de ·la fracción del 50º/0 · 
cincuenta por ciento restante del inmueble a rematar. 

VIII.- Notifíquese Personalmente y cúmplase. · 

Así, lo acordó y firma la Licenciada-Celia Ramírez Godínez, Ju~z 
Sextó Civil de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario' de 
Acuerdos, Licenciado-Vli;ldimir RodrígUez Molano, ·que- autentica y 
da fé. Doy fé 

VALOR;-
$325,DDD.DD (TRESCIENTOS VEINTINCO.MIL PESOS DD/100 

M.N.), VALOR,PERICJAL ESTIMADO EN AUTOS. 

DIA Y HORADE REMATE.-
10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 27 VEINTISIETE DE AGOSTO DEL 

2009 DOS MIL NUEVE. . 

SITIO DÉ REMATE.-
EN EL LOCAL QUE OCÜPA ESTE JUZGADO. 

2 - 1 

Pacl>uca, Hidalgo,· a 16 dieciséis de julio del año 200' 
ACTUARIO SEXTO DE LO CIVIL-LICENCIADA YATZMIN SANCHI 
LOPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-08-2009 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EoN LOS AUTOS DEL JÜICIO ESPECIAL HIPOTECAR!' 
PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE l 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO.RES A TRAVES DE ~ 

APODERADO PARA PLEITOS Y COBRANZAS MARIO EMIL 
CADENA URIBE,. EN CONTRA DE SILVANO CRUZ ORT 
EXPEDIENTE NUMERO 414/2004, LA JUEZ SEXTO DE LO CIVI 
DICTO UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

E-n· Pachuca de· Soto, Hidalgo, a 01 primero de. Julio dei' añb 2rn 
dos-hiil nueve. 

-Por presentado Guillermo Gómez Hernándéz, cOn su escrito e 

- cuenta. Visto lo solicitado y· con fundamento en lo dispuesto por li 
Artículos 473, 475, 552, 553, 554, 558, 559, 560, 561, 562, 563, 56' 
567 del Código de Proced_imienti:>s Civiles, s·e Acuerda: 

1:- En atención a las manifestaciones qu~ vierte el promovente E 

!:iU escrito de cuenta, se difiere; la diligencia de remate prevista para 
próximo 14 catorce de Julio de 2009 dos mil nueve. 

fl_;.. De nueva_ cuenta, se decreta la venta en: pública subasta d 
~ien iníl}uebfe Übicado- en Retorno· Monte Albán, Edificio 103 cien 
tres, .Departamento 4 cuatro, Lt. 2 dos, Mz C, Colonia Los Cedros, E 

Tulan_cingo .de Bravo, Hidalgo, el cual· se encuentra inscrito· en 
Registro _Público de la Propiedad y del Comercio de e"ste Dfstrito Juc 
cial bajo el_ número 198 ciento noventa y ocho, Tomo 11, Libro 1, Seccic 
Primera, de fecha 12 doce de Julio de 1991 mil novecientos noventa 
uno, convocándose postores pára la-primera almoneda de remate qL 
tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado y para el efec 
se señalan las 10:00 diez horas del día 20 veinte de Agosto :e 

- 2009 dos "1il nueve. 

llL· Será- postura_. legal la que cubra de contado las dos tercerf 
partes de la cantidad de $203,300.00 (doscientos tres mil trescienc 
pesos 00/100 M.N.}°, valor pericial esliníado ~n autos. -

IV.- Publíquense los edictos correspondientes a·nu.nciándose Pi 
2 _dos veces de 7 siete en 7 siete días, en los tableros notificadore 
de este Juz.gado y de Tuláncingo de Bravo, H-idalgo-, en el lugar e 

_ ubicación de la finca hrpotecada y en la Presidencia Municipal e 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo, debiendo insertarse además en. 1 

Periódico Oficial del Estado y en el periódico El Sol de Hidalgo. 

V.-Aefecto de dar cumplimiento al punto que anteCede, gírese aten1 
exhorto con los insertos necesarios al Juez Civil y Familiar competen1 
por Turno del Distrito Judicial de TulanClngo de Bravo, Hidalgo, par 
q1:-1e en ai.Jxilio de las laBores de este Juzgado ordene la publicacié 
de los edictos referidos en los tableros_ notificadores del Juzgado as 
cargo, en la Presidencia Manicipal y en el lugar en donde se encuentr 
ubicada la finca h1po_tecada. 

VI.- Para 'formar parte en la subasta !_os interesados deberá 
consignar previamente en .billete de depósitq, una cantidad igual a pe 
lo menos el 10°/o diez por ciento del valor dei inmueble que sirve d 
base para el remate,. sifr cuyo requisito -no serán- admitidos. 

Vll.,.-Notifíquese personalm~nte y_cúmplase. 

Así, 10' acordó y fir~a la_ Licenciada Celia R~mírez Godínez, Jue 
Sexto Civil de este Distrito Judicial, que aCtúa con Secretario d 
Ac1.-::::rdos, Licenciado Vladin:i.ir Rodríguez Molano, que autentica 
da fé. Doy fé. 

VALOR.-$203,300.DD (DOSCIENTOS TRES MIL TRESCIENTO: 
PESOS 00/1 DO M.N.), VALOR PERICIAL ESTIMADO EN AUTm 

DIA Y HORA DE REMATE.- )D:DD DIEZ HORAS DEL DIA 2 
VEINTE DE AGOSTO DE 200.9 DOS MIL NUEVE. 

SITIO DE REMATE.- EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO. 

2-

Pachuca, Hgo., a 16 dieciséis de julio del año· 2009.-ACTUARll 
SEXl:O DE LO CIVIL-LICENCIADA YATZMIN SANCHEZ LOPEZ 
Rúbrica. 

Derechcis Enterados·. 23-07-2009 
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e Agosto de 2009. PERiüDICü OFICIAL 101 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL . 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
ovido por OSCAR RIVERA FUENTE;S en contra de 
JS FLORES SEGURA, expediente número 62171999. 

:on base en los argumentos vertidos por el ocurs_ante . 
de cuenta, se· decreta en Pública ,subasta de la venta 

redio ubicado_ en Lote 9 nueve, Manzana 27 veintisiete, 
1ia Nueva Tlaxiaca de San Agustín Tlaxi"aca; Hidalgo, 
al se encuentra __ inscrito en el Registro Público de la 
1_edad y dél Comerció de este Distrito _Judicial bajo el 
"º 435 del tomo 1, libro 1 primero de.la sección 1 primera 
!Cha 20 enero dél año .2000 dos mil, el cual ti"ene las 
entes medidas y colindancias. · · 
NORESTE: Mide 13.12 trece metros doce centímetros, 
con _solar y en 1 O diez líliea_s quebradas de 29.03 

inueve metros tres centímetros linda con cerrada de 
ntepec. . 
SURESTE: Mide 20.1 O veinte metros diez centímetros 
con Calle Tezontepec. 

.SUROESTE: Mide 37.66 treint;;¡y siete metros sesenta 
s centímetros y linda con solar. · _ . 

NOROÉSTE:. Mide_ 23. 12 veintitrés metros doce 
metros y linda con Solar 6 seis. 
n urTa Superficie de: 686.59 seiscientos ochenta y seis 
os cuadrados cincuenta y ocho centímetros. 

Se convoca a postores para la cele_bración de la primera 
ineda de Remate que tendrá verificativo en el Local de 
Juzgado a las 09:30 nueve horas con treinta minutos 
:lía" 27. veintisiete de agosto del año· 2009 dos mil 
re. 

Será postura legal la que cubra de contado las 2/3 dos 
iras partes por lo que hace al bien inmueble dado en 
ntía como consta en autos, la cantidad dé $150,000.00 
NTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) valor 
:ial mas alto esti.mado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres 
!S dentro de nueve días, en el Periódico Oficial-del Estado 
Jiario del Sol de Hidalgo,·así como en los lugares públi- · 
:le costumbre. · 

Toda vez que el inmueble objeto de la venta judicial se 
1entra ubicado fuera de los límites territorial.es de este 
·ito Judicial, gírese atento exhorto con los insertos nece­
>S al_ e: Juez Civil y Familiar en turno del Distrito Judicial· 
.ctopan, Hidalgo, para que en auxilio de las labores de 
J•Jzgado se sirva publicar los edictos ordenados en el 

r de la ubicación del referido inmúeble. 

, Desde que se anuncie el reniat_e y durante éste se 
)n a ia vista de los interesados los avalúas dél bien a 
3tar para-quei si. a sus íriteres-es convienen, tomen parte 
a subasta del mismo, consignando para tal efecto la 
idad prevista en Ja Ley para admitir postura. 

:í " 1 

1chuca de Soto, Hidal,go a 04 cuatro de a.gasto de Z009.­
; ACTUARIO CUARTO DE LO CIVIL-UC ELIZABETH 
!EZ DIAZ.-Rúbrica. 

. Derechos Enterados. 05-08--2009 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HG_O. 

EDICTO 

QUE EN LOS.AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL MERCANTIL . 
PROMOVIDO POR ENRIQUE BAÑOS GOMEZ APODERA­
DO LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA "IM­
PULSORA NORTEAMERICANA" S.A. DE C.V.; "SOFOM", EN 
CONTRA DE ALBERTA BAUTISTA HERNANDEZ, EXPE­
DIENTE NUMERO 353/2008, SE DICTO UN AUTO QUE EN 
LO CONDUCENTE DICE: 

En Pachuca de Soto, Hidalgo, a 9 nueve de julio de 2009 
dos mil nueve. 

Por presentado LIC. ENRIQUE BAÑOS GOMEZ, con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado, con fundamento en lo 
dispuesto en los Artículos 1054, 1252, 1255, 1257, 1322, 1346, 
141 O, 1414-Bis 14y1414 Bis-17 del Código de Comercio, 469, 
474, 479, 481 y 485 _del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil, se 
ACUERDA: , 

-1.- Como se solicitó, se decreta de nueva cuenta lá venta en 
pública subasta del bien inmueble embargado, consistente. en 
el lote de terreno número 537 quinientos treinta y siete de la 
manzana 67 sesenta y siete, ubicado en la Colonia Explanada 
Felipe Angeles, del Municipio de Pachuca, Hidalgo, cuyo 
derecho de propiedad se encuentra inscrito bajo· el número 
1053, tomo 2 segundo, libro 1 primero, de la sección 1 primera, 
según asiento de fecha 24 veinticuatro de marzo de 1994 mil 
novecientos noventa y cuatro del Registro Público de la 
Propiedad en Pachuca _de Soto, Hidalgo. 

11.- Se convocan postores para la primera almoneda de_ 
. remate que tendrá verificativo en el local que ocupa este 

Juzgado a las 10:00 diez horas del dí.a 28 ·veintioch.o de 
agosto del año en c~rso. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $158,671.04 ciento cincuenta 
y ocho mil seiscientos setenta y un pesos cuatro cent<1vos 
moneda nacional, valor pericial estimado en autos. 

IV.- Publíquense ·los edictos correspondientes por3 tres 
veces dentro de 9 nueve días en los sitios públicos de 
costumbre, que resultan ser los tableros notificadores de este 
Juzgado y en el lugar de la ubicacion del inmueble motivo 
del presente remate, eh el PE riódico Oficial del Estado y en 
el diario El Sol de Hidalgo, como el de mayor _circulación en 
la ciudad de Pachuca de Sote, Hidalgo. 

'v.- En atención a lo establecido en el Articulo 487 del Có­
digo Federal de Procedimientos.Civiles, se ordena.poner de 
rr1d,"1ifieSto el avalúo rendido en autos a la vista de los intere­

. sados. 

VI.- Notifíquese y c"ümplase. 

Así lo proveyó y firmó la Jue;eo Segundo Civil de este Distrito , 
Judicial, Licenciada MIRIAN TORRES MONROY que actúa con 
-Secretario de Acuerdos, Licenciada ISABEL LUNA MEKLER, 
que autoriza y ,da fé;. . 

3 "1 

Pachuca de Soto, Hidalgo_, julio de 2009.-EL C. ACTUARIO.­
LICENCIADO RODOLFO YARIT WONG MONTES.'Rúbrica . 

Derechos Enterados. 05-08-2009 . 
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